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I N T R o D u e e I o N 

E_l. -presente estudio versa sobre las relaciones comerciales en

t_re Mé::icico y Estados Unidos, por l.o que es de señalar. que cua!. . 

qui.er:trabajo sobre_las rel.aciones entre México y Estados Uni-

_dos~- debe considerar una premisa de singular importancia, que'."" 

dicha relación se encuentra. enmarcada bajo condiciones.de 

rr_~llo socioecon6mico profundamente desigual entre los dos 

ses_, :que. plaritean a cada naci6n un proyecto diferente-, con 

·tas yob)etivos propios, a partir de tradiciones, dotaci6n 

Asimismo, se ·deben ,:desta-:;. 

y desarrollará la. relación bilateral: 

,'; -

-· - .. 

__ ::His:Óricaine11te. J.,as .r~laciones-, ec::o¡;iÓmiE~s , ~J:it:i:;e-,Mé:X:i<;;()::'r'~'~s;-~1;_;;;.~;:f;¡¡ 
~¡1:-:a4cn;i~_: ury3-,dc:¡$ E!()n , 1.11:1 :i;:e~:tE:jo, de la . r~lp.9~~µ, .qµ~, i¡>ri.ya ~l1f~~: ;~;~~f 

desarrollado y un pa!s en d.eS-arroilo;. 
:-._J;c, ,~¡~:;:~ 

'-~, "<-.'':· . ' <<~f); 

el cuarto .lugar mÚndi.a:1-.en térr:it(:)iS~p::/.'/ Ji'i 

pa!s _·c'on ·grandes carencias·: una 



2. 

de-d6lares, fuerte dependencia tecnol6gica, bajo nivel de indus

trialización, una población· econ6micarnente activa .. de 21 millones 

(por cada persona que trabaja dependen en promedio 3.57 perso- -

nas) , el 56% de la poblaci6n es menor de 20 afios, el ingreso per 

c~pita es·· de- alrededor de 3 mil d6lares, etc. 

-México se ha convertido en el quinto produétor mundial de.petr6'."'" 

leo, con un promedio de 2.5 mill.ones de .barriles diarios •. y el -· 

cu_a·rto en reservas probadas; 

-:una frontera. de .3, 115 Km~. _c;ie longitud entre ambos _países que .. --le- • 

•permite a Estados Unidos absorber.la.mayor parte del. 
:~< 
~:e: xicano.· frontérizo7· 

~}:f:_i::~:l(:<:>. ~& •• ei tercer·- Éoo~io cbmercial de Estados Unidos7 

:1?~~"-r<~~' :~ ,:> ~._¡ 

~· 0fü. · .-_:_.•_-_;~··-~-·-_ó_r_•••-• citro_ '}-1aé{o , __ 'en <:La ·actua_l.idad ·-.se presenta-. U.na. con tracci.'~n- :~::'.$'.?; __ ,~ 
\-,~~:,-:·,,_.:·; 

•,·Cl:i.~1:"én_ 1~s •corr:Lent~s··-com~rcia1es, --io· que .ti.a c6nduc1ah ;;i·el:;:~E!~ •. -.;'/• '.~:L'_;.~:D~-;; 

0;;.~_·, ·_ -·#a,h1ec¡~erit6' ~e ·-un "neoproteccionismo" por. parte· _de, ],os· p~1'.~~~;"")/. 
,.,_ ., ·- ('-

;.d~saX'ro:Liaaí::is·:. 



por objeto presentar una idea general de los principales aspec

tos de la relaci6n comercial entre México y Estados Unidos en 

el perí:odo 1970-1983., para lo cual, en el primer cap:S:tulo el 

análisis se enfocar§ a conocer la política de comercio exterior 

de México¡ la participaci6n de. nuestro comercio exterior en el..-

PIB; l.os tipos de productos que exportamos e importamos¡ .la Pª.E 

ticipaci6n de los diferentes sectores en el comercio exterior,-

destacando el. papel. que ha jugado el.sector manufacturero; el. -

def:S:cit comercial., etc. 

3. 

En el. segundo cap.1':tulo trataremos la pol.í:tica comercial de Esta

especial observaremos: el. enfoque que la Admini·s....: · 

Reagan a dado al Comercio Exterior; una .breve descr:i..P-.;: 

lá evol.uci6n .comercial .de Estados Unidos de 1a postgue~ -~'-· '-.-~.:~·-
:;-;~. ,'.'¡'-'.. -; .. 

~·{<I' ;)::rá a· ;finales· de la década de los setentas; la l.ey d·e Comercio - -. :: . , ;._s, 
~·· . ' :: 
(:\i;;c~:·> de 1979'; 'el Sistema Generalizado de Preferencias y su renovaci6n; 
·~iV.:;::·.~,~::'·,·. 

:~;;';01;::-:;:zetc·~~ 
,.c.. • - . :·/~-~:-/:/:, 

s.~- ~ 
--·" ·," ,:~, 

t1á:1;~%:·~~h, ~1 tercer cap~tulo se analiza la situaci6n que gua~da la, r~J.§!, ,.,~ 
.'.~'.;~~. ;,_,~'c:i.i:Ón: co~erc:i.a1 bilateral entre México y Estados Unidos 1 ; destaca'.!i / 

~!~}".;: '.-.~~ .entre o~ros eiero~nto~: ~a concent;;.ac.'.ü:m é::ómercial de Méx:i.c~ i · :; 
;:é./:,: _·'en ese pa~s¡ el reducido nCunero d~ productos de_..exportac::i6n; la;,. 

;•;f.tj ~ita deperideric~a de México de los bienes impo~tados estádo\l~ide,!!./'T 
;?(ij;/' ', ises; el avance en el acue:_rdo de entendinliento comercial¡ . lá. pol:!_ ''':.'~ 
~;"f.·.·.~,~a i~~rgida referente ·ª la. creaci6n de un Mercado··comtin de ~~~.;_:y 
~~- - .. 
'°">' ·:r ·· r:ié::a deLNorte; .. as~ como algunos casos. particulares en los que.·~ .•:/ 



En la parte final del trabajo se presentan algun;;i.s reflexiones 

forma de conclusión, que aunque de alguna manera 

el trabajo, es importante resaltarlas. 



C A P I T U L O I 

I .O.N 
.; '· ~ ' -



1.1. LA POLITICA DE COMERCIO EXTERIOR DE MEXICO 

Desde e1 final. de la II Guerra Mundial. hasta finales de lá di!! 

cada .. de los sesentas, la pol:l.tica comercial de México se cen

tró en J?rciteger 1a naciente planta industrial del pa:Ls, con<: .. 

base en el patr6n de Sustituci6n de Importaciones. -Sitúaci.6n 

que vária muy poco para la d~cada de los sétéritas, su-stentári-'. 

dose nuevamente el proyecto de industr:LalizaC::ión en el riiodeio 

de .. sustitución de importaciones.~./ 

En efecto, la Segunda Guerra Mundial .sirvi6. de· marco para. 

t:imular 1a naciente industria de bienes de consumo manufaC't\l';.... 

: r-ados; .·ai brindarle la protecci6n necesaria. 

6. 

_tos de política comeirciéll utilizados para esos años (194o:.;:1955} •· 
;_:,_,, ; .. . . 

fúe:C:ori: .-·tasá.s de cambio~ control de importaciones, tari'féii:i:'Y. 
:J:·~~,~· L";.. ,:0 ,-'.·,~· •{ 
E:L /,; ;ia~"ªiu.ac:íolles y: para ios años de posguerra: c1'9ss:"'1c97or1 

~~,:~ /~ ;~¡6to~es' y ~éJ.'t'arifa t:iraricelaria.· - Lo -··b\ia-1' cbnf1gür!S"ÜÍi~<~es:~+··· 
~@;~_~}.:~: .t;J:ücturá d~ ¡>rotecciónexcesiva PE?rinanente y discriminariaY. > 
~:~;, , .. :_\,·,:<:~·.-. ,:...:;_ 

~,s-¡::t~~-_;· -
-::;./: ....... _:. 
(f:~·){'·:.:···: 

-- - . - ·-

:CaJ:>~/ sefia.1a:r ,r;rtle la su~tituc:Í.6n ele importaciones se 

z'o!S -~ri :Biet1es 1n:te:í:-m-ed:ios y de ·c_arisumó· duradero y -en. 
__ ., - - ~-" . . . ·. ~. -. - -

hor'.' riivéi ~n _l.os de c~!>ita1, 
,; ~>:;--'-~.--,¡ :'·' -:: .. ~\~.\·.~·;, --· 

taLpro~esó l.legíS .a 

<\,''.·'.;;; 

•{:;/ < . fX'-.~:·V;f+1<1rl:-e,ii;-•· de1 Proyecto de-·-erE!c:üiti.eI1t0y· süstituc16n c1e~.~P,P~7-.--.-.-
;<;"~" , c:U:>nesaJ.De!sarrol.1o y Sustituci6n de E>cportaciones,· E1 a:me.rcio EKte ·· 
,--;.~,: _ .. . r10J:<de ~oo, 'l\::mO I, Siglo XXI, 1982,; . . . . . _ __ . . - . -

~/:;.'. 

· · 2/ En 195_6 _el. 25% de l.as ·.importaciones eran contro1adas, y en 1970 
·-- éiso%~··· ... - '; 

-~ ·,;..;" :'.. . 



a·final.es de la d€cada de los setentas, iniciándose posterio~ 

mente una nueva etapa, la cual. arrastraba fuertes problemas, 

reflejándose estos principalmente en ·el car:icter perrnanente,:-

excesivo y _discriminator_io de la estructura proteccionista, 

que cre6 un mercado cautivo .para la industria en donde las ~

presas' operaron en forma·ineficiente,•sin la util.izaci6n de -

las tecnologías adecuadas _ni el. uso total de su capacidad in~ 

--talada~(. En consecuencia se dió origen a fuer_ tes costos: 

.sequiJ,ibrio permanente en el. sector externoi.{ creciente 

rabil.idad.y dependencia del. aparato productivo respecto 

importaciones de bienes intermedios y de capi tai.2.{ y fuer-te -

.. concentración tanto de productos exportados. como. de.: mercados·' 

con EUA) ._· 

'"'"' 



Respecto a l.a política cambiaria, ésta se bas6 en mantener -

una paridad fija frente al d6l.ar, y aunque en.1976 se devalu6 

la moneda, las fluctuaciones de las cc;>tizaciones del peso fu~ 

ron muy pequeñas hasta los primeros meses de 1982. Tal estra 

te;gia no logr6 establecer un ·tipo de cambio que corrigiera e:L 

desequilibrio con el exterior, sino al contrario, logr6 que -

el peso se sobreval.uara ocasionando que las importaciones se 

abarataran y las exportaciones se encarecieran, propiciando ...: 

en forma importante el. desequilibrio cr6nico del sector exter 

no de l.a economía. 

En relaci6n a l.a. política come:rcial, ésta se enc?ffiin6,a él.Pe>.-'.":" 
·~ ~· ·.' . ' 

.Yar la susti1:uci6n de :iJ:nportaciones, yía el estableci.mieri:to_ 
,:.·, 

~~;~;·,·. ·};?~t;!Iltar_ ·las eXpor~acion7s mediante ~st~ul.os ~~sc~:t,E;!~~.:~r.;f;~él~ 
¡~~ 1¿C:• ~-i.~.J:~ª y c9merciales. Sin embax·go, éstos objetivos ri.o::~~,.~~"':' 

g~a;i;ol1. ya que l.as. medidas i,n'.'itr-qtnen1:,adélS :f':1.eJ:"S~~~er:c:,~~iC~7>¿:~~°7' ·;;J;!·.-·:_-c~;:-

.: _.' 

~ii1-'~~;~~::::z:::::c::~:aªm::e:::u;:=!~i~~=·~=·:~:z:b1:!:1:!!' 
~-;Y<- . -- ~:--·.,., >·'. ;, 
::··y de ia prC>ducci6n exportable y propiciando que la producci6ri 

-~: ::··~::;/> 

se orientara fundameritalmenteal. me~caa.c;·intern(). 

,_J,;.~' _,·; :··-~_·· :--, - •, - -· - .• 

8. 

:;::,~,--> A ___ forma de ccmc:L\;J.s.Í:óz:i se p_uede mencionar que l.a E'ó1íti~ª:•_de;-:' 

:,;';_ ·i-···· > cionfE!:Z::d'.~Ó' exterior segu~da por M~ico durante l.os. 1íltiriios 40-· . 
~_;:.,-:-~ ~ -"- ·'· . - .. - ' - -

!l~J\; .;élños, basada en la. estrategia de sustitución de importáciones, · 
~~::. .·:•;._ '-/. 

:;:·~~( fui propit:Jí.ado eL desequilibrio extructural del. sector exterri?. 

';; 

;,::.;._.~.· .. -~~_.:: ' 
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Hasta aqu!L, hemos visto de una forma general la pol!Ltica de -

comerció exterior ·de México, en lo que resta del cap!Ltulo exa 

minaremos en un nivel. más particular (en el. per!Lodo 1974-1983).§/, 

el desarroll.o de l.as bal.anzas de los d.i,ferentes sectores, pa- ' .. 

ra pasar posteriormente al estudio sectorial de las eXporta-~ 

ciones e importaciones. 

1.1.A. Balanza Comercial.. 

El nivel del. déficit de la balanza comercial en el per!Lodo ~-. 

1974-1981, siempre fue mayor a los mil. millones de_ d61.ares. 

En est:e, perío_do pas6 de 3, 296 millones de d6lares (Mdc;l) __ -,a -:; 

Para los afies 19_82.-1983,, 

caer México en su peor crisis.eco 
. . '-. ·~ '. - . . :· -~· : - . ·;' : "_;··:.;_:-.;--~-.' , .. ,~ -

del. sigl.o ~ . En efec.to, en ef3.te>~, 

de reducir l.a salida ,,de 

de comercio ~terior de 

superáv:fts de 

Mdd respectivamente (Ver cuadro 1) • 

6/ Debido l;i que la informa.ci6n obtenida para los años-.1970-1973¡ JX). es .. ~ 
- CQllParahle a 'la dei per!odo.·i974-1983; ··no se incluye, ño' ob5tante 

la''~~-deJ.~c;u:i.á.l,:isiSJIO se ,altera •. 

Ci, ~so•~~·. ~p::>rtaci.6n~ _alrededor del 90% de· la 



1.1.B. Balanzas Sectoriales (ver cuadro 2). 

La :Salan za Agrícola· y s ilvícOl.a. 

Present6 superávits crec.ientes de 1.974 .a 1979, al pasar. 

de 12Mdd a 806 Mdd respectivamente, para el período 

1980-1983 con excepci6n del año 1982; se registr6una 

tendencia deficitaria, lo cual se explica por la crisis 

agrícola de productos primarios que padece M€xi.co desde 

haée varios años~ 

Ganadería y Api.cultura~ 

CÓrieXcepci.6n del año·1975 mostr6 sUperávitsdé 1974 

i979; los. cuales, aunque crecientes/ 

10. 

- - ·.- - - - .-.-. ·'·"·"-- .,· ·' .... - .. · 
".l980 a '1982 se presentaron'd€ficits'y·.para,.,, ~·-

,.nuevárriemte' se alcanzó superávit~ 

íos :}?rofiiémas de ·produc6i6n'que'· 

a partir dé;1980. 

pesca. ' 

es '\ln' sector .marginál en eil.'-cornercio-· 

'el cua,l aunqtie en cási todo el 

siil?erávi ts (con excepciones 'de 

míni.inos {ver ; cu~dro 2'):~ 
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Industria Extractiva. 

Este sector es el que mayor crecimiento ha mostrado a 

lo largo del período. Asimismo, se observa que es el 

único que no ha manifest_ado déficit y presenta una ten'-

,dencia superavitaria creciente, esto debido principal--

mente a la fuerte explotaci6n y exportaci6n de lo·s· hidro 

carburos. 

Manufacturas. 

Este sector· es de suma importancia, debido a que .. expli·

ca .. en gran medida el déficit en balanza comercial~ En· 

.. efecto, el comportamiento de las importaciones. totales·· 

esta determinado fundamentalmente por· la evol.uci6n de .. _ 
las importaciones manufactureras. En· otras palabrasi 

p:romedio. más de un. 80% de las importaciones.·totales 

•m'ercancías son de ._productos manufacturados·~ 

tenemós que ··para. los ... ·:;.;. ...... 

éste fue . superior.···en.124%_.·· 
- '-·' ···'''· 

ccirnérci.al; para el subperíodo 1982-1983:, él. pesard~ .• 
.... ' . - -~ 

,la :J?olítica de contenci6n de importaciones~- este''' sector · 

-a .. diferenci..a de la ·balanza comercial total, continuo 

mando déficits (Ver cuadro 2) • 

anterior, nos permite conc~uir que, el•déficít>enla·· .. 
ha dependido cas_i exclusivamente 

cÓfuportáIÜ.iento del sector manufacturero • ' 
,_ ·- ..;:~ .:-,:- • . ¡_ • . •• • . • _: __ ... -. - .- ... ·~. . • • - • .. ... • •. - • 

~. - - ~ 
.-.~ 



1.2. EXPORTACION DE MERCANCIAS. 

Entre 1970-1975; 1975-1980 y 1981-1983, las exportaciones t9._ 

tales crecieron a una tasa m~dia anual del 19%, 43% y 5% res 

pecFivamente. En cantidades absolutas, éstas pasaron de 

1,289~6 Mdd en 1.970. á 21,399 Mdd en 1983, lo que represent6 

un in_cremento de 1,560%. Sin embargo, a pesar del continúo 

c;;rl':!c.imiento de las exportaciones totales en la década de l.os 

setentas, su avance no fue suficiente para financiar las im-

portaciones. Así tenemos que, la contribución media de las 

exportaciones al financiamiento de l.as compras externas en.-
'·"' 

, i~_s per!Lop.os 1970-1975; 1975-,J.,980 y 1.9131, fue: 50% 

.,._,., 2 . nos¡ enC?ontralt\os, como ya s_e ha mencionado , con un 

\~_~:·'::,: Qt~;¡~~V, :n el. que? se presenta un supeJ:ávit en la 

11~,!~!:~;~~:' :~:d: :a:u:~::a:x:::t:::::::r ~n 
'.,,j;-'~;(';-.fc·~ ~·:. '.'.-.'_{·.-·'.'; ·~- "'· ··-:·,, .::. :•; • • • . ·-.- .:,. 

:~"';?i;: ', '/"· ·~::~,::·_.i_'.:_·.'.~;-~~.;:·_:· ' ' 

~
1

'1:!~\):¿ :An,-~1~-~~-~do ·.ias. exportaciones por sectores 
~'':<f: '' :•· " • ,. _., .. , ,';· •"· , '',.' • _1:~· • • -·- :~.~ ' ' '. • : e ·. 

l.~.t~~_)_,¿//;. -::,.'·.::: .. _-_. 
~ ~- . t~,-· -, ': ~- ,".;·~-~ 

. . . 
':-:;:.- ::.·. 
,-~/':;: ," 
~f:~:},./'.. ~ 

:igri:cul.tura y Sil.vicultura. 

60% 

.~:1Kr·· 0 ·;¡~f~r~~f,;}~~~~~-}~·6¡;i/1_~. este.· sector. en. re,lac;L6n .:a• 

tg_;;_.T_<' ''~"~'~} ~ota,~:s cij;i:;m:L,nuy6 ~ignific:ativament~, al pasar· de}, 

12. 

.fi1tn .. -.,~~/ ~ · - ·- "~ -' - - - . ·---;·. -~· 
·-1~:. .Y.J::ii 1982 se pr~t:.6 'una .~era crisis que &:>rX.iuj6 a ia d~aliic:í&:i'Ciei ., 
_, ... :, .. \_ ·peso¡,en.l.lJl.contex:to···internaciona.l. de recesi6n del canercio internaciO· .·· 
':f>·· ' i: . nai~ aizas-·en 1as tasas .de interés y reducci6n en• 1c:is.,precios y ia: ~~~ 
,,,,,_,, ....... • .... :.-:-:.inanda:. ·····-.·.· .. del pe~6leo~ · ··· ~-:_:.!_~.:~.--~-~":~·:_~.~--,~~:·_~~ y: :' _: .. --- ".:-:::.· .. >> 



en 1974 al. 5% en 1983~ A partir de 1979, en términos nomina 

les empiezan a decrecer las ventas al. exterior. 

Esta situaci6n se explica por dos factores, el priritero, que 

á. partir de i974 'ia expor'taci6n de hidrocarburos se increme'n 

t'6'·:fuertemente desplazando a otros sectores y segurido, 'que a 

partir de 1979¡. en t€rminos nominal-es empiezan a-aecrécer ~ 

ias "Jentas al. exterior de al.god6n y jitomaté priricipaimentéi< 

Garia:dería·y Apicultura. 

Su participaci6n pasa del 3% de las exportaciones total.es en 

,.,j_, :· J:97.4, al. 1% én 1983. Se observa Una tasa de -¿~ecimie~td'a¡s_::; 
,f:~':·¿ ____ ~:: ' .~ -.< , ... 

:_céndehte · qúé ·llega hasta 197 a;· para postér1o:driente ;: 

~;;~~-;-,;-
':'._:~;,~(i·..: .. :-:;_~:)·' 

i~i~f;:~<-;:-: :: ;- .... · ·.. - ' · :·;~ca~;a.;.<·y :J?'esc·a-. 
m~~fi~c-
~,~--- ,;; ·<~~t.~ :~ec~C>r, Eln el período de estudio, muestra 

,;" _~'~'#~rii.~á#giri~i- érl 'ia:;,¡ exportaciones ya que .. en 

.,;, -
-_.,. __ 

~Ff;>i -

~~~~}:::, •• \ '' - " - • - - •• .. - < 

" " ;':r:'i:iii'.t.:!~~,5~<;'tor¡ ha :l:éi&;_gana!ldo importalic1.a éii' ia~ véntc:is ái 

i~''ii ~~~üé j,,; i9;4 'Párúct¡,'aba con e11s% y pOra l'•e.' ,y,¡ · 

13 ~ 
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taba el. 73% (Ver cuadro 3} • Lo anterior tiene su explicaci6n 

en el fuerte impulso que le di6 a la pol:Ltica petrolera el G~ 

bierno Federal. A partir de 1974 se contempla una ten¿¡encia 

a la.mono exportación, pues ~n 'relaci6n a. este sector, el pe

tróleo pasa a representar en 1983 el 95% de las exportaciones, 

y en relaciórn a las.ventas totales, su participación alcanza. 

el 7 O% ~ver cuadro 4} • La concentraci6n en hidrocarburos se -ve apoyada a 

partir de 1980 por las ventas de gas natural, las cuales suma 

- das al petróleo alcanzan para 1983 el 97% de las v.enta:s 

este sector y el 71% de las totales. 

~ . : . ' 

:Respect9 ,a los o:tros. productos de este sec:tor~(-.se observa --
. - . -

_que presentan tasas de crecimiento positivo hasta 1981, año 

-~@-:t< , ¡:i._ ~a:ti;r de:¡_.~ual cornien.za a d~~linar. 

:¡;;1+ · ~i~ cjE!- ~µ.pé3.rticip~ción_ en. E!l sE!ctor, 

~f i~~~~- ;·. ~ 
se 

¿})J::'.~t . .ai, :E~s.~t-:" .dE!1 75%, en _1974 .é3.1 3 % _e:ri. i 983 .-

~;::J~:i: ;,_\;\~--.' 

:\g/]7:~~;,_•-'·.- i.X'~ · cclJie;<'tin~'bni:tó · ):>riSfel:'; zinC en.~~~~ •. aziifre~: ~tbfiuo~ 
·-. ,e· .. • :,;~~,;e- . -I -

.;~~ ... '.~.:,;:~ '1':l-~~ :: .-... 



ca; industria de la rnad.era, y productos plásticos y de cau-'-

cho. Y.por último, los que bajaron su contribuci6n fueron: 

alimentos, bebidas y tabaco; textiles; artículos de vestir e 

industria del cuero; papel, imprenta e industria edi.torial.· 

En relacion a este , sector hay más elementos que ·'resaltar: 

No obtante.la pérdida relativa de su pa:i::'ticipaci6ri 'den,.., 

tro ·del sector rnanufacturero10( la rama ae· a:L·imentos, 

bebidas y tabaco representa el segundo lugar en impar-'--'-

tancia de las exportaciones de dicho sector. 

observa~· que al igual que las exportaCi6nes total'e_s · 
- •. : .; • r 

de mercancías, el sector manufacturero.presenta una. 

i~jI},: ; .... ~uerte~~e::::~:ªe:ª ,:::r::~::J~roduotos 
~~~;;~~~~:~~·~ ''., 

·f~::~L;:/>. -, : . ~·e::,::\•, 
'···.'r;,__".• 

r;~~;I;t/> /~~ -
~;,.:c:·~·>·í-:. 

~·?,-;;:;;~~~~' ·.·:; .. _:~·;·- .. -

15. 

?;~::-:::~-/' ::::.~ , '.~: .. · .·-- .- . . 

~~i~;,~;¡¡~~it.,.~a~~~~~,·· 
~Li~!~~~/L ,•\ '.J:lOS'~ti:amos cpe esta ¡:ias6 del 2% en 1975 a 19% en 1983. · · 



~-:-·· 

A. partir de 1976 surge uri cambio importante en el com-

portamiento de las exportaciones manufactureras respe~ 

to a las totales, la participación de las primeras· em-:,·· 

pié za a perder importancia en relación a las segundas •. 

. Al interior ,del sector, nos encontramos· con que las ~· 

portaciones de tipo tradicional son· J.as··mas importantes, 

seguidas por las intermedias y modernas12~ Esto nos -

indica que las exportaciones manufactureras, las reali 

zan sectores situados en la escala más.baja.·del¡.··desa~.,-· 

.·· ~ rrollo. tecnológico .. 

:.:;:\-/- ~:/:-: '.• .. " 

~·.• 

1.6. 

-- j 



17. 

1.3. IMPORTACION DE MERCANCIAS. 

En los años 1974-1981, la importaci6n de mercancías mostr6'un. 

crecimiento acelerado, registrando una tasa de creciin·.i.ento 

dia anual del 20%, lo que signific6 pasar de 6,545 Mdd a 

M.dd·respectivamente. Y para el bienio 1982-1983; debido.a 

crisis, se experinÍent6 una fuerte reducci6n del 42% en las 

compras al exterior~ 

En el período 1974-1981, el crecimiento notable .de ias impor

taciones ·se debi6 :en gran parte a . los siguientes faC::tbrés ::· ·a1 

;, · .aumento de la capacidad .de importaci6n, · asociado 

la industriapetrolera; 

con la expansi6n 

economía. 

yac: se:• 

al sujetarse ca~i a 

iniportaci6n al r€girnen de permiso.previos~ 

composici6n de· las irnportaciónes ·de -mercancí.as 

or·igeri;- observamos .las siguientes ccaracterJ.1'..st:i:c;;ts · 

(ver cuadro .. 6) •. 



·"''•'··-· 
( ' ·.-.:,. ', -
~(~~.~-~_,_. » 
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Agricultura y Silvicultura. 

La participación de las importaciones de este sector en rela-

ci6n a las totales, ha fl.üctuado_ entre 5 y 11% de 1974 a 1981; 

para 1982 baj6 su contribuci6n a 6%, y para 1983 subi6 fuerte 

mente hasta ubicarse en 21%. Cabe hacer notar la gran irnpor-

tancia que .han adquer ido las importaciones de productos· ali-

níenticios, lo cual pone en evidencia la crisis agrícola que ...,_ 

viene padeciendo México desde hace varios años. 

Ganadería y Apicultura; Caza y Pesca. 

·La participac.i6n de estos sectores a lo largo.del período se 

ha mantenido estable: 

segunda, menor al medio punto. 

irid.ús.tri.as. Extractivas. 

tf::~::. ··· ·. :E~f.as J:lan mostrado una fuerte reducci6n en. su 
~~~Q::\;:~·-~~~:"":.~~·;. ,-' "• '~'••_;;>•' .:•'~' -:• - :,:-:-,,}::::-·,.::.:··• º".~">' .~'· "•'.•,-"< 

:~~1}'.·ift ... en· .. :rel.aci6n a .. ias importaciones tot:ale,7 1 , 
.. "-~. -

·- -,'' ,. :~- .. - ' ' - .· ... 
~}~t.:-:.,:- :··,:_-_: <<:. -, - . 
i~~tYi: \ l:nd{,:sti~as Mánufacturera. 
~::~: ,,_,_... 

Sob:re~~,l~. ~]:. heciho ·a.e que las importaciones de este 

~:(f·.f· ·.····•·han ~:~reseritado ei:i. eL período de estudio, con 

•;JJ?l::i'.. los ~~~s ~~;4 ; 19~3,. una partici~a~i6n n:ayo~: al. 80% 

la tendencia 
:~:-:~·, .. ·.~·y.:, >;~ 

:{.•'.,."' Ciros 6 y 7) •. Debido a: lo anterior, 
.. ".,...~ ' . . - ·. -· ~ 

l.a.s compras cie dicho ... seictor hai;i determinado ·en· al to -
~-! ~M:_:. ·~·~ .'"'. ',> •, --¡•• 



9rado el comportamiento de las importaciones totales de roer-

canc!.as. Asimismo, se observa la tendencia alcista en las -

importaciones, al registrarse una tasa media de crecimiento 

anual del 24% en el per~odo 1975-1981, tal situaci6n se in-

vierte para los años 1982-1983, al presentarse una tasa me-~ 

dia negat:i.va del 47%. 

Cabe destacar, que al interior del sector manufacturero han 

ocurrido algunos cambios, siendo los siguientes los más im--

portantes: 

ramas· que disminuyeron su participaci6n entre 1974 .y 

total de importaciones manufactureras 

(~t!a.se C:.uadro 9 ). : 

})ebidas y tabaco presén:t.6 

. lrl:'égJÍa:r, .·al bajar durante el per~odo 

i.980 se'increnienta p~ra: bajar en 190iy 198.2. y ém 

industria de l.a madera pas6 de o.4% en 1974 a 

1983; 

10scderivados del petr6J.eo pasaron en el per~Odo~ ·de 6 

':qu'.r.rid.ca pas6 del 20% al 14%; 

si.derul:'.g!.a pas6 del 10 al. 7%; 

19. 



máteria1 de ensamble para autom6vil. present6 una tenden 

cia decreciente al. pasar del. 9% en 1975 al. 3% en 1983¡ 

refacciones para autom6viles y camiones baj6 su partic~ 

paci6n de un 5% a un 1%¡ 

y finalmente, aparatos y equipos radiof6nicos y telegr~ 

ficos pas6 en el período de]_· 2 a 1%. 

Lt>s sectores que mantuvieron su participaci6n-ene1 período. 

fueron: téxti1es_.y artículos de vestir y de cueró¡ 'prodííct.o·s 

pl:&st'icos y de caucho¡ productos minera1es no metálicos, y 

piezas y partes para instalaciones eléctricas (Ver cua.dro ~}. 

sectores que incrementaron su participaci6ri entre 197.4, 

al total de las importaciones 

de 1% a 6%;· 

pas6 de o .. 3% a 1.~.4%¡ 
. - , ' 

:· ·. ':·.- -
maquinaria 

tendericia·creci.ente, aunque fluctuante,•·pasando. de-

a: 51%. · Cabe señalar qué este sector represent6 en 

med.l..o, durante todo el período, 
- : - _, 

- .• cienes. manufactureras¡ 
•. · . . • - 4•'· 

para trabajar los. metal.es f>as6 de,_ 3 % 

20. 



generadores, transfo:i:madores 

de 0.8% a 2%. 

y motores eléctriéos pas6 

Finalmente, respecto a las in\pórtaciones manufactureras, ca

be hacer notar el. hecho contrario que sucede en relaci6n a -

las exportaciones. Es decir, la mayor parte de las compras 

al exterior de este sector son de bienes que pertenecen a r~ 

mas de tecnolog:ía clasificada corno de tipo intermedio y ava.n 

.zada,. lo que implica ~n mayor grado de el.aboraci6n (mayor va 

lor agregado} • 

21. 
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2.1. Al.gunas Consideraciones Respecto al: Sector Externo de:EUA 

(1960-1980). 

Desde finales de ___ la d~cada de los sesentas,- l.a _econorn:í.a de-

EUA se ha caracterizado·por un creciente desempleo, c;¡:uie--

bras en- l.os negocios y baja. en l.a -productividad.. Lo que -

ha repercutido en l.a disminución de ,su .. s\J:premacia econórni-. 

ca a nivel mundial.. Por su parte Europa occidental y:'Ja• -

pón se.han recobrado compl.etamente de la Segunda-Guerra 

Mundial y algunos pa:í.ses en desarrol.l.o están emergiendo ,co 

mo "potencia·s_. semiindustrializadas".. Entre J.973 y 1.981 l.a':· 

' tasa de crecimiento de la productividad en EUA ha .sic1o i:ne;- •· i 

nor a la• .. de Alemania occidental, Francia, Holanda, B€l.gica-¡¡ :--::,i 
' -- 13/ •.. -

' : J:tali.a, ·- Dinamarca i · :Sui·za_,- _ Japón e - Ing l.a terra. -- -_ -- '":.-. 

.principios .de __ la d€cada :de< los set~ntas•1 «·J:;tJA :::;:;·;,. {~~~ 

~ti~'i'.i';Vi<'X\'· -···· :re,9i:e,nt,e• ::fuertes .problem'as.,en- su,corneJ:'ciO '.;inte;i"naficij::ia_?-:,.:.;.'t~~t ;':¡;{ 

~~:·füt::::__ -· ·l.9:: c~al.. _se· plasma ·.en •sus·. crecientes .. dtlfic.i.fs;;comer;cia'i:el:i:i-#~\(;;.¡ 
~~J-,~·~f\\'_ Cv:~r cuadro l:OJ,• : cabe. menc.i.onar. al.gimos:·de lds fa.~tbi:~:~;.L¡~Wt~ 
~~f~·_¡f_" · · desequiiibrio.

1 4) , ·r• ·-·;f;: 
1";1,'i'."J<;:::·='>~·-.·:'·: - ·_-_ .. ,, -' 
t~~~:--' ... "·' 

incremento en el. _costo de l.as. import~ciori~E;-- .:• 

El. val.'or de ~stas pasó de 3,343 'Mdc:i a ·•,;-,~~:~;; 
ei:í.tre 1971 y 1.9.77, respectivamei~te~ 
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eJ. PNB. creció a una· tasa- mayor que la del ·resto de las,. 

economías industrializadas, contribuyendo: a) una alza 

en sus importaciones, b) una baja-: e:n:. sus -exportaciones. 

y c) un incremento en la' tasa de inflación; 

retracci6n en la inversión privada, .debido a la incer--·· 

tidurnbre imperante en ·.estos años (décáda de los : set.en.:.: .. 

tas). Esto irilplic6 un decremento en la competitiv:Í.dad· · · 

de algunas industrias estadounidenses. en_ rel:aci6~ ~ L.-:' :' 
otros países, dando origen a· demandas proteccionistas .. 

. por parte de las industrias afectadas; 

··obst§culos arancelarios y no arancelarios ·a. las.-~:É>bbi., .·· 
. •' ~</;:~~~~~~i:::. 

'." -· ,, ..•. ' ·r ... , . ~._,~::; 

·:.;7 <{~;;:~~.: t¿;~ 

EUA· en. ei que .sé daba La RC>rtda ···~~- T5?};'&:' 
tema centrál< fue la e1:iminaci6ri a~··~o::x2 
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las barreras arancel.arias y no arancel.ar.ias. Purito crucial.· 

para EUA, ya que su objetivo era incrementar y ampliar la -

estructura del. mercado rnund:ial.. Los resultados de tal.es ne 

gociaciones fueron incorporados en la Ley de Acuerdos 

cial.es de 1979. 



2.2. LA POLITICA COMERCIAL DE LA ADMINISTRACION REAGAN 

En materia comercial, la administración Reagan asurni6 la po-

sición tradicional de EUA en el período de posguerra, en el~ 

sentido de favorecer un sistema comercial abierto, sobre la-

base de que ello constituye el: camino más efectivo para in--"'"'. 

crementar.el biénestar internacional. En julio de 1981 ;: la'.':' 

nueva administración dió a conocer la posición oficial en: su 

"Statement·on US Trade Policy", el cual incluía los siguien

tes cinco puntos centrales: 

Restablecimiento del· .. crecimierito interno· no infáacio 

nario, a .fin de . favorecer· la . capacidad de~ Tas. empre!~ 

sas estadounidenses para responder a 

J~.gistrados··en··:1os mercados .dómésticos·: 
. . . 

un ambiente interno· dinámico 0 hara:·más 

·la.'.econOráía- local_, ... a 

' de aquéllos. sectores: dásplazadós:. por 

internacio_na:l ·•:ai .crear 

•'reducción.en .. loS obstáculos al comercio.,· 

:regul:atorias q}:le inhiben las .. éxportacionescj 

.. f ,_ 

26. 



III. ·aplicación efectiva y estricta de la legi.slaci6n co

mercial estadounidense y de los acuerdos internacio~ 

nales que· protegen el libre comercio y.regulan·la 

·aplicación de controles¡ 

IV. adopción de un enfoque más ,efectivo de los problemas 

provocad.os; por el· ajuste industrial, en el que 

conozca el papel del mercado corno el mecanismo más -

eficiente· para promoverlo y aplicarlo¡ y ... 

reducción de las barreras· al comercio 

si6n. ·mediante. la negociaci6n 

cula~ en las ~reas de servicio~ de ~nversi6n~ 

como base<lo anteri(jri Ta 'Admini$:trac;i;6.n 
~~?(:-rr-./~ ::.·. ··::.:~~ ~:-'.- ·::_~-: .. :s ·:,-~~e·::: ·· · · · -

~i~·%~r·,~·;.t}·:;·9~.~arzro11.º de ii,n. cdnjunto ae. medidas dirigi.das 

l~.[~:r;i~g'.~~z.(:;:~:l::::~ ::·~ ::.:::::::i:::~ .. ~a • aJ:).rOl:>aCj~Oil::• 
::.''.:--: '.'°:'<'<-:_:'. , ... ,, ... 

i l~&.!J~i'.:, Ej ~cu:Í:.i vo •ae . u~a. ;1e~i s lac±6n que 
-.,. ~- '·' -.-. 

\ :'·~'.' 

'., d,e>;'~Export Trading Compariies''. ·Cuyas, 

,, ;hinist'rar las .ven~ás ,; ia.s a:cti.v:i.daaes 
~-· . . . 

27. 

~'~~;l~>.:i~ ~~~porcfi?n,~:i.mportante' el financ:i.amiento.ligado'. a .. ia· expo~ti9.-. 
• · .. J.}::;•: .. #:.i:.·6ri\ii:~~ti.mulándo :La.·• .Pª~tic:i.pac:i.t:in en .. ··est.as .. actividades df:!,+:..:. 

'pequ'eñas. y me~ianas ' q\:ie no 

(,•:1;.?:s·>comd· para iniciar• por sí. mismas programas••de·:.ventas· 

". )'9xtéf<tor~ 
-.:·;.._:/,,.: '.ó.':· ~;-· " " 

P0':%t@:",;',~"-:~~6s de e~tas. enpresas, ya se encuentran operando en la 
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En ·.igual dirección apuntó la decisión del Eximbank de exten

der el plazo de los créditos de exportaci6n que otorga a 15, 

20 o m§.s.· años. Segdn el "consenso" prevalenciente entre los 

países miembros de la OCDE en relaci6n con los créditos a ·la 

exportaci6n, el plazo m§.ximo.acordado era de 10 años. 

2.2.A La Acción Internacional. 

En· este punto es importante mencionar, por. un lado, la· ere-~ 

ciente importancia que ha ido adquiriendo el comerci·o 1ntern!:! 

cional de bienes en EUA. Así tenemos que en promedio, para

los años 1970-1975, el comercio exterior {importaciones·m§.s

exportaciones)· de EUA en relación a .su PNB fue del 10.3%; P.!:! 

_ra el período 1976-1980, la participación subio ál- 15.6% .y 

finalmente para los. años 1982 y 1983; el porcentaje pas6 a 

: {véase cuadro . .1.1) • 

··-') 

. la posición estadounidense :respecto .. a: .1a· .:re"""'""' 

ducci6n de .las barreras al comercio y a la invers±ón:. -interh~..: · 

ci.onal'.mediante la negociaci6n, quedo claramente refle·jada .

en ocasión de la reunión del GATT celebrada en noviembre de

Entre los ~untos pr±ncipales d±~cutidos en •ste en- -

cuéntrb se ±ncluyeron: 1-) la elaboración ae· reglas en tor..,..: 

rio _.a .. ·los .. llamados "mec~nismos de salvaguarda"; 2) los sub..;. 

3) la :reglamentac±6n- y 1±beraci6n ·del.·ccornercio en: 

de servicios. En_ lo- que ·respecta :al· primer punto,--
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EUA insistió en la necesidad de fijar límites precisos a las 

restricciones ·a la importación que pueden aplicarse sobre la 

base de las medidas de salvaguarda, previstas en eJ_ Acuerdo-

General del GATT. Estas medidas están definidas de manera: 

vaga, lo· cual ha facilitado su.prol.iferaci6n y permanencia 

-EUA también ha hecho un amplio uso de estas disposicipones-. 

En tornoal segundo punto, se puso en evidencia el .confl.icto 

de intereses entre EUA y la CEE, al. pretender el primero pr~ 

sionar intensamente a aquélla para fl.exibilizar los mecanis-

mes de subsidios a la exportaci6n de productos agrícolas. 

SegGn la posici6n estadounidense éstos no s6lo están cerran-

do el mercado europeo al.as exportaciones de EUA, sino que -

están desplazando l.a producción estadounidense de terceros-

La presión de EUA por. .. la 1iberalizaci6n. de. los' i.n 

agr1.colas (no s6lo en· Europa Oc'cidental, 

está estrechamente li.gada al. dinárni.co .papel 

:exportaciones han jugado como· factor:posit:ivo 'E!l:l 

· EUA. en la. década •.pasa_da • 

. responde, a un interés de largo· ·plazo .. : de EUA;,· _ccmio:

e.1 GATT: no incluye entre sus" "disposiciones ·l.o reia

•t:i:vó al ciomer.cio de servi:cios (que .ha sufrido: ·.un notable. in-

.cremento en. las úl.timas. décadas) • Adicionalmente, EUA man--· 

vefntajas comparativas en -este sector,: cuya 

puede adve:=-tirse ·por el hecho de qué apr()ximada:- . 

dos terceras ·partes de su PNB, s_e origina en .el· 

que, los crecientes sU:perávit::exter-:- . 
- •• ·-·--- < ,_ -

' I"l,~s' por este concepto _h_an servido para' compensar en parte la 



tendencia deficitaria de su balanza comercial. 

Ligada a la discusión relativa al sector, se encuentra:la 

cuestión del tratamiento de la inversi6n extranjera. En es..., 

te aspecto, EUA se ha opuesto sistem~ticamente a las .regula-

cienes de.diver.so tipo que sobre ella existen, en ·particular· 

a 1os, requisitos .de exportación que muchos paí.ses en desarr~ 

llo imponen a la inversión transnacional con el objetivo de

mejorar su balanza.de pagos'y de desarrollar su política:in-

dustrial. 

2.2.B El repunte de1.proteccionismo.en EUA 

.presiones· que enfrenta el. ·comercio exterior ·.ae ... EUA son 

... J . ·el: resl.il'tado :de una combinación .de ... tendenci'as de Targo. 

}': /• c;ii.le apu~tari hacia.·· e.l ajuste . estructural a.e su economía·,. y ,.ae' 

30. 

I~:/\:: ::.:~ .. ~,; 
d.i.í:.:i.cu1tB.des .. coyunturales asociadas a.la recesió~ •Y 'ª1 'le~t<?; ... 

:t~~,~~.~~::r?_:-.,=t· ~.'· > ~ 
::ft•· •• · ~cr.~cim.ient0 • -.. La .. superioridad .. industrial con. que·~l.a .•econom:t•a> 

~~:;y:,):fa'~~.t.a.~~u,:i~dehse emergió de. l.a · segunda .guerra. munqial, , ~~ ,c1:i1~ 
¿;;;;2:: . ·y~: .. prC>grElsivamen:te .a lo largo de las d€ca:das .• sig~:ierites: ai.i....,,. 
e:'" .. -· .. · .. · ·--· .. 

~~\~: ., . :r;a~;te el .J?eríodo que va de principios de los 50' s a 
,. 

Íps <19' s, EUJ\, ~red_uj o su partic.ipación . en el. mercado .. mundi.al-
••c,,_--y.\r··.,;, • 

~.... de manufacturas en un 55%. Es.te .. proceso estuvo•·ligado.a la-· 

~~··tEÚ ~ApÍ.~a .~xpansi6n que ex?erimentaron los aparatos ind~st:~iél-:-
~ij~" :;, Í;E!s,;!i~' l,o~ .. pa::i.ses euro~eos y de Jap6n;.::É>r.imero, Y'de 16~: 
if~~;~)><, ··:. 
';\-;:..:!.f_-;:_,·. 

-.· , 

;.es/~~·.r.E!c:i.E!nteinente -industrializados~' (NIC •.s) ., · m~s· ta.rde:. 



Esta tendencia al deterioro competitivo de EUA, se observa -

en el comportamiento de su comercio exterior. Como se apre-

cia en el cuadro 10, el saldo del comercio de bienes ha ten-

dido a de:teriorarse, y sus efectos sobre la cuenta corriente 

han sido en parte compensados por la evoluci6n .favorable .de-

.los ingresos netos por inversi6n, servicios, . transfe:r:enC.ias;_ 

un.il.aterales y transacciones militares. 

Según algunos·an13.lisis, la pérdida de·competitividad de la.,... 

econo~a estadounidense no s6lo alcanza a sectores tradicio'-· 

nales corno la industria del acero, la textil· y .der .vest:i.do,.., 

la del calzado, la de productos electrodomésticos y, más re

··; c::i:entemente, la de autorn6viles; s·ino .. también a actividades -

de.·punta y alta tecnología. En efecto, 
.. - - . - - ... -
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'tT, ,, •· p~fses industrializados desarrollan políticas :industr},ales ;:;. · 

~;u-·;).:_~~(~ ·.menos .éxplícitas di-rígidas. a estimular: el. desarrollo 
~:@-:~~:_·--->~:;._~;,'.:._ ... _ .'.º_·· .. : - : . . : ·. ·'. 

···;::·.;·.~x~i:Ie~~~;rodüc:tos- de álta tecnología, .1.o. c;:ual ,ha: aéeleradp la: eyg· 
.. ~ ,; .. 

i~::'•1.:/' .ii.ld.i6:ri.,.ae -~ste <.sector en die.has· economías1 :.en-. ·.detr:i:me:n to~•·de-' 
- \';\~ 

11![ t~~);;:Í::::=~~::::a:: . ::::::::: V:.·::::O:::::~:::. 
\'u pÓr,éi611. .Ciei consurilO aparente · .~stadounidense. ha estado a~~!:_· 

~~·,;;;, .• :· t~:ngo ·;E!r:1.•l,os ,últimos años, mientras que la.s. importaciones· 



al incremento de las importaciones como efecto de los desa--

justes productivos en EUA. Los altos niveles de capacidad 

ociosa en industrias tales como la del acero o automotriz, 

no est&n ligadas a la presi6n de las importaciones, sino a 

la calda en la demanda agregada y al nivel global de activi-

dad. Ciertamente, la presencia continuada de procesos de é~ 

tancamiento reduce el margen para la realizaci6n de los aju2_ 

tes estructurales necesarios al menor costo posible. De 

agul, las barreras proteccionistas crecientes y el resurgí--

miento de opciones diversas de "pcil.f.tica industrial" como 

una forma de enfrentar el declive productivo estadounidense. 

2.2.C El Proteccionismo por Paf.ses. 

situaci6n, la tendencia,predominá.nte:én,ÉUA;~ 

combiria:r un discurso librecambistade 

como -uná presión select,iva pór 'pa.f.sés' y üri 

.sector:Lal. Estás tendencias d;asembocarbn en· lo's 

701• s en üri incremento del proteccionismo. El debate 'que sé'

en EUA desde hace algún tiempo; én relaci.6ri' con ia, 

comercial, es parte de una cuesti6n m1:.i'clio ;m&s · am-" -

prioridades económi'cas futurás- de EU.A~ 

-sean fijadas, éste pa:Ls ser~ in~/apaz de 

'a:i:'ticula:í::_ uria pol.f.tica~ de comercio amplia y consistente!~ 

~sperar un predomi:pio de decisione's .. -re·acti:... · 

con un alto grado de influencia 

32. 



proveniente de l.a presión de grupos numerosos y 1 en ocasio--

nes, de intereses en conflicto. 

Jap6n se ha convertido en el blanco predilecto de las accio-

nes y de la ret6rica estadounidense. Esto proviene de dos -

he.chos.: En primer lugar, Jap6n registra_un·importante,supe.E_ 

~vit .comercial .con EUA tanto a niv.el global corno del comer-:-

cio. de manufacturas. En segundo lugar, a pesar de·ser-.miern-:-

bro del GATT y del hecho de mantener un nivel bajo de aranc~ 

le_s, J_ap6n es considerado corno para:íso .del proteccionismo no 

ta:i::-ifario _por la mayor:ía de los analistas estadounidenses .• 

segtin ·la visión oficial. de EUA, Japón, . segundo . merca.do : 

_ de_L mundo capitalista, no participa equitativamente de, su · .... -

r_~_spons_abi·lidad en el mantenimiento - de -un sistema· comerci:aJ . ...;, 

- ' ~fér,tb .•. · _En palabras de, un funcionario del :-Departamento::-d'::;~· 
, ' 

:,i::;st.aqq, _ si bien J ap6n se adhiere. a,. las regla111entacic)nel5 : qf:i.;.;. -, . . . ~ . - . ·, .,.·~,, - :· 

'.~~~:';_•: C:i)iies.,_,,,!'atíri- no ha dej ad9.-.de ladq \1n conjunto qe arregl:o::;;.:Í.!!, 
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1·~:~;~::.-.. - .; ·r . 

~~;;;: <:; :~~rrios::que inhiben l.a~ ,impo:rtaciones'~ ~~/' • Pc:>r:el._9()ntrs.~~,.- --

!'~:'~'.2i~ -~X~1 :~t:i::qs ~studios ponen en relieve aspee.to~ di~E?cr~I1tes, que 
~.[."}:.>':;;-.:= . -.,:- _,.,.;.:;: . . ... , o 

'.>:; - D,QpT\al.mente pasan desapercibidos _en el aná]ci~is_ o __ fic;:ia·l est~ 

~*;" 'L 'ci8~n:Í.d~nse,. '· El elevado ~aldo pos.it.ivo en el,cqrnercro.japo-.;.; 

,, \.< n~~: de, J:nanu_fact':lras y en ,su rel.ac;:ión b_ilateral. cqn :EUA .. es_ un 

~~;_-ic:c-:: ;ei~en:t=:o que aCC)InPél:fia a :UP balance extremadamente . negativo ;-:-_. ,-
'~/; ·:.·.~!-~: - ., 

; .• ~: ... ';:• ~;>,::el,po;rner,C::i,o de prod:i:c.tos prirnari_os. (de lo .. s que es_ pro~un'."'. 

~iJ!}r<·-~~#irI1~.e-•,,cJ,~p~nCiien-t;.e) .Y· .en -1.os. inte_rcarnb:i.os con o:t:.ras 
~.~, :~;-~:··"_·:.,:.,., 

.,._ ..,....,.....-,..~,...,.~-..~~~~~~~....,-~~~-

·-..::O:·o' ~·-- •. ·~-

~~,:·_¡_-.'.C.·,_·.·.~.·-·.;;_:_· .•.•• _,_:_._ lll_;_ 6···.·.·,' _: ·Joh'n -H. Holdridge-, "Jap·an and US: coopera ti ve relation..;." 
·· -. ~hil?º; ~ Deciar.;_cilSI1 · arite el. comit€ sobre Asuntos' Exterio 
?t ···><' ...•.. , i-ea~:Ciel.. i:;ecretario -Asistentes para Asuntos del Pá:c~fic.o_ .. ' 
ti-•Y ~J(1··;;uJ::.·_:\:.'y*:*::t,'ei'.'de•_'Ási-a,vbeparti!lent'of•State··Bú'11etin.j·-·ab:r:il•r,,··.'."."• 



del mundo, particularmente de Asia. Durante los tíltimos 

seis años, por ejemplo, Jap6n ha registrado alternativamente 

saldos positivos y negativos en su balanza comercial y de 

cuenta corriente. 

La Comunidad Económica Europea (CEE) también ha sido objeto· 

de presiones estadounidenses, principalmente aunque rio de 

manera exclusiva, en lo que respecta al sector· agrícola. 

Los conflictos EUA-CEE, en relación a cuestiones comercia--' 

les, tienen una vieja hi·storia que se renonta en el pér.íodo'-· · 

contempor&neo a la creaci6n de la CEE.· Una de ·1as princip~: 

les razones de la insistencia estadounidense por i.·niciar. la 

l.l:amada ·Ronda Kennedy en la d€cada de . los ·setentas··, fue Ia-. 

de' .contrarr.estar los ··posibles efectos de la CEE como··un me-. 
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. can:ismo.s· de.·· distorsi6n comercial y de desviaci6n 'de ros: .f .. J.:u ... 

La posici6n europea, por ·la general¡ fav2: 

r~C:::ió actitudes de d.iscriminación y admiti6 el desa:rrOiio·· 

•sectoriales o bilatera'le·s .en términós'·-défirt:Ldc:>-s 
··. . . .· ' .. 

·b~~icamente por la autoridad nacional. Tal pdsi:ci:6h entrci~:--

la estadounidense de no discrim·i·haci6n •y -

Estas diferencias est&n estrechamente rela 

características propias de las formas de -

viriculaci6n externa de EUA y de lOs países 'europeos,·asíco>· 

que la: actividad econórnicá interna juega en<.. 

estados•nacionales~ 

.do ... :~aterías ::de:: di fíci 1 ·· negociación. 

Por ello han consti'tui· .. · 
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Por último, los llamados países de industrializaci6n recien~ 

te también han sido afectados por las presiones estadounide.!!_ 

ses. Corno se sabe, estas economías han adquirido ventajas 

competitivas en un número de productos industriales y han 

incrementado en consecuencia. su presencia en las economías 

de los países capitalistas avanzados. Normalmente, los sec-

tores ·en que los NIC 's han extendido su influencia. cc>incideri'"· 

con aquéllos que est~n sufriendo un proceso rn~s agudo de 

ajuste estructural al interior de las economías desarrolla--

das. Esto ha incrementado la eliminación del acceso por pa_E 

;té- dé tales países a los beneficios de los sistemas de pref~ 
.-.4 .-

rencia~- Estos conflictos son particularmente agudos, por 

·1as. exportaciones normalmente ·se cóncentr·an en ·una 

'~iama dé productos, lo cual aumenta l.a vulnerabil'±áá.d

J.J~"k~tos· :i?aises ,respecto a las dec:Lsionés estadounidenses• 

estudios han mostrado que 

los NIC. s no' const:i.tuyeti- una: c'ausá" importan'"-
--., "···----·-··.·---.... 

- manufactU.r'era; del :i.ncr~mento -~ri la-. 
_, - . . . .. . -: ... ·-.:-.- . . / ;.---''' . 

lOs C:i.erres de .empresás) e's'tOs cpaí_'§é~··hafi;_.< 

pa°rt.icualr la·· i.nqüiétud.· protecc:i.ónista 

c;ori:f1:F8tcis: rran es€inh.ilado· la· discusi.6ri y apl:LcacilSrÍ.. 

d6°njJ.nt.c:;- cie princip~ios restrict:Lv6s. -- Resultado· que 

l:i.bre comer~+ -

a~úmir responsabil:ldades equitati~as por 



todos los participantes, y que ello no ha sido la regla du--

rante el periodo reciente. 

2.2.D El proteccionismo en el Congreso de EUA. 

El. proteccionismo se ha hecho tambi~n presente en el Congr~""'· 

s.o •. con la. in.troducci6n de algunas propuestas legisla.ti vas 

que tienden a incrementar las medidas proteccionistas, den--

tro de estas cabe destacar: 

La propuesta Danforth, también conocida como: "Reciprocal. 

Trade .and ... Investment. Act", s :. 144. Este proyect,o · de.··ley, con 

po.derosos mecanismos. para que EUA, en palabra,s del• Se-.• 

Danforth, ''.l::>usque nada. mé'.is .y .mi.da,. meri.os que}ª 

<:::ompeti~ eri los mercados mundiales ·en U.I1 pie 

,tal fin, propone entre otras cosas: 1) 

de.,,.G.grne:i::c:io de EUA pueda iniciar 

,. ,, "····,·, 

desleales de comercia'., en J.ugar de tener que ~: 
•• < • • - - -· " • •• • ' - ~ - ' • .. •• -·. ':' • : •• -_ • ' • 

que algún, afectado inicie un e ax.ge); .. 

que·, persistan en 

de }:)arr.eras a proveedores estadounidenses; 

~c,apacidad negociadora de1· .. ·,Presidente1 pa,rticu:J.,,a:i::-:;. 

que. se ref;Lere al .comercio de serv.icios y 

tecno16gia; 4) .·exige a la Administración 

a], con,greso, a través . de.l Representante· 

sobre las barreras existentes a las 



'exportaciones estadounidenses de bienes {incluyendo los pro-

duetos agrícolas) y servicios. Asimismo, la propuesta del -

Senador Danf orth ampli6 la definición de comercio interna--

cional a fin, de incluir específicamente los productos agríe~ 

las, los servicios, la prop:iedad intelectual, las exportacio--, 

n~s de alta tecnología y la in~ersi6n en el.exterior (parti

cularmente ·si €!sta. supone comercio de bienes o servicios) • 

bien la ·Administración no patrocina plenamente la pro-- -
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ley del Senador Danforth, eventualmente podría re!!.· 

si ello sirvierapara evitar- legislaci.ones--·mS.s'pr~_ 

De hecho, la s. 114 cuenta con el. respaldo>de 

como la National Association ofManufacturers, 

:ia- Chamber .of, Co:m:riierce, el 

y··el American Farm'-Bureau:·,_-, - <-

-· ("Fai~ -Practi.cesLi.n: Aut01novil P~rts ·~ ~-
con· el· s61::i.do: 

.el pJ:'btecc_ionismo_de -los EUA ha 

T~cniC::as.y Fi.tosan:Ltaria:s 



Los productos exportados por México a EUA enfrentan con fre-

cuencia barreras técnicas y fitosanitarias, que en algunos -

casos .encumbren un esfuerzo de proteccionismo. Esto se ob--

serva con .mayor claridad eri el caso del. jugo de limón, -el 

c_ua.l se detuvo por no cumplir con normas de etiquetado e 

identificación de ingredientes; el tomate, por no cumplir 

con requisitos de grado, tamaño y empaque, y los cí:tric:os 

provenientes de algunas regiones. de México, por ·"bac;terio-

sis" {ver cuadro 12) . 

Al.respecto, .en julio de.1982 el gobierno de. EUA determin6.,.. 

el cierre. temporal de su frontera a todos ._los.cí;tr:icos mexi"" 

limitó la prohibici6n a l.os cítricos

Mediante un proceso.,de 

,úna ... apertura, parcial: de .. la frontera ,Y· 
- . . ' 

cuarent~na ,• . así. como ,un programa. de>de's;trucci:_6ri·· 

'::•:•o.t:'°'T'ª.J"'°'º,.1.t:'S·· J.! sosp~chosos.", qU:e ., se . ;LP9i3.liza:i::c):i;i,. en· a).c9"l.ln,o.s . 

........ ..i.o''-''-'•· .Mi:éhoacán y -y:ucat:3,n-. 

s.e pr9hibi6 

dibrornuro de etileno. 

·.Sectores. 

cc:mfli.ctos comerc:Lales :sé 

.en la.s. :i.nc11.ll3t;:ias 
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Respecto al acero, en octubre de 1982, EUA a trav~s del De--

partamento de Comercio negoció un acuerdo en materia de im-_. 

portaciones co~ la CEE que establece cuotas .a las exportaci2 

nes de productos de acero no especializados de los países d~ 

39. 

la Comunidad a EUA. Este acuerdo se convino a fin de dete~~. 

ner un gran número de casos de demandas de subsidios y .dere_. 

chos compensatorios y antidurnping que habían sido interpues~ 

.tas· por los productores dorn~sticos de acero contra ·las expoE_: 

taciones procedentes de Europa. No obstante esto, la. reduc- ·· 

c.i6n · de importaciones de acero europeo han sido más que · neu;... 

tralizadas por el. incremento de las importaciones de 'terce..:.-:·· 

ros países, principalmente los países en desarrollo • 

. p6r,lc:>:cúa1,. la u~s. Stee·1·interpuso_a finales 'de 

~i\:/~cf. {' ~j:la'.·.:dei_nél.nd:a''.de :subsidios y derechos compensaté::n::i:ds' contra/ 

~~-_::¡'.' ··.,· ,: po]tt::adiones · de varios productos de .. acero procedentes ·dec 

: _-,, '.~~ptjo~~-;. "Brasil y M~xico, y 1-a .· Bethi~heim Steel 

-~'«~j;~}~E!stigaci6n. para: limitar· las-. importa:ci·ones de 
T",-_','.-"'"''' • ·,·. •" ,.· • - • • < 

0-:·:..1· ;-_ .. 

'" i.riv~s::tigáci.«Sn para· •la ·imposici:6n 
~ .•'' ,._ 

'';];l't{~:+,; ~~ci_as''"'i:mpc:>ft::acioneii( de tUbería:::aé petr6leÚ ·procedente· 

~!~·~{~f J~~-;~~;~~·~·'·' 



2.2.3. Textiles. 

Al igual que la industria del acero, la rama textil ha'perd~ 

do competitividad y est:i siendo desplazada por otros países1 

por lo ·cual se han i:rnpuesto nuevas barreras proteccion::i.stas. · 

El 3 de agosto de 1984, se public6 en el Federal Registerde 

4 o. 

EUA una• modificaci6n al reglamento de aduanas, relativa a lá 

_irnportaci6n de productos textiles, que señala que toda impor:..:. 

taci6n deberá ser acompañada de una· declaraci6n relativa al· ~ 

país de origen. En lo que respecta a los productos textiles.-. · 

el_aborados con materias primas que se ori.ginan o: fueron· proc~ 

sadas en un país diferente al último· pa5".s ··.de exportación,·· lá;;:. 

declará.ci6n deberá contener información detallada sobre el 
. . 

•:p:r;oceso d.e manufacturas y ·sobre los costos involucrados -én 

el.abóraci6n. Con esto, dichos art5".culos. pueden ser ~onsid~~!!.·· 
'.~~~t::~-- ~?~: como. provenientes de un país distinto a aquél en él. ~J~ 
~1~;fü,· i~:~~~-origina la exportaci6n y, consecuenteriten1::e, 

~~¡t·,;;: º ~:triii:tes. o• visas que anteriormente n? se solicitaban al 

~if;;' >,?' 't'._élao:r~ e.abe .señalar, que con esta disposici6ri EUA viola 

Acuerdo Multifibras. 

rs?'·}·~·. ~rl°ef 'caso de Méx.i.cO, en julio de 1984 se presentaron varias-. 

~.;&f.i~_¡:_\'..:,_ d_emaridas para la. aplic~ci6n de . impuestos ~ompensatórios a ·la~.· · . 

·· c'i~~C):r~aciones de· 251 artj'.culos procedentes de México, bajó e_l. 

~)~.'.;~e~· C:él~9'Úiti~nto .de que compiten de manera desleal al ser benefic¡a
~T~!?~ , ... ' .. -.:;.,·· .. ·, __. .. -, .. 
~-'·:?-:.~,.:'.-.:_::~~~: .. -~-:.·:·-a.os-; pqr. ·su.l:>Si-dios-· que ot_organ e 1 Gobierno de.· Méxi·co. 

·;-~,; \\~·L:/>• 
;::5,;;r:~·.:>. ;_;:~.;:,:· ,~: 
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Es de resaltar que la políti.ca comercial de EUA ha funcionado 

con episodios de presión naci.onal y de negociación sectorial. 

Asi.rni.smo, la introducci.6n de una legi.slaci.6n favorable a·1a -

reg].arnentaci6n. de la "reciprocidad" y a la exigencia.de cont~ 

ni.do naci.onal en la producción~ refleja una presión· creciente 

en favor de una política. comercial estadounidense más·· agresi.

va. La.persistencia decondi.ciones de lento crecimiento o e~ 

tancamiento econ6mico necesariamente agravará estas <Lnfluen_;..._ 

cias. Por lo que debe atenderse a los insistentes plantea- -

mientes en torno a la necesidad de adoptar en EUA algún tipo~ 

de "política industrial" que ali.ente de manera rn§s org§n:Lca -

·el desarrollo de ciertos sectores y el ajuste estructural: de-·_: 

otros, con sus, consecuencias en el plano del-cornerci.o 



2.3 LA LEY DE ACUERDOS COMERCIALES DE 1979 

El 26 de julio de 1979, el Congreso estadounidense aprobó -

la Ley dé Acuerdos Comerciales de 1979. Las modificaciones 

legislativas que contiene la. ley definen la posición estad~ 

unidense ante: países miembros del GATT que hayan firmado 

los acuerdos¡ países que siéndolo no hayan firmado los 

á.cl.lerdos ·.o aquellos ·que sin ser miembros del GATT, haya:n ·ad 

querido algún tipo de·compromiso bilateral con EUA17/. 

Alcances y Objetivos de la Ley. 

Esta ley constituye un paquete de reformas y adiciones a d_:!;; 

l:eyes de_'EUA cuyo .objetivo es• incorpor.ar ·.a- -la. leg·is.-:

. país ·.los : acuerdos logrados en la Ronda 

Comerciales Multilaterales- del. GATT. 

la "ley y lose.acuerdos que ···iricorpora:- a la· 

los-e.siguientes:· 

I. Subsi.dios y Medidas compensatorias¡ Medidas;;_ 

antidumping (Acuerdo sobre ··1a.·Interpreta-:•· ..,. 

ci6n y Aplicaci6n de los artículos VI, XVI 

y X-XIII del GATT, relativosa sub'sidios y 

compensatorias.y Acuerdos sóbre 

de .Rel.aciones Exteriores ..•. 
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TITULO II. 

TITULO III. 

:IV.• 

Implementaci6n del Art~culo VI del GATT, re

lativo a medidas antidumping) . 

Valoraci6n Aduanera (Acuerdo sobre la Imple

rnentaci6n del- Art.ículo VI del GATT, relativo 

a valoraci6n aduanera). 

Compras Gubernamentales· (Acuerdo sobre ,Corn-

pras Gubernamentales). 

Productos Estandard (Acuerdo sobre Barreras""". 

·Técnicas al Comercio). 

Instrumentaci6ri de cie.:é:tas:. negociaci.ones· 

-ará.nc.elarias. 

Aerorv=!-Ves Ci v,iles · <11.cuerdo 

·ció ·ae ·AerónaveS'.·C:ivi'·les)c •.. :. 

Cier.tas: Medidas Agr.i:colas 

. rales sobre queso; Otros· 

carne) 

., Régimen: aplicable a Li.cores 

do.• del· "gal6n de v.:inosi,~ •(W.ine 
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. . 

fijación de impuestos y d.er.echos) 

TITULO IX. Ejecuci6n de los Derechos de EUA. 

TITULO ·X • Revisión Judicial. 

Tl:TULO XI. Disposiciónes diversas {Acuerdo s.obre Pro-

cedimientos para el tr§mite de Licencias de 

Importación) . 

. Esta ley;enmienda {y no deroga) las leyes vigentes en mate-

ria comercial -esta dístinci6n es importante¡ ya que en al

·gunas ocasiones .. han surgido interpre-taciones err6neas que_,-_ 

suponen _que esta ley constituye la norma única de legi:sla--

C:i6n en materia- _come:i:-cial-, .lo._ que. signifi_ca que sigu~n 

~~:f_,--·., siendO .vi.gentes los aspectos no contemplados 
~lt~A<:::: <.: -... · ·,.: ··. · ·. ·· ·· ·. -
iii~i'\Lt'.. · < i~~, -de; 19s ,cuales.- quiz§ ,la_ sección _2Ql del 

. . . . 
· -· LE;:Y : de Comercio de 19 7 4, es el más notorio. Esta secci6l"l 

'E::i-~:V€(1a ayµda, que el -Ejecu-t;:ivo puede otorgar ,a' la, ind,U:s,.;: 

·,· :t:'r{é9. doin~stica por dafios. causados por la.;competencia de. las. 

~~~gr ~mpórt.:iciones, .y - estipula .. rnedJ.das específicas de. investiga"" 

~_k-j~·{- >qi.6n,a Cé;!_rgp de la_ Comisi6n de •. Comercio Internaciqnal. 

_,.·· · ·:cc_CI) ~ .•. ,En: es:te .se:f¡.tido, cual.quier entidad reipre-sentativéi-
,:..~:,- -

. "-/· de urj.a .actividad comerc;::i.al podrá presentar ante 1.a CCI una-

'. ~~fuarid.a or:i.entada a c2>mpensar efectos 'provenientes de 1.as ;;... 

t•~-'.~~'E· T -;imÉlorté'iciones, y 1.ograr un ajuste ordenado a. 1.as · condicio:--
;~_'..f~~:.·>:~.~~~:-- :•' - ·-

";:s:> __ ;nes. _causadas' por la co_mpetenc:i.a que el.las si_gn;i.fican • 

.r:-;~·:.·:;"> '~ · .. ~_. ~;-:·; ., :. 
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llamada "cláusula de escape" puede ser utilizada para la --

.restricción .de productos espec~ficos de importación. Así--

mismo, la Ley de 1979 modifica las siguientes leyes: 

l) Ley de Comercio de 1974; 

2) Ley Arancelaria de 1930: 

3) Ley Antidumping de 1921; 

4) C6digo de Ingresos Internos de 1954; 

Ley de Importac.l.6n de carne de, l.964 
,-"-' _':-··- ,... - ' '•,. . ., . ,- ' ·, ·- ·.· ,' 

CódiQO de Aranceles. deEUA~ .•.. 

de las re:form~s.Y 

se di..eron 

plazos di.stintos de· acuerdo· cori 

Pero en general, casi 

vigor el J.o. 



2 .• 3 •. l Principales Elementos de Regulación y Control del -

Comercio Exterior Estadounidense. 

A diferencia de la Ley de Comercio de 1974, cuyo car&cter 

era mandatario, es decir, el.Ejecutivo estaba obligado a 

aplicar.la norma sin contar con ningún grado de discrecion~ 

lidad, ·la nueva ley debe interpretar,: regular y administrar. 

los· .resultados de las negociaciones comerciales autorizados 

por la de 1974. Por lo cual, la nueva ley contempla aro-

plios elementos de regulaci6n y control del comercio exte-:--

rior estadounidense. Estos elementos est&n .distribuidos._en 

los once t-:í.tulos que comprende la ley, y su impC):i;-tancia, .. --

var:í.a de. acuerdo con los temas siguientes: 

~~\-";;~\·•····.· .. 2/~~.'J.·-~.A··=s:..:u=b=·.::s;.;·i.=··.::d;;.;·1=·=º:..:s=-_ _..;:;.M.;;.e=.::d;;.;1=-··.::d;.;:a=s-._c;:;.::o;.;m;;;;.•P;.;e:;;.n;;.;;.;:s:;..a=..:t:;.o~r;.;:i.=.·;::a;.;s:;.._ ... Y_;;.;.;;~--,-.,---==--~~-
::~.'<' 

ey:~~ff; ~.¡~ .. ·,; 

¡~~~;:::':'; ;: ~,tté:~ema. constiLtuye el aspecto mas importante 

f iJ~ ,~z~:.;z:::n b:::::;: .::a::·:::1:::::.::i~:e:·::1 
'J·:::·<· ·. ·-:·,' .. ' .· ('. ,·.;· . · .. ; ·-~.~ ·;..:-.>:-:~.-~---

~~I~ < · go9iádo en el seno del GATT. y, en principio, "s6lo .se 

~~:--·~- ·.~: ~~~-'-a -: __ ~í-C»~' ••p~!~-·e~· ~ie-rimros ae1-··ac·u~r-db":.: 
:t.'(·· 

~;-~;-~f ""< ~i:~ T,!tü:o I.de la Ley reglamenta todo lo correspondiente 

I~~~'"\ 
1

~~ de::::::::::, d:l ·:::::0 :e Y::~~:::tigaci6h y ei 
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procedimiento hasta la resolución final. Se establecen pl~ 

zos específicos para cada una de las etapas así como las 

provisiones para suspender una investigaci6n de subsidios 

o dumping • 

. En general, la ley asegura una mayor claridad en lo refe- -

rente a este tema y tiende a eliminar al máximo el grado de 

discrecionalidad de las autoridades competentes. 

Las régulaciones en materia de subsidios descansa ahora en 

la noci6n de "prueba de daño", mediante la cual se debe es 

tablecer una relaci6n de casualidad entre la concesi6n de- -

. un subsidio en el país exportador y lá presencia de d_año "-

o amenaza de dañó a la industria eri EUA. Enla aplicac.i6n 

o;_negaci6n de .esta "prueba de daño" ·reside. la diferencia_.- -

;_;d,;e.>trato entre los "países· mielnbi-c:>s. del acuerdo" 

?,h_b :.l:o _son. 
. . 

,, .· .. ··..:. '. ·- .:: 

'.Á'}>~~f~renci.a ·dé las_dis;pos1cioi::ies. spbre_ dereqhos •cC:mtpens~--::< 
:,,,·, ·<::i 

it;:é9Jf.ioS; el nuevo reglamen:t~ an tidumping se .. aplicará; a. las~ 
\:. · i:mpC>r.taciones procedentes de cualquier país, 

,,·.'· .-
--: :Jtieh.te· de. que haya firmado o no 

"ii6 .-_·ar GATT -~-
' ;F.-
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2~3.l.B Valoración Aduanera 

El t~tulo II de la Ley incorpora el acuerdo correjpondiente 

negociado en el GATT, cuyo objetivo fundamental es hacer 

homogéneos los· métodos para fijar el valor de los bienes 

sobre el cual deben calcularse los d·erechos de aduana.· ·La-

ley estadounidense establece un método b§.sico de valoraci6n-

y cuatro alternativos, e indica en qué casos se aplica ca-

da uno de ellos. 

L~· ley estadounidense al adherirse al acuerdo éorresporid:Leri_ 

te de1· GATT contempla un mecanismo :de consulta pará· réscil---" 

~~r 'diferencias y sé sujeta a' la á:ut'.oridad internacional 
,-_; ·~ 

--~,..--_ -

:'prevista en el acuerdo, para dictaminar en aquellos 

~~-Js ~ñ 'que est~'mecan1.sm6_.'no de resuitacÍos positivos. 
~-e:?-· 
\.;¡:?·,:·' ,;;,-~'.:; ,~· .. 

~~:~;{ <L,, ,, __ ';:-

~)~g'.'.};¡~:;: De'>Zicú:erd'ó con li:i. nueva ley' estadcnirii.de-nSe, 
~~{:~,:~f7~~: :: . : -'· .·. . . . .- - ' -. . . -~·sf.ec.i'ficós. 

·';:.:·• I•.! 

sé Ópn.J:Le'rten . ;;i \1~'a . i>á~e ad~vi:iié::>:r'em. 

casos-· 

(;: '.:~i'6ri-~>s'~C'reaÚió cie ·tal manera: que los ·nuevos·_·· .. ár-~ri6~~-í~_-s' 

~t§:~'.-'< que.ir redúcc:Ü)n arancelaria) . 

*::'"''J:i.\::.-

_Gubername'n t'aies 

'·-<·". 
:·/ .¡-;_ 

; -~l'.',+iritul'6' III de' 'ú1 1éy de 1979. cont.:Len~ ias 

48~ 



~~~\· .. " 

t~~ .- , .. 
--:-;:.·::---

disposiciones relativas a este tema, acatando lo estableci-

do por el c6digo del GATT. Este código contiene un impar--

tante y novedoso mecanismo de regulación, pues obliga a los 

organismos gubernamentales a contraer obligaciones en el --

marco multilateral del GATT.- Este mecanismo regirá a aqué~ 

llas dependencias que cada pa1s.acepte incluir en el acuer-

do. 

Tanto la nueva legislación estadounidense como el c6di.~o, 

enuncian varios procedimientos para asegurar que la presen-

tación de licitaciones y ofertas se lleve a cabo imparcial-

mente y con la participación más amplia posible, sin discr:f_ 

minación _contra •licitantes extranjeros. 

· .. ' - -
·Adicionalmente, se estipula una.mayor trarisparencia en los-

¡¡¡~.~ próCedirnientos, 
:s:~:·';.·.·· 

a .través de la publicación de cualqui~r 

!~'!50'_.?,. • ;:i:n:formación .. relevante al- respecto (leyes., reg;I.,amentos, 

· j_\¡diCia::i_es , -- resoluciones . administrativas,_; etc.) ,;_. :: :: ~

Pfi:Í.s tendrá el derecho a que. se. le' notifiqtie·.por"': 

•.aceptó su oferta o por qué no se le invito ~: par

en lina li.citaci6n determi.nada. 

en otros ,temas; la ley contempla un mecanismo ·_de: 

soluci.6n de- co!ltroversi.as, as! como ,el establepi~.: 

el tema •. 
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Cabe señalar, que EUA ha aceptado que sólo el 15% de sus 

cornpras,gubernamentales, aproximadamente, queden sujetas a-

los compromisos que establece el código. 

2.3.1.D Obstáculos Técnicos al Comercio 

El Titulo I:V de la ley incorpora a la legislaci6n.estadoun!. 

.dense. el . c6digo de normas negociado en el GATT. ·El obj eti-

v_o fµndarnental es regul.ar las acciones de los países ·en 

tres.sentidos: 1) que las normas y reglamentos técnicos 

no se elaboren, adopten o apliquen. con .el fin de crear obs-

táculos técnicos. al comercio¡·2) que las importaciones .no-

·sean discriminadas en favor· de las mercancías ·.nacionales "Y·;... 

que .ni. los propios reglamentos. ni su •aplicaci6n. teng.an..: . 

. crear .. obst§.cµlos innecesarios ·al. :comercio. 

estadounidense.· dispqne. que el . órganos. más. :apr,opiado., _ 
' - . . ,·· ;·.:.· > . 
Públicp o privado, : decida qué -:cons:tituye .éun_a i:-barl:e~a. 

.El gobierno dé.EUA. nq'ppndrá ·.en: 

medida. de. control.¡. . - ·-· . . . . . . 

qµe-:re~ponder§. a las quejas de pa.f.ses extranjeros p~ra ini...: 

· ciar.-la investigaci6n de posibles violaciones. En este 

po,;. E¡~;J.;o.,i;;¡~--~ómé).rá ·en c;:ianta. l()S paises signatarios del 

h~yan asumido bilateralmente 

so. 



2.3.1.E Tr&mite de Licencias de Importación 

EUA no considera necesaria la creaci6n de una nueva legisl!!.r 

ci6n para cumplir sus obligaciones derivadas del acuerdo co 

rrespondiente del GATT. Tampoco se prevé que se midificar& 

la legislación actual. El Ejecutivo estadounidense ha emi-

tido decretos para asegurar el cumplimiento de sus obliga.;;.'-

cienes int~rnacionales en este campo. Estos tienen el pro-

p6sito de que todas las reglas e informaci6n pertinentes 

.con respecto al procedimiento ae· concesión ·de licencias· ·de---

importación, se publiqueri en el Federal Register o en''el- ·-

Code. of·Federal·Regulations, o en ambos. Las quejas por 

·partl:!-de EUA sé resolver&n mediante los mecanismos de solu-

~"""<:-:.'.~.~- :~ .. -·~,--~-~:-~n~--:~·a·e'-: __ ·a··c;n.t~9_yersi~s crea·aas· por ·e1· ~cuerdo·· qe-1- GAT~-~; 
0..~1':;-~·: . 
~~:fa~-~; J~'PZ:~'.!:>;~rltant.e· Especi'a>f para Asuntos <::omérci.ales ·ae :-.EUA • 

-:.:,J~i'x'á'(¿las•gu~jas. de los -dem&s -pais --si:gnatarios délc ác\l!'lrd6,--
'·-·' ; -;~·-. , . ' : -

~[(t{;y;~~:-/~,~~ll'i!:!i .. ae;\li;is: ~reas ·ae re<;Julaci6n _y·- control relacionadas· 

""·'' · ·. con la a¡:ílic_ ación de los distint6_s códigos/ 
·~- "~~~~ 1 

. ·.'_~~?}f:,,e:Xf steii:otras····dos- que . resulta· per:t:inen:te•· rnen:c±oriar ~,::: 

>.fá;,•:ciáusula de Habil-itaci6n y ei Acuerdó · sobr.e 

/6:i:~.i-1e-s. --
[_i,t_~_fr~·~;,:-/'~·-,·. ~ .iJ, -
- ·'.:~·. >·" 

. ·• ::-;.2~-3·.: L_:F- Cláu'~ul.'a ··dé ffabiH. taci6n 

, ' ., 
.,.,·:-,-·._:·,' 

• La• Ley· de 1979 incJ.uye la parte del Marco. 

~f~~;;:~.'-,t~<:)'.,;~fo:;~1'_GATT referenté'-a 'este 'tema •..•. ,En .1a .. 1ey1• EUA ac~,i:>t:ª · 

·g.o: E!l fo~áto restr.i.ngido y condicional .de cláusula propuesta·~ 
L·. ;:.:r2·; -~·'::(.:::/:· ·;··· .. ,, 

si:. 



por los países en desarrollo. No obstante, puede represen-

tar una opci6n para que un país en desarrollo obtenga un 

"trato especial", al margen del concepto de Naci6n Mas Fa-

vorecida, en cuatro §reas: 

sistema Generalizado de Preferencias; 

aplicaci6n de los acuerdos que regulan las barre-

ras no arancelarias; 

acuerdos regionales o globales de países de menor 

desarrollo relativo, miembros del Acuerdo ·Gen.eral, 

y trato especial para países de menor desarrollo-

relativo. 

mencionar que estas provisiones se iricluyerÍ en 'el 

1979 "Disposiciones 'ni versas'', y :)o.· 

• ;~lpf;/capítulos · c:::o;rrespohdiént:es a cada tema, lo. cual· 

de su ap1icaci6n. 

. . 

respecto, es importante recordar. que d~rante:1a 
... :-.' . ' "":. 

lOs pa.!ses en desarrollo soli_citaro:n ·que se l~s -

trato especial y diferenciado en las riegocia~ 

tanto arancelarias como no arancelarias. Estos paí-, 

uno de los códigos debía in-·· 

trato diferenciado. 

. - : 

r.esul.tados· ria fueron del :todo satisfactorios, ya. que 
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bien los c6digos contemplan ese trato especial., las condi-

ciones impuestas para su concesi6n resta "posibilidades a -

los pa~ses en desarrollo. Aunado a esto, EUA remarca en lá· 

Ley de 1979 su poca disposici6n para otorgar trato especial. 

y diferenciado,. 

3-~2~1..G Acuerdo sobre Aeronaves Civiles. 

Como-el anterior, los beneficios de este acuerdo-se conce---,· 

los pa~ses signatarios del mismo. La Ley de -

-1979 prevé una sola éxcepci6ri para aquéll.Os pa~ses ·que sin..:..· 

. ser-'pártes del. acuerdo, se comprometan a conceder. bériefi-: -

'c":Los y- a admitir obligáciones con EU.Á similares -a 

y que -sean sustancialmente 

firma·del--acUerdo. 

·;:: 
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2.4 EL SISTEMA GENERALIZADO DE PREFERENCIAS 

En esta parte veremos_, en pr:i.mer lugar, como ha func:i.onado 

el S:i.sterra General de Preferenc:i.as (SGP) desde su creaci6n hasta .1.984, y 

en segundo l.µ.gar, los elementos ~s importantes de su renovaci6n en 1.984. 

El S:i.stema General:i.zado de Preferenc:i.as (SGP) se basa en el-

octavo pr:i.ncip:i.o de la UNCTAD, según el cual los países :i.n--

dustr:i.al:i.zados deben hacer concesiones a los países en desa-

rrollo (PED) sin ex:i.gir rec:i.procidad, dados los niveles de-~ 

siguales.de desarrollo. 'Dicho concepto fue planteado en- la-,-

Primera UNCTAD celebrada en Ginebra en 1964. La disposici6n 

de ·establecer el SGP se concretó en la II Conferencia ·de l·a-

-UNCTAD en.NuevaDelhi en 1968• En esa ocasión EUA .sé uni6¿.,..,.. 

1países participantes para respaldar la Resoluci6n 

que proponía un sistema temporal de entrada pref-e-~ 

librecde gravámenes.para .las manufacturas: y 

por los· países en desarrcü•lo'. a 

Los. objetivos de' est,a reS:ol.:uci6n'J~ 

:ingresos de exportac:i.6n de los .PED., promo

y acelerar sus tasas de ~rec:i.mient6 

· la Ju!1ta de Comercio, en su cuarto• pe.ríodo:-- _. 

de sesiones -oétubre de 1970'- aprb1:::Í6- el· 

Com:i.si6n Especial de Preferencias. Los.· 

. ·' ·> 
.:. : .:,: -¿~_:> .. -~ ~ i/:~~~~t~;};¡{~ 



sistemas deber!an: l) ser concesiones temporales y unilat~ 

rales; 2) otorgarse a sectores no competitivos en el ámbito-

internacional y 3) incluir mecanismos de salvaguardia .. para -

proteger industrias dom€sticas de los pa!ses otorgantes sen-

sibles a la competencia de los art!culos exentos. 

2.4.l. ·Caracter!sticas del:SGP de EUA 

.EUA juega un papel clave en el SGP, en vista del pes.o quP.· e~ 

te pa!s tiene en el comercio internacional. de los PED. 

CEE en· conjunto· realiza un mayor volumen de. comerci.o 

parte de Aste se lleva a cabo entre pa!ses 

Se estima que el mercado de EUA absorve·.el-

<las expo:i;:-taciones .. de los .PED y que a· su vez 

.exportaciones.totales. 

·autoriza conforme al 

.como un . prográma, de 

rec:Cprocos:. concedido,· 

ayudarles ·ª desarr.o1'.l.arse econ6micamente, 

y diversificaci6n de sus exportacior¡-e~ 
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se 9-esigna o no, a alg11n. pa!s í; ,como: "·P,élo:C:s 

el Presiden:t,e 



cuenta13{ 

- .el deseo manifestado por esa naci6n de ser desi~nada; 

..,.. ·el nivel de .desarrollo económico de esa naci6n, incluyen-·-

do·su producto nacional per cápita, los niveles de vida·de 

sus .habitantes y todos los demás factores. econ6micos que -

considere apropiado; 

56. 

si las derriás naciones. desarrolladas importantes otorgan o.;..." 

·no al país· un trato arancelario preferente,general!i·zado.,.• 

.;:~:ia~·med.ida en ,que el país haya dado .. seg.uridad 

ifi;~~.~ ..... · ' .... a.é}d.élr&• acceso equitativo y razonable ,a· sus 

• •,; sll:s 'productos . básicos•·· 

· \se. .. ;e>l'.~lUyen del SGP .de EUA.·:aquel.:Las. importaci:ones 

·.: . .:=Jfdei:-an.sensitivas y .. que. compiten con los ... productos 

'ri:i..déin:~gs.·· En e.sta:.~ategoría .están los•t~xt:i.ies;. reloj~sf0 ;.,~ 
~al.~etdo, artículos elect~6nicos, d~ acero, de v.idr:i.0; y 

'quierotro que el Presidente determine. 
~~~;·F•. "r:.: 

".:,.,• 

El SGP()pera con una s$rie de restr.icc.iones que 

·• ,_;'.'fi;. C~uz .M{;r-arnonteii; .Rodc)lfo ~ .. ·."Ea S:i.stema Gene,ral de Preferen 
·· ·.:cias de hi. Ley.de Comerc.io del974 de Estados Unidos"; 

·. Cori\erci(:> ~Exte:dor, :vol. 2.8, ntím. 91 M~xico, Sept.:Leí:nbre 
,: .·cie ,.1970:,; ¡;>p'. • iio0...;.i11s~ · ·. · ·· · · ·· · 
'-1 t ,·:¡· ·1 <· ~,' ~" ~ e ··.\~::.~J· ·· ·,~·:'.(':;_., 
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utilizaci6n, especialmente para los países de mayor desarro-

llo relativo. La restricci6n que elimina m&s artículos es -

la cláusula de la necesidad competitiva. De conformidad con 

esta cláusula un producto importado desde un país beneficia-

~io específico, pierde el trato preferencial para el afio si-

guiente, cuando las importaciones por parte de EUA de ese 

producto sobrepasan el 50% del total o bien sobrepasan un lí 

mite cuantitativo que se ajusta anualmente de acuerdo. con el 

crecimiento del PIB en EUA (57.3 MDD en 1984) • 

. Po.:i::: otra parte, a partir de 19 79 tambi~n se aplica la clá1Ís:!::!, 

l,a. ,de ."graduaci6n" a los países en. desarrollp más avanzados~ 

~ .un país se.•. aplica la "graduación" en un producto cuan.do 

comerciales de. EUA consideran qu.e ese pa1f; 

alto nivel de competitividad .en .d;icho· .pr9du.s · 

por rn§.s tiempo el beneficio, preférenciai~. 

se 

de que.s6lo unoscuantos.p;aíses 

for:taleci6 la política a:~· gra:au~bi6r;_.;.'. >. 

para la gradu,aci6n; se .han baséí:CJ,o en 

. a.e tre.s factores: 

desarrollo del país benéficiari.o¡. 

con, respecto.aun.producto 



los intereses econ6micos globales de EUA incluyendo la se~ 

sibilidad hacia las importaciones de los productores y tr~ 

baJadores estadounidenses. 

Corno resultado de esta pol:ít~ca, los productos graduados as-

cendieron a 443 Mdd en 1981, 651 Mdd en .1982, y .900 Mdd. a.1 

principio de 1983. Los 7 principales paises beneficiarios 

del. SGP han sido afectados por el criterio de graduaci6n. 

Lá graduaci6n también opera de otras ·maneras·~ 

58. 

dueto pierde su elegibilidad para el SGP por exceder los 

·mites establecidos, puede ser.·eleg:i.ble. para ser reincorpora-· 

· .do ·al: csGP, s.i en e1 año· anterior el nivel de. importaciones·, - . 

e·s·· inferior .. a los. 1:írni.tes .establecidos~ 

Í~\~?,. ithb.iFgo, é.t:i.ene. poder .discrecional para la redesigriaci'ón:~de· 
~~~'f.f< ~rbduct:.os,<por ejemplo, ··en :1983, a 5 productos de 

~~~~~¡,!~:::"~:::::e::: , 0::~::::~~=~::~:::~:::::::::ra.dos· 
-; ' ' ~' _;:'_ ·.:. . 

·····¿di Ú~tra. parte, :de acuerdo con una disposi.éi6n_d_e _____ _ 

@j\''l:i•,.:. :fo!:l.p;oal.ictos qÜe sol:>repasari e1 l:írnite,. 

~~l~~ .. ~; ·. yen~c.de los'.:beneficios~·del, SGP ·éuando .. el 

·:de;.;Liio Ílega· ai 1:íní.i.te, estabieci.do, que para·.•1984 ·· fUe fi.jéldó 

•' • ·~h3un;:poco más ·de un ·mlil.16n de d6lares. . En este caso; tain~'."' : ;<~;f 
~~;/L-~~1>:4~:.·-~l:{Pre'sidente····• tiene. facultades' discrecionales.; 1-~/ .'.. 

:.:? ~i9) . . Ji:'5'ta.·~:d':ispo~ié':úsri .~ho . se':·api:iq6 á tres prÓduéto~ J?rbééá~rt.::. . •< .~ 
.":· ·-::c.~ ... :t:es;l..de:i:M~xico:;, col.if1or, .. rábcmos·• y. pepinos,··cuyo yá.l(Sr- · \ '' 

.,;{; ' ;; .,;. ' cori:I unt:o·~ae ~ expe>;-:t:.aci~n •fµfi? :d~:1.,¡,,;,f1dd ;;en. ],._~El? • ..,. ' ,\, ·r. 

''.;::~·; .. :¿~.·~i0~;;f~:f; ... ;.,~"~:'i'..>ri> ·-~ .. · :' , .. , .. : . .~.,:;··~·. ,.; ,.:.> :.e· :\.e . , .. . • . . ... ,,., . .. .. . ..• > >~} ,, 2;;::~ .. ~~ 



Otras limitaciones que provienen de las denominadas "Normas 

de. Origen" son: las que se aplican a la mercancía· que sea ..:.:. 

producto, artículo, manufactura o montaje de un país bene.t·.:!:_ 

ciar.io en desarrollo y se importe directamente de él, lo 

cual ~as hace elegibles para· la entrada franca, conforme al 

SGP, s6lo cuando la suma del costo o valor de los materia--

les producidos en dicho país no sean· menores al 35%. del va'
lor del artículo tasado. 

Cabe señalar, que México es el país al que más sé le 

las exclusiones por la cláusula. de necesidad competiti."va y 
es :el que menos utiliza el SGP, su coeficiente de· ú.t.1liza:

.ciO:n .. en 198.2· fue de;t. 42% * (vease .cuadro 13) 

·· de::Brasi1 fue. de.l _93% y el de .Venezuela· del 

0.·Mé?ciCo resulta el país más. afectado 

_ ::c16~.;l9s paí~~s .béneficiai-ios· .. 

rmI?ortanciadel<sGP'para México 
."':: ,:....:.' 

-;,.;:', ~ _; .. 

·~i f§GP -n'6 . hS: sido determinan te ·en el :dipi"do 
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'i :0 ·¡aj~·f;l.' ~x;E)9rtaCiones de M€~ico a EUA; ni tampoco 16 h'k ~.:id6'é~~ .

/'"~i.\ .. c~~c:lrni~nt0 .todav:la mayor de las exportaciones de É.UA ha-. -

·;, · •c;¡,a:;·~~xico (véase cú.adro.s .14 y 15) • Las exportación~5"c~e7'.°" 
·-

;C:i·~:rorL muy :rápido debipo sobre todo al petróleo, lo cua·l 
:·0'-'i:;:'.::._o,;: -:.:: 

_la tasa promedio de utilizaciOn .del 

- . . . . . :,,;.,, é "' ; •• k"'''~~":.f.~~ ... :~~: 



del. SGP. Sin embargo en términos rel.ativos, México es el. 

país que menos util.iza 1-a franquicia. El. ahorro fiscal o 

sea el. monto de 1-os impuestos no pagados es rel.ativamente ba 

jo (se estim6 en 33 mil.1-ones de d61-ares para 1-980) ybenefi

cia al. importador estadounidense. 

El.' SGP de EUA ha sido concebido con un criterio demasiado 

restrictivo. Las restricciones est§n disefiadas para afectar 

a 1-os PED que m§s exportan a EUA, como Korea, Taiw§n, Hong -

Kong y en especial. México, en vista del. enorme vol.umen de c~ 

mercio que 1-1-eva a cabo con aquel. país. A pesar deque en.,... 
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.1-982 1-os. productos cubiertos por el. SGP representaron el. ,20%. 

exportaciones. total.es en mercancías a· EUA, las. 

si:ories por 1-a necesidad competitiva el.iminaron más del. 50%.>-

Adicional.mente; fueron el.iminadas 
> > 

. . . 

por 1-~ aplicación del' concepto~de graduaci6n¡ 

~orotras ,causas ·otros ·productos ... e1egibl.es.n.o· 

de manera que la franquicia 1·s6J..o: bene:f.ici'61 al.' 1.,1>-

1 las :exportaciones•no·petrol.eras .y al.42% de las 

.Desde el. lado de las importaéiones de EUA, nos 

importaciones realizadas• por este:1 país: a ..., 

del SGP son marginale.s, ya que como se aprecia e.n el.-

16, ésias r~presentan alrededor del 3% 

Ren6'-~aci6n · del SGP 

5I:U~ en la Ley efe Comercio de .1974, se 



,.:/·;.· 

:':~~~< -
~'~ ·:.. ~ 

estableci6 la facultad del Presidente para otorgar preferen-

cias por un t€rmino de 10 años. Período que finaliz6 en 

1904, por tal raz6n se dio pie a una seri~ de debates con ob 

jeto de renovar el SGP. Resultando la aprobaci6n, en octu~-

bre. de .1984, de la "Ley de Aranceles y Comercio de 1984, la-

cual en su título V dispone que puede ser denominada "Ley de 

Renovaci6n del Sistema Generalizado de Preferencias .de· 

19 84 201. 

Esta -~ señala que se pr6rroga el SGP estadounidense por 

ochó·y medio. años.a contar desde el 4 de enero.de 1985 y; 

consecuencia, de acuerdo a los propios términos de.: esta ,ley, . . 

61 .• 

~${~{::~~-· 
. . 

.el- Sistema permanecer:!i en .vigencia hasta ·el 4 de:.julioLde< ,~: 

... ·l.993. 

'f;"'.c::~;.,..: ' .. 
e ··'La ·Ley se estructura en 8 secciones~· 501 á 508 ,>en. quei.:~iice:: 
<· . _:-.,.'.·~ . .. . . . , .' 

f:~~W/;_:'..i·i···;'..'.'_:'_é_.:;_;Si:i.Yéplle!lté se regulan las sd.guientes mater::Í.as:_ en··objet:Í:y:os¡.-'.' ,_ .,,.F, 
- ' ,.;· ' '- .. :;~,' -·/; 
:-;'.:J:'.ia.'s :rn6_difiéa6i6ries relativas a·-.los :países en. desarrollo ben!'::,: ' :¡§ 

·,;';~: ~~cii:lr~os y cri.terios de su desigriaci6n productos c;¡ueno -b~~ -;·(::::'¡ 
:, d~Il ·s~r designadC)s elegibl~s ¡ extensi6n deL Sisteriia¡ ::te:rm±~~ ... , 

~:i~n de -la:. franqÚicia; .exportaciones .. agrí.colas· de .. los 
.; .:··.· .• ' 

·,.;beneficiarios, •Y fecha de vigencia. 

:~--~¡···. 

Estas: nue:vas' .. normas. me>gifi.can las .secciones.• 501, 5021 

{~o}, 505 ,; 506 de .. la··Ley de. Comercio de 1974·~·-

/'· .2o/': Cabrera .Que rol Vicente, mimeo • 
• '<.- .: \:.; ., .. ,·._. :.·._ ~.-:.·,.: ·-.-. \•: ___ -

" -~·~'·.,...~ ;._.;'.,:.~:· -~-:~~ ,'~.~- . 
>,~·~::.:,:);,\,·~;< Jr~~ -'~/~::1· .,.,<.~. ;·.,. ;;-. :.":S,i .:¿" 

... ,. 
. •'-:" ·.:~' . 
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secci6n 503 (b) de la Ley de Aranceles de 1930. No se modi-

f1ca el resto del marco jurídico actualmente en vigencia. 

Objetivos de la Ley. La Ley señala ocho tipos de objeti.vos, 
21/ 

entre los quepresentan especial relevancia los sigui.entes-:"." 

El SGP genera i.ntercambio y ganancias en la.relación· 

con los p~íses en desarrollo, que constituyen los 

mercados de mayor d~narni.srno para EUA; 

los países en desarrollo poseen 

: .:r~11ci.as en em .. prop;Lo desarrollo. Y. .. en 1.a 

dad .internacional de sus productos·; 

nu:rrie:i::osos;países en: desarrollo. deben 

~1J1Vf{¿'c,·. · '~> '·"· ''"· :~ · . ~ias en su intercainb1o con el exteri~r · 

internacionales: 

· se debe •promover la 'integ;raci6n · de . los 

sarro1:1c:> al Sistema comercial Internacional: eón las· 

resporisabilidades subsecuentes: 

•se: 'debe >estimu:;t.ar ':la eliminaci6n o la reducci6n:.~s'ig:-'. 
. . . 

'n:Lf:icatj.va· ae·; las bárreras d~ ·los paíi:;est:en.désar;i::0.2 

:1io .sobre ·~1: comercio de p'roduct'os, 

yé:rs:Lones ~. 



~~~-' 
O-" --;-,'··:·_·-

Criterios de Designaci6n de Pa:i'..ses en Desarrollo. Para la 

eligibilidad de los beneficiarios, se incluye entre estos 

criterios, el respeto a los derechos laborales, a la propie

dad intelectual a las marcas y patentes, as:i'.. corno la reduc--

ción de las prácticas que distorsionan las inversiones y las 

pol:i'..ticas que dificultan el comercio, incluso los llamados' 

"requisitos .de ejecución", y la reducci6n o eliminación .de 

las.barreras al comercio de servicios. 

A la vez, se· elimina a Hungría de la lista. de pa:i'..ses ·.·que ·rio

·pueden ser eleg:ibles para recibir este beneficio. 

63. 

Normas .sobre . art:i'..culos. que. no pueden ser. designados el.eg:Í.:bles. ·. 

.s~~ªª:rega. a. los productos que no pueden ser. elegibles, los. 

~i.guientes: cal.zado (antes al.gunas fracciori~s· eran.eiegi_:..... 

bi.es.f~.bol.sasde mano:, .valijas, los l.lamad6s 

. "·-- -,~ 

-·· ... -.',. 

:'i;~-:}-' 
. ;· ... ,' .}:' ··.,:;.~·,: :.J:.>-·' 
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países que no accedan a eliminar barreras al comercio con --

las ~reas ya aludidas. Asimismo, se modifican los niveles -

de competitividad en los siguientes términos: 

"Si el. Presidente determina que cualquier país ha exportado, 

directa o indirectamente, a EUA durante un año calendario 

una cantidad de productos elegibles que tengan un valor est.f. 

mado en la misma proporción que tenga $ 25,000,000.00 con el 

PNB de EUA para el año anterior (seg6n lo establezca el De~

partamento de Comerció) y en relación al PNB de EUA del año.,-

1.974_, antes del lo. de julio del año calendario (el. plazo ª!!. 

terior vencía el 31 de marzo) siguiente ese·país"no se:i::Íi tr~ 

'_tado como país en desarrollo beneficiario respecto· de· esos 

en l.as normas ya citadaEi que mbd:Í.fican la' elegib:Í.l.{;.._;;.:. 

productos, antes dei 4 de enero de 1987y í?eri6liiCa-:'

It\el1te desde-entonces, el :Presidente di:sporidr§.~ una·· re~isi6h•'::i . 

productos eleg:Lbles. Si luego de alguna' de e~as~ 
- . .. . 

. re~isiones el Presidente establece que un pa.ís J:>en~fi.ciar·fo:: 

ha'-demostrado un grado suficiente de ccimpetitividad ~elati..va 

. : a los·'otros beneficiarios respecto de algftn art.ículó, se" re;;;.·.· 

(sin reajuste de la relación_ 

dicho nivel de competitividad. 

se reduc:Lrá. el nivel de 50% a·"25%. 



El Presidente puede suspender la aplicaci6n de la anterior -

disposición respecto de cualquier art:í.culo elegible de algún 

beneficiario, si recibe informaci6n de la Comisi6n de Comer-

cio Internacional de que una industria de EUA est§. afectada-

por esa determinación o bien· si el informe de esa Comisi6n -

65. 

establece que esa determinaci6n afectar.ia el interés econ6m!_ · · 

co nacional de EUA. Para estas finalidades ei Presidente de 

ber§. dar gran importancia al grado en que el pa.is beneficia-

rio dé acceso equitativo y razonable a la propiedad intelec-

~tual, patentes y marcas comerciales. 

El Presidente tiene facultades omn:i.modas para. gravar. art_.ic'u,~ 

merece especial atención la que se refi~: 

los beneficios del SGP se concentren en 

mayor cobertura. del benef_icio, y que consiste 

no .ejercer la autoridad de suspensi6n de __ l_as .. re_dus_ 
- . . - - . - . . - - . " - .\- ~ - -- .. · 

los _ni veles de compet.i, ti vidaci ci.tados, _para d~t:-~~? . 

de un pa:i.s beneficiario cuya,s·. 

a EUA excedan un 15% del valor total de todos;..; 
~ - . . . .. . . . . : - " --- . •.;:· 

que hayan entrado libres de _derech9 bajo es.t;.a~ 

Americano, siempre que en_ el año ca;_

lendario precedente el respectivo país en desarrollo supere,,-· 

nacional bruto de$ 5,000.00 dólares "per c§.pita"~-

graduaciÍ5n consiste en que si el Presidente _·e!! 

·.t'abl:ec~ con base en lamejor inforrnaci6n dis~onible {incl.uso

del: Banco Mundial l que el PNB de al.gún pa:i.s beneficiario-:-



durante un año calendario posterior a 1984 excede la canti--

dad que tenga la misma relaci6n entre $ 8,500.00 d61ares y -

el 50.% del incremento del PNB americano para el año precede!!. 

te (conforme así lo declar6 el Departamento de Comercio,) , e:l, 

respectivo país no ser§ tratado en adelante como país benefi 

ciario, transcurrido un ·período de 2 años (a contar desde. -: 

las determinaciones de PNB respectivas). 

Por otra parte, se eleva la cifra en el que el Presidente 

puede aplicar ia llamada facultad "de minimis" respec:t:o. de . ..,.. 

productos afectados por el nivel de competi.tividad -:del 

o m~s de las importaciones totales estadounidenses 

.a 5 Mdd. 

la.nueva Ley aelS(;P 

que tiende. a hacer 

modificaciones.propuestas. 

'de ,las· autoridades 1 y :por :tantoc"ro•la 
. . . ' 

Asimi'smo, no se otorgan· 

vías de desarrollo, sino se les 

66. 
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2.5. APLICACION DE DERECHOS ANTIDUMPING. 22/ 

Los cambios que la Ley de Acuerdos Comerciales de 1979 int~~ 

dujo en materia de derechos antidumping, se refieren más, a,..,,-_ 

prácticas administrativa-s y de procedimiento que a -~Uf;!StiC)-- - · 

nes sustantivas. Así, la regla general que _utilizarán.ias--

a_:utoridades de .EUA en la imposici6n d_e medidas antidumping,,:; 

se bas_a en. poder _determinar si una mercancía se está o .pi::lre":'.' 

ce _estarJ,o, vendiendo en EUA a precio I!lenor que- el "justo" - _ 
<. :.·.;;~:;~ 

y que se determine además si una industria de EU.~. ha sido m~ é_ -;~ 
, ·.;"\· .}-~;r~1 

-
~(;i::{;i ~;:~,: ~: ' 

.. :s::~:::::::=::::=::::::::::=:=:::::~:~::::::;:;::~t5I 
- ' c_aso ·do; . c:ompr_obarse lo anterior las a,u,tor,:LCl,ac1.E:lS éiPl:-:i:~a,;i::~g :·~él'.":"i~- -

~¡{{-'.': " •.: ~s;E'3. :m.ercancía ]_o::;. ,derechos antidUrn.Pil:ig, -- adi_C:;o:~~~eñ~~{:f:l;~c~ 
!;fo;><··ri•- · . ·c::~~lquier otro arancel. o derecho-· ae_ impor:taci.ón:c;Iue:;ya/c·aus_é:. 

~-.:~:~".~:~<:_·_ p_: ___ ~_._:_._r_ ;_·~-------- ,_--_~º--_n ___ Í:.o_ ,---~_i_g __ u_a __ ~~ al __ ._.-_d_ e_ l_--•. -__ im_.-_-~--~~--t~.-en_.~que ~1.:~v~~:~.-_;_·e_: __ d_,_-_._~~---Jn_·~.--~''•·'.1' 
~~{i;,\~~¿f:~~:/.}(:.'. ·~:-' '' . . . . -

~~~~{::'"?:,. ··?C:_aáo>a.om_~s.tico-_de .origen aE:l •. ia_ m.ercanc;:.s:a_ exc.~~>,ai,";l?::i;éq'f~.i!R. 

l~~" .. ;~f:á~Í .. <s,.6'.iri EUA. ' ·.· F. •••••.·• 

;~~";-,:_:~.-_.•_.: __ • :Á.:a·~:Eérencia de l.as dispos_iq:i,ofiei:; reiaci6n~dai 9on .l.c):'. 
{/: . - - ;- ·-' -----. _-:·-·· .. 

;~·;~,"' :· .. :'.' .C:~8s,: 9?ín,I?,~risator is>s, _ ia pti.eYa ¡.e~ ;~ntidUI]lpi.nSJ y E:!.l. 
f;r:;t .~~~-·-• • :~~§it~e~to ,conce:Cn:i.ente' a l.as i:rivestigaqiorres ··Pél.J:ª!,'c:J.~-t~:!l:'~i_-~~~fr~ 
<:-i;.-,, j·J:'f~C:::#~9i::lf;, an-tind.um.í?ing,_. _se <3,Plica,n a.·--:1'as ~po~~c;í~j_qri~s 

~~;~~{~~~ra ~ ~.,,._<ores, 0p. ctt, i ,' 
.'; __ ·.,::,:.._· .. :/ 

,_,,.: ·.-;:,:~· '· '-. __ ,_.,;,. 

_ \:~t{ú.~/::~.:~~-~:;:,:-. -~/,::~~-:: -~' / 
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dentes de cualquier fuente, independientemente de que el 

país haya firmado o no el Acuerd;o antidumping del GATT. 

Ios procedimientos para llevar a cabo investigaciones de prác.- · 

tica.s antidumping se mod.ificaron con el fin de armonizar1os 

con los del nuevo Reglamento sobre Derechos Compensatori.<:is~f-~:'.:kili 

.En una investigaci6n "normal", sin cuestiones .complicadas ni•. <'~.i.11 

Circunstancias extraordinarias, 
.. ' =. ~ :~~~~~~~ 

es de esperarse que EUA ,;¿-;-¡ ~~I 
·ta~ de la siguiente manera: 

Al igual que en el-caso de derechos compensatorios, puede 

iniciarse una investigaci6n ~ iniciativa del depa~tamen.t'J 
ene) o por una "parte interésada"· que presente· .o:t:.:Í:S 

\1na · peti.Ci6n . eri la . que sejia:Le 'que.·· se• li~·ri vi~i~a~:¡.,C 

;·.·: 

Asimismo,. la petiói.6ri· .. a~tief~.':i?r~~filp:ª~f.~~ 
de. ~o~ercio in~er~·~ci6iiiÍ. ··•<;;• 

. si•.1ª· ·i:ndustr:fa; ... estadoÜnide1~s;~~fia'lsI~'.§:fo::t 
:i.mpor:tac;.:Lon.~s ... d~l bi.~n_,~fi:-~~Ü~~~f-i'~'~.l@µ 

- . ',: ~-·· . · .. '' ,, . ~~- . ; ~. ' 

·;: __ ::·._:·. ··.·· ./:'. ···-<:-.... , .-;·,.:]·'. :~--

que· :La petici6n cult\p~e _¡0d.&~ ~~~!¡;é~:~~~~· 
lleva ·acieian.te. · .•. :EiitonCe~''.·.éi #éii.J;.\'; 
que_.· detl:!rÍnine • .. en'·· formai pr.6fiini.?:~~\&J 

. "-ind:L~ios ·raz~nables" pa;i::a, 'sui?~?kf• q{i'~·;;~~
r.estiita 'perjudicada,materilii:i'.m~nt:~·1. '.~<'~f~ 

., ... __ ·-.<':• : .. :.:-:' ·-·:':,".. 

P~.rju~cio rnater:i.al",,: o. de·;~E:l 
.'"'.'! ... . ·:·.: 

·· .. ,· . 

... ·.'.::~::~'.;:"~~;f ·;\;:;;\~~t~~J}i~ 
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cimiento de una industria en EUA está siendo retardada mate-

_rialmente, en función de las importaciones vendidas a menos 

del "valor justo" que se encuentran en litigio. Si esta de-

terminación es positiva, el paso siguiente es la determina...:.--

ción preliminar por parte del ne. 

El DC debe determinar en forma preliminar si existen "bases· 

razonables" para creer o sospechar que las importacione_s 

jo investigación están vendiéndose, o es probable que se 

dan, a menos de su valor justo. Si 

vo, el DC estima la diferencia entre el valor del mercado.-~ .;;:;¡~ 

tranjero y el precio en EUA del bien en cuestión, 

do la liquidación de las partidas de impor:taciones en_ l.i~f'.'.':'.'.'i ·~'~ 

.. :::C:i::~ '::c~~d::: ::0:::~::1:: ~:::ª:::::s ~e"::rn;;~z;¡~~I 

. mií:iación preliminar fuese negativa, la inve stig ac i,6n ; pi-(:)~•:i-.·;_-.;~+.·,~·"'·;ru 
<', 

pero no se impone. ~edidas provisiop.ales a, l:~s: ~pc;:'~;.~~,i;:.;§ 

ba:r~ investigación. . .. ~'.'.' 
... 

. ·:. •'"; 
- .. , . ·- - .. 

. ·Posteriormente a su determ1.nación prel.iminar, 
• __ ,. , "·-''' ! 

· mul~r; su determinaci6n final en cuanto .a s:L l.aSl: 
-·.. .. . .. 

fiesen l~tigio están vendiéndose o no en 
' - -. . - ' ' ·' . - - ~ ' - '. i .. - . - , - ' 

·si su determinación final. es pos':i.tiya-, 
::_, . . ... - ._ 

·ces se·f:aci1i.tatq'.da la información pertinente 

final.. 

- ¡." 
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En cual.quiera de los pasos seguidos por la investigaci6n que 

resulta en una determinación negativa el proceso queda inme-

diatamente suspendido, a excepción de la determinación prel.:!:_ 

minar del DC, en la cual a pesar de un fallo negativo seco!!_ 

tinda el proceso siempre· y cuando la determinación pre1imi-~ 

nar del CCI haya sido afirmativa. 

Para poder suspender o terminar con la investigación, él-·DC'''-

y la CCI deberán- de estar en alguna de las siguientes :S:itua~ 

cienes: 1) haber recibido una notificación en esté sentido 

por el peticionario que la motivó, 2) que los exportadores ""'' 
:·.'_·:E:~~ 

sometidos a la investigación representen e1 85%-o más-de'lás :;,~-

importaciones, y acepten todos eliminar las· causas por las·-:~ \~~ 
·>,.",1;t 

cuales se supone existe un dumping y; 3) que se presentEí'n,-·,a y ,;'t~ 
- . . . . - '·, ·. "~;_¿:"':!;! 

juicio de las autoridades ''circunstantcias extr:aordinar~as"::: -~·'::';~¡¡ 
·- _ ..... _._,,,,,,_,,o,.,.;,1 

.. ' .: . ·:·· ----~-~~ ~:;-~--;·~:~,;<\~~~ 
. ·. 

parte, se destaca el hecho de -que l.a l.eg:is1api6p.,)#g-; 

ha experi.Ineritado en··su:s;; .normas· siistantivasé·!lluY:: J?OC:9~

c~b::Los en rel.ación a l.a Ley de 1921. Asiffiismo, el ariál.i!sis,• 
·:-•._<' 

de los t~rminos "perjuicio material.", "industria int'ernau,~~':iFJ.~1 

"elementos de causalidad"; y "parte interesada" en rél.-~cnsri-<-'.·2~~ 
a'>derechos compensatorios es igualmente aplicable ai dáso de{·:·:~ 

ant.:Í:dUmp:Í.ng. 
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siciones que se aplican en ese campo. La Ley de 1979 uti1i""". 

za la expresi6n "valor justo", a1 determinar si las import~

ciones están vendi€ndose o no a menos de ese valor en el ·mer-. 

cado de EUA. La expresi6n es análoga a la de "valor de roer-

cado extranjero", que es· el estándar utilizado para fijar d~ 

rechos antidumping. El reglamento introduce modificaciones. 

importantes. C_!.:lando las ventas en el paj'._s -· de exportaci6n -

sean insuficientes para dererminar el valor de mercadoextran 

jero, se utilizarán para esa finalidad las ventas a terceros 

paísés, o bien, el valor reconstruido, aunque generalmente .. -~· 

se prefiere el valor de las ventas a terceros países~· 

cionalmente,¡. la Ley faculta al DC para desatender. supuestos 

ajustes al valor de mercado extranjero que soninsigriificari~ 

tes en relaci6n con el precio o el valor de las transaccio"""...:· >:~1 
nes en cuesti6n. 

--;,·:~;\r~ 
Asimismo, el ne puede utilizar téénicas . ..:...: ·'dm 

.·.,__-__ :-;;. 

ciceptádas de muestreo s:lempre que· entre'en juego un:vo:Lumeri;'})'"'''.J' 

:::o:;::c::.v:n::: · :e ::t::::::í:: ::l::a:~n::::::~;.:~~~1~! 
~~~- ~~ 

.. - _., .·~{'.'.;{~ 
- < < ._» . --~-: :-~\ ·;''-":;. 

· Lánueva' Ley y su reglamento administrativo,. exigen.al::cDC-,~~+;~~ 

aceptar peticiones y determinar en un-plazo de :io días;_ en· 
- lugi:tr de· 30 como·· antes, si inicia- o no una· inv.estiga_ci6n_., --~ ~ . 

. ;Dado que las regla,'.s especifican de manera concreta ·io. qu~-P.~~ 3: 
se redujo en grado sigri1ficativq .• ~B. · .··_ -~'. 'be iridluir la petici6n, 

,'·.· .. ·.-: 
'.dismihuc:i6n en el rechazo -de peticiones de investigaci6n ,de· 
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prácticas antidumping. De manera análoga los procedimientos 

se han establecido para abreviar una investigaci6n que po- -

dr:La prolongarse de 13 a 16 meses de acuerdo con la Ley y.la 

práctica anterior, a un período de 7 a 10 meses. 

En lo tocante a la aplicaci6n de la Ley Antidumping, al 

que en las disposiciones sobre derechos compensatorios, 

han encontrado obstáculos difícil.es de superar para:que 

l.egislaci6n sea.puesta en práctica.en forma justa y 

v_a para todas las partes que puedan estar involucradas en,-

futuro. Cabe-destacar, que en general las 

pan.encontrado en rel.aci6n a l.a aplicación 

compens:tatorios,. son igualmente 

)'l.rltidwnp1ng. 

-- :,{~C>-~9bstante que lo~ -problemas .para determ1naciones 
- . . . - -

. ¡;E!c:lic:iso·compe;r:isatorios_:son-.muy-_sernéjan:te• a >los .. de: 

_ :i;¡ey ~:tidurnpi':lg_, ~x1sten dificultades -q\ie .le,,sC>n 
.,.. ,· .. -:, ,;. ·- : 

-_ <i1ti.lllai .Y-- por- tanto •exigen· ser:.trataá..:i:s: :eri ·:EC>rrna 
' - '.. .. - . .. 

:En primer lugar, hay que tomar en- cuen"-ha q\J.e-lin¡; 

ve;sti.gac.:l:.6n'. anti.dumping, es un. procedimento muy compl~jo~ qtie.;!'..{.; 

etc. 

un anál1s1s exh~~stivo de precios y gastos, :d.ifer~h';;; 

la mercancía,. diferencias en las condiciqnes de -v_en;:/: 
Por. tant9, contestar el extenso- cuestio~arici~ef'/ 
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tinentes, así como el tiempo necesario para que la autoridad 

revise el proceso, es claro que en la mayoría de los casos -

el tiempo mínimo necesario para la determinación preliminar 

son 6 meses. El imponer límites de tiempo poco realistas, 

sólo resulta en decision·es arbitrarias que dañan importacio..,;,; 

nes norteamericanas y a los exportadores. 

Por.otra parte, la legislación tiene el defecto de no Permi:

tir la suspensión de las investigaciones a compañ's.as•indivi-::. 

duales, hasta que todos los exportadores que' hacen mayoría::~· 

(85% de las importaciones), acepten una determinaci6n J?rel:i.-· •. ">·~ 

:, . ,• 

lante un nivel de precios adecuados. Lo anterior, re.s'U1ta '.""'. .. fj 

conflictivo en la medida en que existan algunas compaftí~~ 1-22~~~ 
estar realizando. dumping., . puest<:>·• que ~st_a!;l;~'''f;;\º 

.prob1amente n~ acepten. un acuerd~ en ~ai sent:Ldo, 

.cú.alOse re.du.c::en l.os procesos 

l: .. ::·so:n:~para•.•aminorar•·muchos 

indebidamen.te 



2.6 APLICACION DE MEDIDAS COMPENSATORIAS 

2.6.l 
23/ 

Impuestos compensatorios--

-La regla general es que si un "pa:í'.s comprendido en el Acuer--

do"* ótorga una subvenci6n a la manufacturaci6n, producci6n-

o exportac:i6n de bienes importados por EUA y la Comisión de-

Comercio Internacional determina que tales importaciones e~ 

tán perjudicando mate7='ialmente o amenazando perjudic_ar mate""'. 

ria1mente o están retrasando materialmente el establecimien-

to de una industri:a en EUA, esto constituye una•-viol.aci:6n 

la Ley de Derechos Compensatori:os de EUA y se· i:mpondr_á··un:· 

rechó igual al monto de la subvención neta • 

Si.est~ 

.. :Es• ·importan"te· señalar ·que·ia·s· nuevas ·regla.s:' s6lo'sofr 

~'f;;~·~;,: - ~kl~s/ ~ ~n "paS:s -~olll'prend:i.do en el Acuerdoº .. 

~!~,z,;/ ,:~.'ei '.e:ª~º 1 el paS:s estará sujeta a las. reglas 

~ii;:'!~l'~~é. comiieii:'satorié:i1!f sustant:rvos establecidos· en· la· 

I~'? ;;~<>:::r::::: .:::: :::::::::d:u:n8 :1 ":::::~:: 
0fJi} ',, '.jet'o a una invest:i.gaci6n eri 'EUA'- por - subvencionar la 
~.1{··~~,:; .e-_,.,.,·-._ 

'•"-~·,:· ; ·<•c:L6n · o· exportac:i.6n de un bien que sea iroportado por este 

ti~::<: ~:- I'~~s-, no s~rá ne'ce-sario "demostrar'; que las importaciones 

_ ... :·:': ~llh~idiadas perj~dica:ri: o p~rjudi.carán a una .industria·--

j> -. -\lJlidense, antes· de :i'tnponer deÍ:'echos compensatori.ós. 

j}i'<¿ >'..#/ Secret:arS:a de Relaciones Exteriores, op, Cit. 
~I~!~;~~~·-.:. .,Ya•se? dentro del GATT, o con. EUA en part:i.cular. 

74. 



Para tener derecho a la aplicaci6n de la "prueba de dafio" --

en la imposici6n de un impuesto compensatorio, un país debe-

cumplir uno de estos tres requisitos (Secci6n 701 del Subtí-

tulo 1 de la Ley de Acuerdos Comerciales de 1979): 

1. Ser signatario del C6digo de Subsidios e Impuestos Com--

pensatorios del GATT y obligarse a cumplir las 

cienes de dicho C6digo frente a EUA. 

Tener obligaciones con EUA que sean en sustancia 

lentes a las del C6digo de Subsidios. e Impuestos 

del GA':I'T. (Taiwán es el Ctnico país, que_ a 

terio del Senado, ha cumplido con este requ1sito). 

· Que el Presidente determine que es un país con.· 

condiciones : · 

:exista un acuerdo· vig_ente entre 

en :Nigor antes de:·juniq • 19--de 

' .. •' ' ~·. 

dar. trat~~Í.~nto de naci6n m§s 

·--~~- a~tícµicis . de este. país· i:inpOrtados 

7 5. 
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Que las reglas del GATT no se apliquen en~re este país y EUA. 

Que el acuerdo mencionado en el inciso a) no contenga estipu-

laciones que establezcan: 

. Acciones requeridas o permitidas por el GATT o exigidas 

el Congreso. 

Prohibiciones no discriminatorias o restricciones a ias 

portaciones diseñadas para prevenir prácticas desleal.es 

comercio internacional. 

Esta úitimá'cátegoría s610·1a cumplen El Salvador;; Honduras, Para-'· 
·.'>~-

··.guay, Venezuela, Liberia, Nepal, Yemen del Norte y recientemente 
--; .-,- ··'1 

::,~ 

.. ·~~. "~: /-' ,~ 

,. ~- --.:~: 

,, ._,, ;,-,;;¡; 

-_ - - - .. ,: ·<L:ti!:/~~* 

cabe haCer notaf / qüe a'Lihque rebasa los ··anos: áe estudio de; 1a;.;;~:.~ 
'~::e<, , .,. ·'""-' I?·r~s.ei;te .. i,ny~stigac1.sn •.. ~~ ,<:1e.-~l:lrnél .. i~J?or~anc.~éi .. ri:i~á~~~.~>,1~9H~f'.' 
·~;;;;,,; .. " .el. ·23 ·de:-abril de 1985 Mexicoy·EuA firmaron un entendimie:rr~ 
;,~é_;. y .. >~c:i~~t:~ri~. de subsídios e impuestos compensatorios Pf'X:>~f~~i;f 
~-,::- .. ~,·- ·- --.-~_,•- __ ,. -

?l~~~~~¡P~~.~6;d:&! .-~~~i~·~~·t:s r~~;b~()~:e~;~o ~o~··· ~~i·~···.··~~É~~~~~;#~{!f~ 
'.~_;_;··.,{'/:··"' }""'A -este • conceaa: 
, . -:~ ,;. "·-. .. ..- :- ( - . . 

~'·· !~iE:: Pi21~!~:"'~6~e P~:;~~~~~~ªiº~o d;e~:i~~~~:¡~~~·· ~=1~~~~~~-
;,,;.;,.: · · · ~-~6~~~!~~~:~~~ª5> om~~}~~~~u6~6~u~:~~~~~i!~~o~e b~~{6~~~.- ~~;~!~~~1~; 
;:~:: · J :un";:;;ü}=>si.:dio.a;la exportapi.6n~ · · · · -·;< · -;:.,:. :l ::~~:r·;: ·-:, ~~'::~~~ 

9xp6r.t·a:~~'6ri -medi.'ilii~e program~·~.;;,;· 
a la preexportaci6n ·,y a la e·x-~·· 

.. ~(;);'pf~p;drC:fonar subsidios a 1a' 
de·, financiamien.to preferencial 
.portaci6ri~ · •.' 

-:.:.1_~:·:~-~1 

. . . Duran:tE! 1a yigencia del acuerdo, ningún elemento del· Pe.xrop· •.. _.ogrr:tam.·.a·.··~.··.·.--.-::-.~:_ .. •.'.·.:_,_·; 
· - de .. desarrollo. de .México proporcion.:ir§. su.bsidios a la . · 

.¡,.J.~.--·-.~.i.··;.: .. _·. _ • .. . <::±6fr •. 
~ .. - - .::,,';_-:"¡' .;~. 
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De comformidad con la· "Ley de Acuerdos Comerciales de 1979" y 

sus reglamentos, en J..o que se refiere a iniciar una investigación 

relacionada con 1-os derechos compensatorios ya sea vía por el DC 

o alguna "parte interesada", se redujo en grado considerabie --

el poder discrecional que antes poseía el Departamento ·del. Tesoro 

de EUA de conformidad con l.a práctica antigua. Conforme a .J.a Ley 

ariteriór 'd:Lcho Departamento no estaba sujeto a l.imitaciones·:de 

tiempOpara aceptar peticiones de derechas compensatorios. La - -:· 

Ley de 1979 establece requisitos rel.ativamente fácil.es de cumplir· 

para el registro de uria petición a la que debe responder el· DC. 

Según los requisitos anteriores, se disponía de seis meses para 

haCer una determinación preliminar., plazo ·que no podía prorrpgar~e~} 
;::H;. }·;¡~.. ,-·.:··· 

[~'.!;\~ ~~liora tir oc cuenta con 85 días y la posibilidad de amp1iár: .ese -:-".' 
~~t;~(i >: - .- . . . - - . 
'º''''" •. '.};>J,:azó a~ 150 días en casos. extraordinariamente c9mpi~c:a(iOf;; ... 

. :.]::¡;~ó+f.ei:Present;:i una. ~educción impo~t~rite der •. pe7 íc::ido; de. fB~:7::~1~~0·l~~ 
:~ ":c;i6n· pr~i:i.minar • ·.·····: 

~t:':~~;_--. t: ,. :, •" ,~,:--:· 
·::·.;·~~,e:;~ .. - -"_-.,- -·· -- ~- _-,,---' ~'~-~r%-~f: 

j:c~·~~sh0·d.~·•:J:a. Le~¿ae· 19.79 .. rí(; .:Podí.¡ii ·:i.J1lpcí,ne~s~. i:a. ~{ispf;!ri,s~C,p'.:14~ .>- 7···7:;z?i 
~.{i:~:{:~~;~-i--~-:_<;·¡·._;:~:,~;:;. ,;_~ ·,,·e··:.·~.~~'.'.':~-- :;~:.·:~:~:>_~~t{ 
:.·.: ..::·. ·.·,,·,:;::_;(;;· ··--
. 2 ~ 

·:* ·· de resaltar qµe en el.. entendimientq sé de)ª l.a 'p{iE:L;fª ab{Sr;,~ 
·· ~~ta para •cóncérta.r. en el futuro, un acuerdo "con miraS •. a al.C;ia.I1~3~·, 
.,,: ·•za±::.ined±oS''émlis ainJ?lios" ·en el.aspeétocomerc'i'a'.I•.' :És~.decir~·.¡95' 

.• EUA i.:ntentiiíri negoóüir; con Méxi:co los serv:iciOf:i, .. b:Í..enes . de .. arta;~~:;:; 
. /;\.'t'~C:rio1·og!á;;•· '.inversión . extranjera: y pé;lter}tés : y·marc:as< ·. , :•F' > •. \ ·~·) 

' .;.· ~ ·:._·.'.·~' 



1iquidaci6n de los bienes impugnados hasta que se hubiera 

hecho una determinaci6n final, en tanto que l.a nueva ley 

permite que se impongan medidas provisionales l.uegó de la 

detérrninaci6n preliminar del. DC. Esto quiere decir que l.os 

bienes impugnados están sujetos ahora a sanciones provisio-

nales, unos 85 d:Las después de iniciarse la investigaci6n,-

en tanto que anteriormente esas sanciones no se imponían si 

no hasta un año después de comenzar l.a investigación. 

De acuerdo con· la Ley, -ia CCI debe intervenir. en la investí-

gaci6n-más pronto que antes. Este cambio ofrece cierto ben~ 

ficio potencial a importadores sujetos a una investigaci6n ..., 

:Í::rijust1ficada ,. toda vez -que se deja de investigar· si la. de7: 

términaáióripreliminar dé la CCI es negativa. 
:!:;;..:.' i . 

. _decir 1 ·que '0 deritro' de ·un _plazo de 4 5 días 

~.~r:¡;::·.;~ · · vesti~¡;¡.ción, ésta puede ser terminada. 

lí,ix)~:;· ! 
'~trrr.:\ 'El. 'prc)pósit9 de. estos procediJ1lientos es · reduciJ:'.. e'i:. 

iq\¡e E;e·• cO,ncl.uyen -1as· investigac.iones ccm-;ob~eto• de 

--~X"oio?lg~do'soperíodós .·de incert:i.:durilbre:ypr6porcionar . 

_; :>h{S.s ~ápid6 a las industrias·-estadounidénses perjud:i..cadas. :. 

l~2?/ . -
,,_,,0 · ·Respecto 'a> la definici6n •de Subvenci6n en l.a. Imposici6n 
~~ff~:;: 

···-· • ... :-~di.das• compensatOrias ~- Si bien -1.áley nó>;i;esU:elve· el:-

,y/no-•es'·una·. subvención, si proporciona más 

~~f:'~::¡~,--·::·,,antes al. ofrecer prácticas ilus_trat:Lvas que se consideran 
?di:t'.~ ....... :::~:.;:.:·_ 
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como subvenci6n seg6n la Ley de Derechos Compensatorios. La 

Ley estipulaba dos tipos generales de subvenciones prohibi--

das: las subvenciones a la exportación y las subvenciones -. 

internas. 

La nueva ley enumera las subvenciones a la exportación que-

serán consideradas como prácticas desleales al comercio: 

El otorgami.ento por los gobiernos subvencione.s directa.s-:: 

a una empresa o producci.6n, haciéndolas depender de. su ,,.;; 

actuaci6n exportadora. 

Tarifas d~ transporte interior. y de fletes para las ex-

portaciones, proporc.ionadas o .impuestas·por las 

~es; m~s favorables que; .las ap:J_icadas ·a .1os .env.f.os 

. . - . . 
Q.serviciós importados 

•,••, - 1 ,•e'<,' • • • • "; ... ,,',"'" 

'en.···la;.producci6n .de. me~cancias, exportadas ~n 
. favOr.3.b:Les que .. las ·aplicad.as . al. suministro 

o servic.ios, similares o, directamente competidores'.pa · . ' - . . . ' - .-_. - ' . ' .. -·. ·.· --~ 

ra usó en.··.·1a·.producción·. de ::mercancías. destinadas al.o ,con7. 

, si· .... en· el caso· de . ' ' 

los .· prodµcÍ:,os-' ·tales :,-. 

.ofrecen a sus', exportadores. en -,los 
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La exenci6n, exoneraci6n o aplazamiento total o parcial, 

concedidos espec~ficarnente en funci6n de las exportacio-

nes, de los impuestos directos o de las cotizaciones .de-

seguridad social que paguen o deban pagar las empresas-

industriales y comerciales. 

La concesi6n, para el c~lculo de la base sobre .. la cual· -

se aplican los impuestos directos, de deducciones espe~~ 

ciales directamente .relacíonadas con las exportaciones a 

. los r.esultados obtenidos en las exportaciones, superio-

res a las concedidas respecto de la producci6ri destinada. 

al consumo interno. 

La .E!xenci6n o remisi6n .. de'. impuestos. indirec.tos: .. sobr,e ·;la:.:. 

producqi6n· y·· distribuci6n:. de productos· .. ex~ortados·;:: ·po:r . .-.. 

excede· .. de los·. ímpues tos percib.idos;: ~(,J:>f~;'.>. . ·:;:: 
.::::·,·.::,: .. ' 

distribucí6ri de produc:tos .. simi-):ares cU:~Il, ;; f."~ 
·:::.,:.; 

en: el: .merca.do. interior .• · 

- l -. - • : 

'' :Í.hdirectos :en cascada que recaigan en 

sobre los. :bienes o. servicios. utilizados .. en· la elabora""'.. 

cit5~ éie_ pr.oductos . exportados cuando sea· mayor_ :que,.·ia •.. 

remisi6n:o.aplazamientode los impuestos i~d;i.~ 

cas.cada _similares que recaigan .. en una etapa 

.los bienes y servicios uti.lizados e~. la 



producci6n de productos similares cuando se venden en el 

mercado interior; sin embargo, la exenci6n, rernisi6n o 

aplazamiento, con respecto a los productos e:i-:por.tados, 

de los impuestos indirectos en cascada que recaiga~en-

una etapa anterior podr~.- realizarse incluso en el caso'·-

de que no exista exenci6n, rernisi6n o aplazamiento res-

pecto de productos similares 'cuando se venden en el rner-

cado interior, si dichos .impuestos indirectos en cascada 

se aplican a productos materialmente incorporados {con'-

el· debido .. descuento por el desperdicio) al. producto· ex-"-

portado. 

La remisi6n·o la devoluci6n de cargos a la·importaci6n 

por: una cuantía que exceda· a las, percibidas. sobre; ios' 
pr~:>a:ué:tos importados. que están 

dós éü. producto exportado ...,.c_on el .. debi·do .descuento .por < ... 

81. 

el:· desperdicio,..-; .·sin> embargo., . en casot partictilares>uria-·· ··, ."' 

uti-lizar productos ·de.1 mercado::7inter~6; en--:;· . 

. misma .·calidad y ·ca:ractei:.tsticas '

importados, . en sus ti tuc¡6n d~ ést~s 'y'7S 
, .·: .. 

beneficiarse con la presente.c1isp~si.-

si la operaci6n se realiza dentro de: un. períc:)dci · 

que· norma.lrnente. no .exceder.li' de··dos a:ños. 

c:i::eaci.6n de. los gobiernos -u organismos 
' . .· .; .· . ·- .·_ -. ' . ·-

b~jo' s'U: cÓntro.1.:.. de· sisterná's de gá:rant!La 6 seguró' de 



crádito a la exportaci6n, de sistemas de seguros o gara~ 

t:tas contra alzas en el costo de los productos exporta--

dos o de sistemas contra los riesgos de fluctuación.de 

los tipos de cambio, a tipos de primas manifiestamente 

insuficientes para cubrir a largo plazo los costos y pé~ 

didas de funcionamiento de esos sistemas. 

La concesi6n de los gobiernos -u organismos especializa-

dos .sujetos a su control y/o que actGen bajo su autori·..;._ 

dad de crédito a los exportadores a tipos inferiores a -

aquellos que tienen que pagar realmente para obtener lOs· 

fondos empleados con ·este fin, o a aquellos que tendrj'.an 

que pagar si acudiesen a los mercados internacionales 

de capital para obtener fondos al mismo plazo y én la 

misma moneda que los de los créditos a la exportaci6n, -·"-· 

o el pago de la totalidad o parte de los ·ces.tos en que 

incurran· los exportadores o instituciones. financ:Leras ·· 

para· la obtenci6n de créditos, en la medida en que. ·se 
.. 

ut:i1:L.cen para lograr una. ventaja importante en 

.ciones de los créditos de exportación. 

Cualquier otra carga para la Cuenta Pública que 

yauná 5Úbvencí6n a la exportación en el sentido del. 

árt:tculo XVI del.Af:uerdo General. 

La.lista de subvenciones internas es ilustrativa de la -
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creciente preocupaci6n con respecto a las subvenciones que -

a veces se utilizan para el desarrollo regional de.una zona-

local de un país, pero que afectan sustancialmente el comer-

cio internacional. Por consiguiente, la Ley de 1979 estipu-

la que las siguientes subvenciones "internas" son ilegales -

cuando se concedan para ·la manufactura, producci~n o export~ 

ci6n de cualquier tipo de bienes: 

el suministro de capital, préstamos, o garantías·· de pré!!_ 

tamo en condiciones incompatibles con las consideracio--

-nes comerciales, es decir, en términos·que·no se propor""." 

ci:onarían sin ayuda del gobierno a esa empresa O· compa--. 

ñías comparables; 

. . . ' 

donación- de fondos o la condonación· ·ae. la deuda ·par~..;. 

cUbri.rlas>p~rdidas-de operación sufridas por·U.na 

.espe.cf.fica; 

stl.min·i.'stro .. de .bienes y servi.cios 

les"suministrados para la manufactura, prod}1cci6n 

. ta ·_ae prOductos a industrias de tamaño similar de 

en.·la. misma industria; 

incurrir-en la ab~_orción· de cualesquiera costos o gas-- . 

de . manU.fac.tura, · .. producción .. o· distribución. 
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Estas cuatro categorías son muy amplias y si se interpretan

liberalmente incluirían incluso pr§cticas corrientes en EUA. 

Por otro lado, la prueba de "incorporaci6n física" se ut~li-

za con objeto de determinar si la rebaja de impuestos indi--

rectos es excesiva o no.· Según esta prueba, la desgravaci6n 

no es excesiva si los impuestos rebajados son cargas fisca--

les sobre productos "físicamente incorporados" a los bienes-· 

exportados; pero los impuestos .rebajados, (P.E. Energía) .. , no 

i.ncorporados al producto, entonces se consideran subvencio....:-

nes prohibidas, independientemente del grado en que est~n r~ 

lacionadas de manera directa con la producci6n y exportaci6n 

a.el . bien.. Ot.ra pr:lictica aceptable es el reintegro o exen-.. . 

· é:f6_n éie . der~chos aduaneros_ sobre artículos_ importados que · 

·Eti::i.:t.1ifi -f;ís1c:ament:e incprp()rados al .producto f.i.nal; pero si 

.0.v. eÍ: .. r~:i,ntegro es-.por concepto•de derechos sobre. bienes. 

!.&< ', ;i¡:l.,1m~ortados u otros artículos comprendidos .en la. 
~¡¿;.;::;~y-~::';-,' -., 

ít;~;~:==~:=~=:~:~q::::::::ª:,,·::::::::: 
~:'t'\ \ il.¡i~~ctica l.egal de EUA. 

al. bien. 

ilegal, 

;,q;,;f';" ·;'•.·- .. 
~}K~}~.:~- ·_-

· U,n;-.aspepto ad.i.cional. _de importancia. es el impacto 

· : :f1aci.6n .. o de. J.a deva·1uaci6n en el· valor' de 

;i~~~~,2-::·} 
¡'.:""'o ___ ,- C:::(i~c:3.C>:~Lyalo_rCÍ,4=-~sta se•ri:iduce debido a .. un decreto o 
~~~~~-:.;;:. -

.. g!~ep.,ta_c.:p5n , . del g9bierno por el que_ se demora el pago du--: 
-:~~~Ts>·-· , _ 
~$~~x-·f .>=·.~rtte · un_ período de inflaci6n ó de deval uaci6n monetar_ia, 
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el monto en que se reduce no se considerará como parte del -_ 

valor de una subvenci6n ilegal¡ pero las demoras _admi~istr~ 

tivas en los pagos que causan el descenso del valor de una 

sUbvenci6n ilegal en este tipo de situaci6n no serán sufi--

cientes, sin embargo, para que se permita deducir el valor, 

el monto en que se reduce. 

Dada la·ampl:ísima definici6n de s\.1bvenci6n para la imposi

ci6n de derechos compensatorios en la Ley de Acuerdos Comer·

ciales de 1979, es claro por qu~ EUA ha afectado. sustancial-

mente a las exportaciones mexicanas. 

Debe. subrayarse que cualquier estí:mulo que se otorgue de co!!,, 

. formidad con el Plan Nacional de Desarrollo destinado ai fo 

mentb de-_ las actividades y localizaciones prioritarias- que 

Uha/::fo~a u otra vinculen.el· otorgamiento ... del subs.id.io:,:córi~ 

85. 

~~~,'('· ;;, ... 

~~~¡~> ... ,/: ... : ': · .. ·_ . el .requisito de, exportación, podrárl ·ser: sujetos> a. :impues.:tos~ . · 
· ... . :.Y.·,·.·. . . 

1i::: ~-·e corrtpensator:Los .por' parte de las autoridades' 
4~1~:<::·~·. ::~<:·. ... :· ' ' ' 
r,g;~. : .. _ s:Iii.;·,que inedie lá - prueba de dafio • 

. É:ti.épart:tcul11r, las autoridades .estadounidenses han · 

que existen varios est:r.mulos e instrumentos 

;,$X": • , g~bierrio mex~c~no -que v:tolan la nueva ley y que por ende 

cal.l.sado la>irriposici6n :de derechos .. compensatorios. 

,' ·tos·: s~ - mencionan - los si.guientes: . ; 

~,:~~,.~.-:: 
,-.:_,: ·.· 



Subsido del 30% sobre el precio de facturaci6n en el con 

sumo de petrogu!micos básicos, ya que requiere que la 

planta beneficiada exporte por lo menos duran.te 3 años·. 

Certificados de Devoluci6n de Impuestos Indirectos 

.. (CEDI' S) , que en raz6n de la devolución del IVA a los 

productos exportados constituyen una sobredevoluci6n de-

impuestos violatorios.de.la ley estadounidense • 

. c.rédi to para Preexportación y Exportaci6n con tasas pre-,. 

ferenciales de FOMEX y/u otros fondos de fomento. 

Éstos tre!:: programas son los que más han sido objeto de de-;;_ 
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- •mandas p.or l.os industriales estadounidenses· y el. DC, y cons"."' • 

[~\.~<~:;_··:.-.·-
~~~:~~:~ :' :.! : : 

. t:ituyen _el eje de. las negociaciones en progreso para un-en_"".'-'· -

· tei~dind4:mto en materia de subsidios y· derechos compensa to- ~ 

~~1%-.:.~ ,,. r~os·•~ue otorguen la ··prueba de daiio. a M€xico. 

~.f_.~_r.i.~f~;-·.~·;?;.:,A.~Ú~~aos Coft1erc:iales de 1979. de .. EUA, para otorgare ia:.prueb~: 
.. ·•: ;;4~- d.afió a exportaCiones .. subsidiadas, .·se han"impuesto gravá7-; 

~%~t<=r -)~~h~i;¡ ~o~penl:iatorios. a algunas ~xport,aciones·• mexi·canas a' -

·iil'é·i¿·) . ·.:ifo.A, ·~in efectuar d:Í.cha prueba. 
.... . . ~- ,> .. : 
~'~-?;~·:.·: , .. · 
TJ.":_(i.'-"",'.· - .,... '---;. -- : .. " .. ~ -

i.i,\L/ . Para-beneficiarse con ~l. derecho ·ª la "prueba' de daño"¡. M~x.f (, __ , _·:i:.:. 
~t~:_': (:(). ~Ódr!c:t'. qu~d!'lr incluido dentro .de una- de las 
~~l.:,) <;:_'..~.. -·:·.'.-

~~~&- :/ 



contempladas en la Sección 701 de la Ley de 1979. Esta op--

ci6n implica asumir obligaciones equivalentes en substancia-

a las del Código de Subsidios e Impuestos Compensatorios del 

GATT. Dicha equivalencia serj'.a determinada -de acuerdo' a la 

Ley- por el Presidente de EUA, pero esto no implica firmar -

el Código de Subsidios ni adherirse al GATT. 

Por lo que respecta a EUA, las fa~ultades y limitaciones del 

Presidente para negociar un acuerdo bilateral se estipulan -

en la Ley Comercial de. 1974 y las enmiendas que se efectua-::-

ron a la misma, listada en la Ley de Acuerdos Comerciales de 

1979.• Concretamente, la competencia para negociar un acuer-

do bilateral tarifarib o no tarifario se le confiere al Pre..;. 

de EUA en las siguientes secciones de la Ley de 

sei:::c:iones 101 y 102 del Tj'.tulo I .de· la· Ley .. de: 1974; : 

ciOn · 101: · Áutoridad B~sica para Acuerdos· COmercia.l:~s_ • ..;. 

.·Esta •secci6Ii faculta al Presi.dente para:. negociar; un 

acuerdo_bilateral•de·tipotarifario cuando dicho'acuerdo 
- · .. - . - -, . - .. 

contribuye a los. objetivos .de la Ley y capacita a_l·.Ejec~ 

tivo para modificar tarifas cuando lo juzgue apropiado,; 

Sección 102: Barr$ras no Arancelarias y Otras Distorsi~ 

nes al Coµiercio • ..;. - Esta sección facul. ta al Ejecuti vo:·pa

ra, negociar: aCuerdos bil.aterales a.fin de armonizar, 
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reducir o eliminar barreras no arancelarias al comercio-

y ejercer los derechos de EUA en acuerdos internaciona--

les. Adicionalmente, fija el procedimiento adrnin~strat.:!:_ 

vo para celebrar un convenio comercial, que en este casó 

debe ser aprobado por el-Congreso. 

2) Secci6ri 612 del Título VI de la Ley. 

Prevé la posibilidad de establecer un acuerdo bilaterál::_.· 

con países de la parte Norte del Hemisferio Occidental ;.,.· 

(Canáda; México, Centroamérica y el Caribe) que exarn.úie

las condiciones de competencia y oportunidades de EUA -

a estos países en el sector agrícola y otros sec-· 

la Secci6n 102 como la 612 sufren enmiendas con 

la Ley . de Acuerdos· comerdia'les de 

que .la t.ey corne:iC:tal' de 1974 ·fabu'it'a· 

riorteam¡;¡r.i.cano para l:levar a_efecto la negocici;""'...,. 

de un tratado bilateral tarifario o sobre barrerás-
·- -· ' -

·~u:'anc:ielarias cua:Íido este convenio coritribriye: al lOgro · 

losobjetivos de la propi.a Ley. 

··a:áem~s relevantes las Sécc'iones· 105 y J:06~ que 

condiciones en las cuales el Presidente 
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promover la consecuencia de un acuerdo bilateral. La 

Secci6n 107 estipula los elementos que debe contener el-

acuerdo, y la Secci6n 108, conocida como "Clausula de Ac 

ceso a Suministros", particulariza la conveniencia de 

promover un acuerdo bilateral cuando EUA pueda, mediánte 

este instrumento, asegurar el acceso a algan suministro-

estrat~gico para la economía del pa~s. 

Obviamente el convenio debe ser de tipo comercial por.lo 

cual.no puede incluir clausulas o elementos mas genera--

les de los que la acepci6n del t~rmino "comercial" impl.:!:,. 

La prueba de daño material en la :i.mposic:i.6n 

··.das: compensatorias. 

771 (7) de la Ley de 1979, 

"daño que no es inconsecuente·;. 

; y ~r:tt:i:;e . los cr:i. te ríos · pai:a déte:rm:triZix.=lo 

volumen de importaciones de los bienes impugnados; 

'. '. -" - . -. . ~ 

efecto. de las i~portaciones de l.os bienes impugnados-+· 

.de EUA para productos sim.ilares; ·y 



3) el impacto de los bienes importados en los productores -

internos de articulas similares. 

2.6.2.A Precios 

LaCCI examina las importaciones impugnadas que se han ven-

dido a precios significativamente m~s bajos,· comparados· don 

los precios de productos similares en EUA, y/o el efecto 

causado por las importaciones impugnadas en cuanto a depri

mir los precios o impedir incrementos de éstos, en grado im 

portante. 

2.6.2.B Impacto sobre la industria afectada> 

' la CCI examina todos los'· factores 

. que afectan el estado de 1a· industria,-

descenso real y potenc~al en producción, ventas, 

~.en ei mercado, utilidad,es, productividad-;.•~eriai:.. 
_de .. ias inversiones· y:- ,uti1izaci6n de::_ la 

que .afectan a los p'recios internos;_ Y-

cefeé::tos_ negativos reales. y. p:otenciales en .. lOS'• fJ.ujos: 

··.· ·cajá; inventarios,. empleo, .sa-larios, crecimiento, .capac!'.. 

da._d de! capta.r capital e inversi6n. 
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Cuando los bienes impugnados son productos agrícolas, EUA -

aplica normas especiales. El hecho de que el precio preva-

leciente de mercado esté al nivel del precio mínimo de sos-

t€n o por encima de ~1, por ejemplo, no quiere decir necesa 

riamente que no hay perjuicio material ni amenaza de perju.!_ 

cio.material. De igual ·manera, dado que los programas gu--·. 

bernamentales de sostenimiento de los precios pueden estar-

absorbiendo el efecto perjudicial de las importaciones sub-: 

vencionadas en lugar de ·hacerlo los productores agrícolas -

internos, la CCI debe considerar cualqu:i.er incremento -de la. 

carga. en los ingresos del gobierno o los programas de soste· 

riimiento de los precios cuando haga su deterrninaci6n ~-

Al· hacer. ·la determinaci6n de. si existe amenaza de :perjuicio~· 

9Í. 

que perjuicio real, la CCI examina :•la ,taSCI.': .· 

.cie;:c:feCiniiento de' las :·importaciones s ubvenci.oria.das_, la ··c;iapa:..;; 
~}'.:;:.~/>~'· ~:: .. 
it~~t-, ... ,c::idad ;,del país exportador· de .. generar exportaciones 

~~}''T~} ,:. ·:~~ri~iji.1.i.dad · de . otros mercados de exportac i6n. 

~0t~·{r»;~:.-.!.;<:'.:~.:~: .. ":'· .- ' ._~::¡·~:· i.:_ .. ··•.:;• 

lé~t'..~:;·_. ~r(:;~J::2P¡~ :Ley de . 19 7 9 . y las regl'as y · procedimi~n.to~ relaci~
>;•.L.) .Ji:id'd~ cC>n·el elem~nto:'de perj.uicio ·sefialan que 1a•ausenci.a"'." 
w~~{~:~" ... -. 
ji.>;.::· ¿:p~esen~ia de cuaiqu:Lera de los factores antes enumerados 2 

i~i~·;,/i"!:··• e,::~nstÍ:túye,:n:ecesariamente una.guía. decisiva en su 'determi~a"'."~ 
~lW?J .. ·. 'Jioñ;'.:Tarito,el senado:como.·.··1a:cámara de Representarités i~d,!.. 

1~: i1:"~~:::::r:::::::s P::::~::::.ª::e:a:::::::::~: · :: • 
,,,.,- :(;,·: 

B:t~'.::~.:- · ~<~> ... ::. 
x-·~,~~ ~'."'. '-: ,'. 



cuesti6n, toda vez que el grado en que las diferencias de --

precios afectan a una industria varían muchísimo de un pro--

dueto a otro, el factor precio debe ponderarse teni~ndose en 

cuenta el producto de que se trate. 

Los.e~tándares que se incluyen en el estatuto de .19791 repr~ 

sentan una codificaci6n de las prácticas que han venido uti-

lizlindose durante varios años en materia de antidumping. Se 

declara que la determinaci6n de "perjuicio" de la CCI. de 

acuerdo con los anteriores casos antidumping registrados, el-

~de.enero de l975 y el 2 de julio de 1979, es decir, el pe~ 

ríodo en que se encontraba vigente la Ley de Comerci.o de 

1974. Ese período si.n embargo, no represent6 un.carnbi.o defi. 

nitiv9 en la i.nterpretaci6n de perjuicio para.la 

más b:Len la :contin.uaci6n de 

·considerablemente con anterioridad la 

elemento. perjuicio •. 

1ínea, es de suma importancia: resaltar .. 

lá. Ley .de· Comercio y Aranceles de·]. 

Impues:tos.compensatorios de EUA. 

e~. t,!tulo .. VI que se ... denomina . "Trade Law Reform'; ·~dicha:c Ley 

J;9B4,;1 modifica ,el Ststema de Impuestos Com~nsatOrios 

U,.na gama .de .normas, incluyendo modi.ficaciones 'al .proced.!_". 
. - . 

ant:i.dumpingy otras matérias;·entre l.as ·que 'podemos-:-'' 
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citar las que regulan el estudio sobre "metas industriales 

(targeting) de los países extranjeros" que deben presentar 

al Congreso las Secretar~as de Comercio y Trabajo, el Repre-

sentante Comercial de EUA y el Contralor General, en el pla-

zo que vence el lo. de junio.de 1985, para detectar la comp~ 

tencia, los subsidios y ·de que manera las políticas for~neas 

afectan los intereses estadounidenses. 

Respecto al sistema de Impuestos Compensatorios, debemos de~ 

tacar las nuevas normas sobre "upstrearn subsi.dy" que la nue-

va ley.defi.ne como: 

,..- el abastecimiento de capi.tal, préstamos o garantías de· 

:préstamos dados en térmi.nos. que sean i.ncompati.bles 'con. 

· 'presta'ci.ones · cornerci.ales; 

.de ·.productos o servici.os• 

-.: 

apoyos, ·recursos, o rebajas de 

pérdidas operaci.onales de una industria •. 

del. subsidio pasan a configurar: el "upstrearn•.~• 
'· - - '"' 

que e~· Subsidio haya s.i.do pagado o . .Coiifer:t.:.: · 

un :producto .que tenga el car~cter. de .. 

un productouti.lizado en la. ma~ufacturac.i6n 
·,.,", 
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o producci6n del art:Lculo final, en el pa:Ls de que €ste pro-

ceda estando sujeto a Impuesto Compensatorio. 

Para esta calificación es necesario, además que, en el crit~ 

rio de la autoridad que procese el caso, ese· subsidio confi~ 

ra competitividad a la mercanc:La, como también, que te!lga un 

efecto .significativo en el costo de manufacturaci6n de .. la 

mercancía o en su producci6n. 

Se_agrega así a la modalidad actual, previo curopl:i.miento de

los citados requisitos, un nuevo factor de incremento .. del.,·~ 

puesto Compensatorio que pueda alcanzar· niveles inusitados .•. 

:·De. esta .manera y ,en los t.€rminos de la propia ley, si.• 

.toridad· á.dministrat3,;va det.ermina que se _ha. 

i(i:)~/;o;' ,~é:i;cifucía,~:.inve13ti,gada, un. subsidio. o apoyo' que: 

i~t{'\.;: .. ~~c:t~:r .. de•- ... upstream.· .. subsidy", deberá. inclu.l.r .. en. 

;f~•:r:t!Lv ::]:~¡:>~e~:t~;}::ompensatorio .. el: impues.to 

~%(·.:i~t •;;i:a: penal,i.zaci6:ri puede significar.,. atín más que ahorá; que ios 

~1~:i~é/ \pl::oducJ:os ·que: queden fuera de_:la competencia y,del mercado. al 

~~:~:\· F ~~~F:;¡¿. a,fe:ctados pqr. un'. iinpµesto enorme, con motivo. pe qU:~ ·1<:1-· 

· · '< : .. ~utpridad ~ncargada .á.e la investigaci6n (la CCI) ·determine .:.. 
~·¡. '.,.·: ''.'f.· : . :; ... · .. • . .'. -.. . ' . . -

5;'fü~;,· ;··~ue ~ay base .razonable para creer o sospechar que há· sido p~ 
\~f:~}~·:/-·- .:-: -·· -·', 
· ··· '::9".ado un subsidi.o "upstream''. al producto interm~diC>, con; 
~~~!~·.~(::~:~~,-· 



que agregará la estimaci6n de este subsidio a la del produc

to final para configurar el Impuesto Compensatorio en def ini 

ti va. 

A lo anterior, se añade la permanente revisi6n Adrninistrati~ 

va anual que afecta a los productos penalizados con Impues-

tos Compensatorios o que hayan sido objeto de convenios de -

suspensi6n de la investigaci6n. 

Es pertinente señalar a modo de conclusi6n que, dada la am--

plísima definición de subvenciones prohibidas, que dan lugar 
\ 

a la imposici6n de derechos compensatorios, es obvio que una 

-.gran cantidad de productos mexicanos que se exportan a EUA -

yque reciben estímulos destinados al fomento de actividades 

y'regiones prioritarias que de una u otra forma se vinculan

a1' requisito de exportaci.6n, se han visto sujetos ,a irnpues-:

sin que medie la prueba de daño. Es 

·que en el futuro EUA sujete a M€xico a un n'Cimero' 

·, investigaciones relacionadas con los de:r::,echos cornpen'-

las nuevas normas afectan al proceso de indus-

trializaci6n,de los, países en desarrollo, a sus programas 
- . __ . .__ - , 

'respectivos y a las po:}.íticas nacionales sobre áreas 

de elevaci6n de la producción nacional. 
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3.1. MARCO DEL COMERCIO BILATERAL. 

A pesar de que México se ha situado en el. tercer lugar en el 

comercio exterior de EUA y de que es el país en desarrollo -

que más transacciones comerciales real.iza con €ste, 

atenci6n que no ·se cuente con un instrumento bilateral ·para 

regular dicho comercio. 

Varios han sido los intentos en este sentido. En 1946 se 

suscribi6 un Tratado de Comercio, que dej6 de 

a los pocos años de su apl.icaci6n. Las al.tas y 

tradas en las relaciones bil..a ter al.es impidieron: 

ciaciones de un convenio en .la materia, .hasta 1977, 

se. suscribi6 el. "Acuerdo Tropical~', 

ca·l..l.egó a firmarse. 

Tambi€in. en 1.977, ·los Presidentes de los 'dos países· 

'int;égrar en 'un Mecanismo de - Consul:ta·· la· ·e negociaci.6ti::' d_~_-,7~

. i_os d:istiritos aspectos de l:a re1aci6n bil.áterál.~-~·r>e estai;Jiiá4':: 

neri> se con::::::::6: ::::r::::::.d:e::::~:::::.ª:::::t~("J01 
ei Mecan±Smo de ::::i:a t:a::: ::u:::: ::e::::::: :::::::~~ci/Íi 
vamenté de l.a revj,'.s:Í.6n de los asuntos: comercial.es, fi.riaJ'ic'i.~ .• ;_·-_-.i.~_:· ... ~_-.:_·.~,•-~---~_;_~---~_~.'.:_·. 

'industrial.es, de energía,· turísticos,: de cooperac:i6n'-·,.,.i • 
. ,o:, 

. 'fronter:iza, de trabajadores migratorios y de los asuntos-z:J..e:~; ':~ 
.. "·::1};; 
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El funcionamiento de dichos grupos, entre 1977 y principios 

de 1981, permitió la coordinaci6n de los distintos aspectos 

de las relaciones bilaterales, sin que ello implicara que 

los avances logrados fueran definitivos y hayan permitido 

abarcar todos los asuntos. Por el contrario, la conclusi6n 

de las Negociaciones Comerciales Multilaterales de la Ronda 

Tokio y la incorporación de sus acuerdos en la legislaci6n ·- . 

estadounidense dieron un carácter definitorio a la Ley de ...:._ 

EUA como precepto jurídico para normar las relaciones comer-

ciales bilaterales. Si a ello se agrega la decisi6n mexica-

na de posponer de manera indefinida su ingreso al GATT, 

advierte entonces que el comercio bilateral no 

rece de un marco legal acordado mutuamente, 

se abri6 l.a puerta a la posibilidad de mayores conflicto,$ .·;,;.-:-' . 

. entre México y EUA. 

:- .· ... -;~.:·iJ¿t 

Ante ellO, con• el cambio de Administraci6n én EUA y como':Jie;;;.;-;;,;¡ 
•. ':; ~ .;::.¡ 

sul.tado 'de. ras conversaciones entre ios Presidel'l.t~s· ~eélg.a~,7::{.;:~-~é 
. y L6pez~ Portil'lo, se deci.di6 que el análisis bilateral: d.é ...:.~ ~:~ 

. ·~·' 

J.as relaciones econ6micas se realice en el mar.co. de la ·Cori'ii~ ·•· ·; 

s:Í.6n Conjunta.de Comercio México-Estados Unidos,. creadS.'·e~·'i •. · 
... : : :~ 

1981. 

I>icha Comisi6n, p~esidida por los Secretarios de Comerció de' o• 
-~. 

los dos paises y por el Representante Comercial. de los EUA, 
. ' 

se integra con funcionarios de diferentes entidades gubern~ . .' 



99. 

mentales según lo requieran las necesidades y lo determinen 

los Presidentes de las respectivas Delegaciones. 

Las funciones de la Comisi6n son: 

considerar los·medios para lograr una mejor relación 

merc:i.al entre ambos países que promueva el desarrollo·-' 

econ6mico a través del acceso equitativo a 

vos mercados; 

intercambiar información y puntos de vista sobre cues-

tiones que puedan afectar la expansión mutuamente 

fica del comercio; 

: . - . - - ' ; . : \ •, ~·:: . ' 

tomar decis:i.ones para resolver problemas come.rciales .. 

i1~~ando. a cabo compromisos 9 
... -·' _., 

··¡:¡:i::opuestas. a las autoridades 

adopatando 

respectivos • 

. ' .-. " -

los logros a:ú:anz~db~ 

C::6~i~i6n, han sido limitados? 



3.2. RELACION COMERCIAL BILATERAL 

EUA ha sido para México el mercado exterior más importante 

desde finales del siglo XIX, no. obstante, su participaci6n 

se ha reducido paulatinamente. As~ tenemos que, en la década 

de los cuarentas, el 80% de nuestro comercio total se reali

zó con EUA, en los cincuentas disminuy6 a 76%, en los sesen-

tas alcanz6 el 68%, y en los setentas, su participaci6ri fue 

del 61%. 

A.continuación, se analizará con mayor detalle el comercio 

bilateral en el per~odo .l.970-.1.983. 

'La· .evoluc:i6n de las relaci.ones comerci.ales en ·,., __ 

.l.00. 

~ti:'1;;:·i ~::~0·:t::::. de:::rn::a::d:~r1:a e:::::::
6:ed:~:ª :a·· enf~en ta do 

f~fü-~,·;~j{';ii>artir de .l.971 dllficits crecientes en su balanza comercial,-. 
~$~t~~~y~··> ·· .. : .. - . ' . . - ' ' ·. 

{f,.J'.~fg;.~?~··. ha. da.do. lugar a fuertes .·tende.ncias proteccionistas; 

.{;.>:};f~~damentaii:riente en los sectores tradicionales. 
2{i' ·/~1,t~Jj: :¡.~' '. .. ~.· . .'< . . .. ··' . -

\'''.•~> ' •. Ót:r,o;- los fuertes ·~ambios ·~curridos en 

~it;~~X.L·a~ --~é~ico,. debido en primer lugar a lá expah~i.6n ~egis¡~ada 
~~b~·~: -~~~:~a ec~norn~a mexicaná en. los años 

.. é:·n6 un' crecimiento sin precede~tes en 
.• ,·_¡. ' -. :- - ' ~,.'·.¿_\ - . - ~- :_'_ -··- - ;: ·:. ·,·· -, 

y:en segundó 1Ugar. á lácrÍsis mexicana que se inici6 en 
- '. -·s-. ·.· ,:'::;: ;'í:·. ,:;·¡,);, :.~ '· ·." . . ' . . ., •' - . •, 

::::_.··., ).'.981 y qµe ha obligado a reduci.r él crecimiento de 
{i~ 'J. 

~- ~;~ :':;;.~- ~ 

._,;.;., 
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econom~a en magnitudes _importantes. 

Ahora bien, respecto a las exportaciones de M~xico tenemos: 

que en el primer quinquenio (1970-1975), se destinaron a EUA 

en promedio el 56% de todas las realizadas con el extranje--

ro; para la segunda mitad de la década (1975-1980) esta .par-

ticipaci6n se incrementó al 64%, y para los años 81-_83 vol-:.""". 

vi6 a ubicarse en 56% (vease cuadros 17 y 18). 

Asimismo, cabe señalar que la tasa media de-crecimiento -de 

las ventas a EUA en el primer quinquenio de los setentas 

fue de .18%, incrementándose a 43% en el segundo y reduci~nd.e_ 

,se• posteriormente a 8. 6% en el perj'.odo 1981-1983. -

to ·tiene su explicación, en el hecho .de que, en el-. segundo 

q:u1nquen:i:o,· _México inici() la exportaci6n masiva de 

bl.ú;Ó: '-ª . EUA - e.ver .cuadri:> :L9 > • 

;:·K~i.'.:fii:i~\~-~~e. ~Ont~xto, se . debe . destacar la Cir'cunstanc1a c. n3• ~).~ 

.. -L~~i?~ c·~~c~~~ra en un -- reducido nfuÍlero de pro~uctC>~'; s\l ci:~ppÉ_. ' <;¿ 
._,. • < ' ':ta:c:fOn; a -EUA.; : Se -qbs~rva .que a partir de 19 7 4 el pet~c'5iecl>~ 
~~~"'.;~:.·· ~~:a~¿::a.~represent21r - el principai producto de _;eri~a a 

~?~i;;i~j• -c_on'•'l_a,.:.pa,rticipaci6n del . 20%; para 19 80 ésta era .ya 
·""<-:•-~~'"·"-' . -· - . _ .. ..;.-:,. '. - . . 

~:~:S;"{Ly\:i?~i::a i983 de1J6% cv~ase cuadro i9>. 
,;J.?/'.':.:·:'.,:.·; ._;- ••. 

i1t3f~;/;: ·• · prC)m~él.io :los. diez principales productos de exportac.i6n a 

1~;¡;1;;;tt" '.<ribl,,<r\el petr61eo, en el perfodo 197 5-19 8 3 , 

~~Y~1i_N-... _. __ 

Cabe-añadir.que, 
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representaron en promedio el 18% de las ventas totales a : 

EUA, e incluyéndolo representaban el 49% (ver Cuadro 20)~ 

En ese nivel, es de gran importancia destacar la composici'6n 

de las exportaciones, ya que· si bien una parte·importante de 

éstas son de hidrocarburos, el resto se compone principaJ.men, 

te de productos primarios con poco· o nulo. valor agregado, e,!! 

ya demanda.y. precios se encuentran expuestos a camhios fre-.;;, 

cuentes en el mercado internacional, ademá.s de que pueden 

ser sustitui:dos relativamente fácil en otros mercados (ver 

cuad~os 21 y 22). 

Por·10 que respecta a las importaciones óbservamosque: 
' ' 

·J.a; primera mitad de la década de 1os setentas, .las .. :que· te,;.;;.;. 

;-; .. -· 

¡~;"·.:~~'.; ;,fc~:n;.f'l 6()%; .en 1a segunda mitad, éstas. ya asc;::end;Li:in al 6~~J: 
~~iJk:J,·· .r~~.a t?1 per!.odo 1981-1983 ésta:s pasaron. al 64% (v:ease _. _ 
••im-º; .... C. - .:;,1· _-_-,·_7· ·,)•· ••. :._ .. .' .. 

~Í!.~t~f~'.;~>~'·,-:· .. -- ' ·. -
~;:(f~?.f{(j_~ -.~: -. ::, -¡ - ; 

J<, ~ },~:~_.::' •• ' '~- --- ' ' • 

''·(' ··, Sé 'advierte que los d:Lez principale.s product()S qtie 

¡~i~~;;;<·~ ·_;_tS+~~- en i,a década de l~s setentas de EUA, rep~ef3e~t~b~4t~~~
\~#i > '-~~~~~-~~º- el 20% de l~s importaciones totaies. éfectüaoas cón

~ht .. . : ese pa![s ,: posteriormente para. el período 1981-1983, la part~ 

."-.~;-~_J~~;-~(:-~~~~~~:i.6n áe_éátos baj6:a 15%.o ·Esto nos :Í:ndiCa qúé ar''b'c;nt~~ 
·.·.: :;~-, ::-· -

/~ib);Ie lo que sucede con·.· nuestras ·i(: 

'·.: ;~·,fie::i:oil.centran eni· poéos. productos; 

.. : --~~s,1'.d~'\Ter~d::ficada~ · (vei:· cuadro 20) 
-","<: oc;..·: 

' - . -·~.;- '. 

: exportaciones~· --ias: 'ci:iál'és~· 
- . . --~ ,. 

nuestras importaciones·;_;son 

-,:·: 



Los principales productos importados ·por México de EUA (ver 

cuadro 23) en la primera mitad de la década de los 70's se -

componían en orden de importancia de materias primas, bienes 
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industriales y alimentos, situaci6n que cambió para la segu~ 

da mitad, al modificarse el orden de importancia: materias 

primas, alimentos y bienes industriales. Como se aprecia 

en la segunda mitad de la década, los alimentos pasaron a 

oc~par por su magnitud, el segundo lugar de productos de irn~ 

Esto es de gran relevancia para México, debido a 

que pone de manifiesto el fracaso de la política agrícola. 

Asimismo evidencia la creciente vulnerabilidad de México con 

el exterior, ya no solo de materias primas y productos indu~. 

triales, sino también de productos alimenticios básicos. Si 

tuación .que se ve magnificada al depender casi. exclusiyameri:-: 

solo mercado, EUA. 

iadO, la importancia del 
¡· 

comercio exterior de Méxi-· 

óo en el de EUA es marginal, pues se observa en el cuadro 26, 

qi.i~'eri el J?er5'..0do 1970-1983, del'total de'exportacioriesrea:..:· 

i'.Ízcfda'~ ,•por' ElJA, las que se dirigieron a MéxidO represertt~~::i: 
.r6ri en promedio él 3~ 3%, por el lado de las impórtaciones ·~ti 

·c:;;bi~rva, quedel total de lasrealizada:s pbr EUA~ las pr~ve:.;;, 

de México solo signific.;,rori el 1. 8 5 % • 

al,. déficit con;ercial con ,EUA, este pas~ de. 689. 2 

a: 5,3:29 Mdd en 1981, lo q'Ue repres.ent6 un .i.npre~ 

Para el perí.odo 1982;....1983, la situación. co-

carnbi6 favorablemente para México, logr~ndose par :-



primera vez en 20 años obtener superávits, los cuales suma--

ron respectivamente en esos años 2,147 millones de d6lares y 

7~319 millones (vease cuadro 18). 

A este respecto, es de suma importancia dejar sentado que e~ 

tos dos años son at~picos en el contexto de la relaci6n co--

mercial bilateral, ya que si bien se alcanzaron fuertes•su -

perávits, éstos se devieron no a un incremento· sustancial de 

nuestras exportaciones si.no a una baja vertiginosa en nues-,-

tras importaciones. Pues si vemos la tasa media de creci-

miento de las exportaciones para el per~odo 1981~1983, nos 

·encontramos que fue de 7.8%, tasa mucho menor a la. registra,....;. 

da en el G.ltirno quinquenio de la década de los setentas; 

cual> contabilizó 4 3 % • Observando las importaciones, 

que:·estas se redujeron drásticamente (69%) al pasar de 

~5¡;,859 Mdd .en 1981 a 4,921 Mdd en 1983. . . 
: • • < •• :, .. -·.- ~-:: 

no hay que dejar de laé!(?, es el~~iat±vo. 
del déficit <¡J~merado con EUA. 

·la década de .los setentas ·en 
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se explica por el come~cio cciri EÜA¡ .. _ •. ·.~~···· 
déf{cit cori 'E:uA alcanzó.su punto máx:lmo al ser . . -. 

. déf:Lci.:t comercial total, para 1982.;;.l.983,. .esta: 

como ~a se explicó (vease cuadro 24). .:Ló. · 

nos reafirma l.a fuerte vul.nerabil.i:dad'.que 

. en su comercio con EUA • 
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3.3 ACUERDOS DE ENTENDIMIENTO 

En los altimos años el principal factor de fricción en las 

relaciones comerciales entre nuestro pa!Ls y EUA, han sido 

las demandas estadounidenses.para imponer a las exportacio--

nes mexicanas derechos compensatorios que nulif iquen los es-

t~mulos a la exportaci6n. Esta situaci6n emana de la incom--

patibilidad existente entre la pol!Ltica mexicana de apoyos 

a la exportaci6n y los aspectos jur!Ldicos contenidos en la 

-Ley de Acuerdos Comerciales de 1979 •- Dentro_ de esta Ley, v~ 

rios .de los mecanismos de fomento a la exportación utiliza--

·el Gobierno de México son considerados como _ subsi~ .•_".'" 

consecuencia sujetos al cobro de derechos 

sit1:1aci6n ha: originado: que a partir de l982<·Y en .el 
- -

las reunióries de la Comisi6n 

. en Mater.ia' de S:ubsidios y ,Der,echos ;comp~ns;atc;; ---::-·> 
deJ. cual se conceda a nuestro pais la· "prué~ 

s?bre.el··.Ac-Uerdo_, __ los compromisosc 

circunscribl:n .hasta 

__ ,,__I 



La suspensión del programa de CEDIS y no substituir-

lo por otro similar. 

No establecer nuevos programas de apoyo a la export~ 

ci6n. 

No elevar el nivel general de los subsidios. 

No utili~ar los precios preferenciales de productos~ 

petroquj'..micos· para promover exportaciones.· 

Elevar el nivel de las tasas de FO:r-mx en créditos 

ra la preexportaci6n. 

"·.:considerar.·. objetivamente .la susql;-ipci6n del: 

de·sÚbs¡dios y Derechos· Compensatorios 

'ca:iÍlbiCL· de administraci.6ri en 

•para 1.a obtencÍ.6n de la"prueba. 

esto i'.:>:i:::.:tnéipalm~rite 

... La• existencia de un reconoc:i.í:niento por parte de 

ei<:Sentido de que (micamen~e 16s.CEDIS,, el':finá~~ 
ciarniehto de FOMEX· y los precios .prefere:O:ciales de 

petroquj'.micos son subsidios sujetos 
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aplicaci6n de derechos compensatorios. 

En el tercer trimestre de 1982 fue suspendido por el 

Gobierno Federal el otorgamiento de CEDIS. 

En el mes de diciembre de 1982, dej6 de surtir efec~ 

to el Decreto Presidencial de 1978 por medio del ~-

cual. se concedS:an.precios preferencial.es en produc~~ 

tos petroquS:micos. En ese momento, s6lo el finaric1a 

miento a la preexportaci6r:. y a la exportaci6n. de. 

FOMEX podS:a dar lugar a la aplicación de derechos 

compensatorios. 

base. en lo anterior, .. ~n el mes de, j:1.llio de 19 83,: E;!l 

·_mexicano presen:t::ó ~n nuevo proyecto. de ,aquerdo .a 

cua.l se. busc::aJ:>a como. 

de daño" a cárnbio de 
·- -· <: . , . _, . 

siguientes compromisos: 

la suspensión de CEDIS~ 

No reemplazar 

l. 07. 

util:i,za;r los. precios_ preferencia les .. de petroquS:ní:L . ,,_ : .. " - ' - - . . :· .. ·. '· ._ . : '.-::-: 

ca ..• b.:isica, para .la p:i::omo.c:i,6n de exportaciones~, 

M,an:t::ener la estrúétura .. de .. tasas de .interés de 

.:.::-



en los créditos a la exportación, de tal forma que 

mantengan la misma estructura que prevalece en el -

"pacto de.caballeros" adoptado a nivel internacio--

nal en materia de créditos a la exportación. 

'" - -- Seg.uir .una política de tipo cambiario realista de -

conformidad con los lineamientos del Plan Nacional-

de Desarrollo, que haga innecesario establecer nue...., 

vos programas de subsidios a la exportaci6n o i.ncr~_. 

mentar el nivel general· de cualqui.era de dichos sub 

si.dios. 
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Proporcionar i.nformaci6n.y establecer consultas,ace.E_ 

ca.de las modificaciones y causas decla políticá 

-- c:i..oI'lal de subsidios a la exportaci.6n así como la 

si'deraci6n de otorgar compensaciones en caso de 

_ ficaciones. 

nuevo texto, EUA presentó.las si.guientes objeciones: 

Ausencia de vínculo del entendimiento. con el. Código-' 

de. Subsidios y Derechos Compensatorios del GATT. -

Ausencia .de co~p~omisos respecto a créditos a corto~ 

plazo y_ de preexportaci6n en el caso de E'OMEX. 
~ 



Ausencia de cláusula de "congelación" "standstill" 

y "no sustitución", as! como de otros programas de 

estf.mulos. 
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Estas, peticiones fueron cons·ideradas .por México, por lo que

prácticamente las negociaciones sobre el tex_to aceptable Pé'l-. 

ra ambos paf.ses habf.a culminado. 

No obstante lo anterior existen diversos problemas que 

permiten en el corto ,plazo la conclusi6n d.el mismo, como 

que algunos sectores del gobier_no estadounidense

consideran que no debe firmarse el entendimiento, 

tes México deroque o modifique l_os 

farmacéutica, publicado 
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3.4. EL MERCADO COMUN' DE AMERICA DEL NORTE. 

>¿-~i~~ -~-- .;-;.~·C- ,· 

··..: 

Al respecto se han originado diversas propuestas en EUA, las 

cuales van desde la complementaci6n en áreas específicas, 

hasta la postulaci6n de ·1as bondades de un "Hercado Común de 

América del Norte" {MCAN). Tales propuestas han surgido tan 

to en el sector gubernamental como en el privado. 

Cabe señalar, que estos planteamientos tiene su base· en los' 

problemas extructurales de EUA y en el declive de su posi- .. -

ción hegemónica en la economía mundial. 

En .el ámbito gubernamental se destaca el Memorandum de Rev:L,_ 
:J_~-4~~ 

el cual menciona: de· una :mai:_e:..;· _)ii:~ sión Presidencial 41 {PRM-,41), 
·-·,.,.,,., 

. ra ... ·:explícita la posibilidad de integrar eL MCAN, qi.ie -··iricI:uf'''.o!; 
ría a Canadá~' MéXico. y EUA. 

-~·--.. ~~-'::1:;: 
iderit·i·f ica 4-.. ·_c-ampos\~·::·~ ):~%:~~ 

, - .:. - ;·. .~':'-t)i~ 
Asimismo, 

·prioritarios en lare1aci6nMéXico-EUA:·energía ("consider~>: ,:~::; 

que Méxi."có es· 1a fuente más promisC>ría. de. petr61:e6,:.para':E~t~/::};~ 

:::::::::::::r;:::::=::::~::~::r:::::~:::::=::~::~::~s:t,~li 
ca.cestadounidehse: una sería- como "potenéia·emergente' dele· 

tercermundo". y la otra, imp=!:icaría transforma·r a :MéXoi:có: en ~ .. ;;' .. ~.::,; 

-.e-

uh :socio a escala mundial. 

__ :_::·+.': 
,.:i('.<?F,_· 1() que .respecta a la primera opción~ el :i..nterés estadOu-, , 

:.:-'-~ 

3, marzo: "de'." .. ·-~· 
.;:.'..:'.' 
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nidense se centraría en los energéticos-mexicanos evaluándo-

los en términos globales y no s61o desde el punto de vista· -

de la seguridad estadounidense; en relaci6n a la segunda op

ci6n, implicaría una mayor integraci6n de México a EUA, en -

el contexto de un MCAN. Esta opci6n se manifestaría en las 

áreas de energía, comerc·io y rnigraci6n. En energía se pre--

tendería que México incrementará su producción y suministro 

de hidrocarburos a EUA; en comercio, implicaría realizar -

acuerdos de libre comercio, con tendencia a la creación de -

una zona .de l.ibre comercio, con base en la teoría de ·las venta;_ 

jas comparativas; y en lo referente ·a migración,. se proponía 

abrir la frontera para el "flujo de la mano de. obra mexicana". 

Existe otro .documento en donde se plasma de una forma clara., 

el interés.de EUA en la creación del MCAN~ Este documento;_ 

.la Ley de A.cuerdos Comerciales de C:l.979 ·ae .EUAr que señala 

su capítulo "Relaciones Comerciales con. los .países: nórt~:,;_;; .: 
-· . . :._··~ ~ \- ·:-

americanos;,, que. dichos países (Canadá y .México) · tienen:cun ~-;•,/ 
. ~· .. 

•ca~'á".::ter prioritario para el crecimiento. de )la: econ6í;ri'ía' ª~' .;.:.::; 
, EUA;; · El·· textoo.éii.ce a la le:tra: ~'El presidente estudíará!:ia: .. ,. :, 

·. C::orivenie~cia de·· celebrar acuerdos corilercial~s ~cín los. ·:Pei:i~e~#:. 
norte del hemisferio occidental para promover .4'!1<. 

crec'irniento econ6mico de EUA y de tales países,· y la expari~·"."\ 
.. .. 

. si6n de oportunidades de mercado •.• El estudió :Liicluirá·un·< 

examen ·.de' las Opód:.unidades de competencia •entre tales 'pa.:ts~s·:. 
en el sector agrícola, energético y .otro.s sectores'º 

· .. ;. 

agropecuélri.os". 
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En el sector gobierno de los EUA, la idea de la creaci6n del 

MCAN surge con la administraci6n Carter. Lo anterior se po-

ne de manifiesto, en la visita que éste realiz6 a Méx.:Í.co en 

febrero de 1.979, en dicha visita el Secretario de Estado de 

EUA, Cyrus Vanee, señal6 la posibilidad de la creac.i.ón de un 

MCAN entre México, Canadá y EUA. Este planteamiento se vio 

reforzado un mes más tarde, cuando el. Comité de·Energía· y··Re

cursos Naturales del Senado recomendó al Presidente Cartér 

la . integrac i6n 'de una "alianza energética norteámericana ¡, ~ . 

en la que participaran EUA, México y Canadá. Esto, con el 

claro propósito de asegurar para EUA un abastecimiento segu-

ro en este campo. 

. . 
P6steri6rmenté; ·Reagan, desde que era cand:Lda to, rétói:rici iJ.:a. 

MCAN y la refuerza vinculándola estr~cl:laménié':'a <su::" ':~\~ 

necesidad estratégiCa Cíe rev.i.tal:izaF i:.:;;:: ;ec;::dnomiá.':.¿~: 
. . •• '. • ·:.·. • •; • • • ·', • • • : ,,' .. O • _,,. ,, • 0 :- - :.·.~,A-":~--~--;_-_·,·:;~.'-:··.~:·;:_:_~ .... ·~;(:/_:./~ 

,<es:ta_d.ounidérisé y su hegemonía en la política internacióna::l:~~:':".'.} 
_,._, . 

······~~::::~:~:::F.::::f::::: ···::~::::~~::::;:;d;:I,!Cf 5~f~li 
-. · . . ·>- - -- -. . ;. ____ -_ ~Y~t::tf1 

i:i"o;í:'te del c_onti:hente Arnerícano, 'deb:Ldo á la cionC~ntr"i:i.;;;;·;;..; ;c,g,: 
a la v"e'z qiie asegu~~ría la· :Í.'riL ; .~;~ c1.6n-deob]etivós econ6ri:iic0s; 

;·_:,·:: 

.4ePend~~º-~~ ~ne:Cgét:tca Y--d:.e. ma tEó:~·i.a·s _·p.r·.l.ma-s~ par·a ~1·a·:·-~r·eg'~6·h~¡:~_ --.1~-:{-;·~t,; 

, __ : ... · 

·~ < 

.,:,_:\ _.;:_··.:·~ 

"·:,\><~\; 
.. ·'~':p.;,-; ;::.',-._i{,:.::.:~;p 
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·Por lo que respecta al sector privado, varias han sido las 

opiniones a este respecto. El presidente de la empresa es-

tadounidense Dow Chemical señal6: "Un reconocimiento del --

problema de EUA puede guiar a un flujo abierto del petr6leo 

y gas de sus vecinos para crear un país autosuficiente ( ••• ) 

un reconocimiento de los problemas del pueblo de México pu~ 

de conducir al libre flujo de la necesitada labor m.exicana 

dentro de EUA, y un reconocimiento de los problemas agríco~ 

las mexicano_s pueden llevar a un mejor mercado !?ara 

duetos agrícolas es;tadounidense y canadiense". 251 

Igualmente, tanto la Cámara Americana de Comercio como ... 

Cámara de Comercio México-Americana (en las audiéncias. 

Subcomité de Comercio Internacional del Senado, en 1979), 

. s~ pronunciaron opueptas a la, formalización de 1:m mer<?.:iª? 

regional., no obstan~e, manifestaron· su dispos_ici6n pa,r.a'e¡ >:.;¿'" 
. . . - : ·. - -· - ' ·- " .. ~. ~ ., : 

· j.:ibre lI\OVimÍ.ento de capital y mano de o]J:i¡:-a e.ri :Lª·-~~gi6~~ ;;:.: ..• :: 

'ciecir,, .el.los proponen_ facilitar, la. ir1t_E=lC]r~?;i.~r,i:\e.C:<;>n~rni9~·.;,:'~~; 

-:facto. 

En esta misma,:,óptica,. se. circunscribe .e.l estudio. tit;~lad9. :"."'.;,-/? 
.-"Energ~a __ .Nort.i=amer_i7ana: Una. propue_sta ·para un Mercado'.Co.,-·

mún.éntre Canadá,· México y Estados Unidos", por Kenneth, :E· 

,r_espectó''de:L s'llillinistro. petrolero,de la OPEP. Situa-····.•• 
. : ·.' ·, ·' ' .: ' - ~--..;~-~ :. 

cltádc:> 'en Est:.ados unidos PerSéc_·_ · _ti_ ·-:\Ta_ :rÁt_ · iri&ím_·_· ~Í.eana_·:_· _ Vi. ¿,_.1. · •. 5_, Ne>_· ~ ·1_. __ ·,_o.· __ ·_-~_:"_, __ '_·_:_:." 

ó::tiibi~de.:i:9ao~• ·· · ' ·· · 
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ci6n por la cual, propone la creaci6n de una comunidad de -

energéticos, la que permitiría un ahorro en la economra y 

una mayor seguridad en el abastecimiento (reducci6n en el 

costo de transporte y garantía de abastecimiento seguro a 

precios razonables) 

Como se puede observar, lo que EUA busca de M~:ico en parti

cu.lar es una fllente segura y estable de sUministro de ene·r.:.:

gético s, y en general un mercado creciente para $.lS 

un proveedor de mano de obra barata, una reserva de minerales. , ...... 
':·,--2.~i' 

y materias primas estratl3gicas, un campo importante· para lá' .'.'~ 

ampliaci6n de sus empresas trasnacionales y, un socio po'I!t.'.C:, ··:,{~ 
co .en su estrategia global (en especial. hacia ~ati'noarnér~ca)..-~<<~::~:~ 

· .. '·:: ~-. ~-~~)~· 

l?or otra· 1ado; la percepci6n mexicana de J.a creacii.6n 'd.é U:1\ . 

1-1c.AN fue muy'-diferente a la estadounidense,. ya q\ie iaopin:i~· 

. ~ri.di.ferentes 'C:írc\1ios fue .contraria 'a la· reaíiia:ci6ri '/ci~· ·d~· 
-' . - . . . . ·' .~ . - : :". : .. 

Algunos d~ los argurneritos esgri!nid6s f'\ieron 261: • 

. La faita de razones. políticas comunes/ lo. su:fié:'i.::nt.én\e:h'i 

te 'fú.ért~s como para: integ:J:'.ar en un pr2'yect:.C> pdiit.i.cio\ 

largó plazo a EUA, Méxi.co y Canadá. 
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cursos, tamaño,. n:i.vel educac:i.onal, :i.ngresos per cápita, 

etc). 

La economía mex:i.cana sería l.a más perjudicada, ya que -

este t:i.po de proyecto a quien más benef:i.c:i.aría sería a 

las empresas trasnac:i.onal.es. estadoun:i.denses. Igualmen~- . 
•. -- - - ·-·---- - _,- -

te, México perdería el. control sobre su pol.itica ec~n(S; ~·· 

mica quedando subord:i.nado a las decisiones que i:;e t~m~~ 

ran en EUA, 

No es un mercado común lo que plantea EUAr sino una :foE_ , :.·],'.;~ 

ma en que la economia mexicana se conv:i.erta en comple~-' ·· ;¿;,;¿ 

mentar:i.a de la estadounidense. 
·, .:.:~.~~~}, 

'\<)~ 
'.' .-.¿~ 
.·_":..')~:r: 

·· Eri:ausencia de un merc;:ado común energ€tico, ei motiv6:.:...'.f:;~~l~ 
- - -- - - . --""·--~-.,.....;,.-.. ~ 

productos muchas veces superfluos.,. 

~ ·:~. --« -,~' 

-~~~~'~¡} 
flujo abierto de roa.no de obra. mex:t.cana ·a,?:,+t(!: 

se cons:i.deraba .en 1980 . (ni en la act"llai:i.d~d) ~.::?:".t 
.·_._-:'" <::i~:~·' 
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J 
La apl.icaci6n de la teoría de las ventajas comparativas j 
conduc~ría a México a especial.izarse en pr9ductos agro

pecuarios, quitandol.e toda posibilidad de emprender un 

proyecto de industria1izaci6n. 

A forma de conclusión, cabe señalar que el consentimiento 

la creación del. MCAN por parte del. 

interpretado como la pérdida de la independencia 

pregonadas·· "En el. proyecto ideológicO de. 

caria •• 27 1 ~ 



3.5 MEDIDAS OBSTRUCCIONISTAS CONTRA EXPORTACIONES MEXICANAS 

A EUA: CASOS PARTICULARES. 

117. 

La imposición de barreras proteccionistas por parte de EUA -

obedece en gran medida a la problemática estructural de cie~ 

tas industrias que han ido perdiéndo competitividad en el 

mercado internacional, situación que se ha visto reflejada 

en el desempleo y cierre de plantas. Cabe señalar que estas 
"

medidas son de carácter general y no están dirigidos 

vamente a México. Sin embargo, México es uno de los 

más -afectados por esta política de protección, la. cua-1 

dría acrecentar aun más, si- se llegase a aprobar en el 

greso una ser:i.e de proyectos de marcada orientación 

cioni'sta. 

Los .instrumentos más importantes ·con -- que- cuenta·. el· 

~s_tadouriidense· para proteger a- s1iE: productores son:-· 

de exportación_ord~riada,' cláusula 

·1os·aranceles; limitaciones en la 

SGP, obstacu1os a través de . normas t.é·cnicas y 

--Y" acciones .•1oc:a1izadas en 1os sectores textil, 

petroquímico. 

coriti:riuac.i6n se:analiza:n los instrumentos que' 
. - -

úti1J.za:-a.o ~n- ·contra de eXportaciones mexicanas, · así Cómo los - ~: 

. -
• ' -~, ·~-; - • ~'::' ¡-_..,;; : ~'·':, '.~ 
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sectores en donde se ha presentado el mayor n11:rnero de medi-: 

das proteccionistas. 

A. Subsidios y D~rechos__E?mp~~~torios. 

A la fecha se han registrado más de 20 cas()S de impuestos ... 

compensatorios en contra de productos mexicanos: prendas de 

vestir, azulejos de cerámica, globos, pelotas de latex, li~-: 

targirio, películas de polipropileno, hilados de fibras de -: 

pol:i.propileno, .fundiciones de metal para. c_onstrucción, amo.,-.., 

n:í.,acq anhidro, esparragas _frescos, negro de .humo, cemento_, 
. . . 

ch:í.charrón de cerdo, vidrio flotado, ciertos productC)s de .,.....,.. ·. 

acero., flores. frescas, ladrillos, vidr.io para venta;nasí par~ 

brisas, fibras textiles, tuber:í.a de acero para la industria. 

·· .. p~goJ.era y barras. y varillaf; _de acero. Est,as, -;i.nvest:igaciÜ$ '.'.f:; 
nC> siempre culminan en la. aplicac':i6n de d.erechefii'i:<:: 

- : . ..-'-:. -:: ' \,_. -_:.-_<·-~'//'~:'~~ 
comp~nsatorios, crean un ambiente de incertidumbre .. para· ios.:-:·:,~ 

.¡>.tp~rta~ore~ -~eXicanos y :.·~obs.taculizan. :La,s -nue,x.a.s iriy;~i.~.~á.~~.b:J 
· <n,~s erl;· el :sector. exportador •. 

_,,, ·~ ·~:~( ~--.:' 

.- .. . _._,,,.¡,~:_,.., 

":j~~.~··¿~;::~· 
<">.\·;, ·:<·~~ 

~:~~:2.<:)~ .,,, 

·. L.i:l _ca:rga: fiscal estimada para México en .e.l per,:í.od~ de en!=!ro/;áI 

,1981 a diciembre de 1983_, entre iffipµestos .. y dep~si~~s~,o.:c-f::; 

de:r;i.v.ados .de e:stos casos fue de 11:.4 .Mdd, _.pa,ra<un ;tot,él,1_:4~,,é~·,.¿,~ 
: - . ' . · ... -· ._: '··:_¿;_,f~ 

Las causas aduc.idas., para .. la. ;Íifl'.'.'"'·~L 

de ,r:lerechos compensatorios fueron las. :siguie_;nt,es:: -:~ '' 
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progrartlérade incentivos29{ FOMEX, Encaje Legal, CEDIS; Ex en-

ci6n· de Impuestos Estatales, CEPROFIS, FONEI, FOGAIN, FIDEIN, 

FOMIN, FONEP, 
1 

precios preferenciales y diferenciales para --

energ€ticos y petroquímicos, ex enci6n de impuestos de irnpo~ 

taci6n o exenciones aplicables a las zonas libres y áreas -~ 

fronterizas, depreciación acelerada y participaci6n_del goc

bierno en el capital de las empresas (Ver cuadro 25) 

Tornando en consideraci6n lo anterior, México ha realizado,in-. 

tensas negociaciones comerciales en la búsqueda de un·enten-

dirniento bilateral. que otorgue a nuestro país la "prueba de 

daño", sin ___ ernba rgo, corno ya se rnencion6 ex is ten di ver sos 

blemas que no han. permitido la conclusi6n del miS:mo. 

·si-stema. General.izado y Preferencias .Arancelarias. 

Anual. 

junio ,de 1984, el• Gobierno. de M~i.Co 

_si6n de. ·65 productos de origen: mexicano ,en _el. _SGJ:>.~· ... 

productos propuestos fueron: artículos._ de 

hoja, partes el.ectrónicas y para televisi6n, _ . ··· .. · 

tas· naturales en conserva, jugos concentrados, vegetales, b~. 

:o:Ldas. alcoh61.ícas y calzado de plástico. La participaci6I1. 

me_xica.na _en el rne~cado estadounidense c:ort tales productos:¿~'-''' 

388 Mdd d~rante 1983. Cabe anotar 

de Relaciones Exteriores, Mimeo. 
.· ' ' ." ~'.'. 

.· .. ·~ .. -.··.-.','}, ;·~'. -~J;·."·«·., :t:;-i;}~\;.c::; 
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duetos propuestos por México reunian los reguisitos para ser 

aceptados. No obstante esto, la respuesta del ejecutivo de 

EUA fue negativa. 

Asimismo, del total de_ peticiones mundiales para incluir nu~ 

vos productos s6lo se aceptaron 6, lo gue refleja--el progre;.,.· 

sivo endurec:imiento de las autoridades comerciales, haciendo 

menos extensivos y accesible el SGP. Por otra parte, se ex-· 

cluyó un producto del SGP para todos los países y 23 prove--' 

nientes de varios países específicos, incluyendo ladrillo. Y' 
block para construcción proveniente de México30( 

2. Renovación. 

c::i:ino ya se. anot6 en la sección 2. 4. del capítulo II, 

.to •. 

aprobó en 'octubre de -1984<la léy para J:'enov~r}'pb~ k)/§~ 
-:i-f,-::;;;:<-

años más· el SGP~ 

los pa!tses eri desarrolló;· presérita:c<cara:ct~~~~!~i:~~ 
negativas - gue_ incluso 'signifi'Can' un --mayor ~.ridtlreC:i:rh'ie!};·'As;~ 

.<·,,_. :· .-':', · .. ::; 
'.r :'.'. '. -. . :.:5".:.. ..~~~: 
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C. Principa:Les Sectores Afectados por :Las I·ledidas Pro1;:eccioi:i~ 

tas31( 

.. 
~. Texti:Les. 

Se han adóptado diversas acciones-que tienden a limitar la 

importación de productos textiles mexicanos a EUA: 

A partir de diciembre de 1983; EUA ha llamado a consul-

tas a los países cuyas exportaciones exceden ciertos lí-

rnites acordados mul.til.ateralrnente, conocidos como. ·"pr:e..;._"'-

sunción de desorganización de mercado" .• 
' ~.-:'-}it :::::::sE:::::::' l:::::o a:: :::~a:r:::::.~:nes de», ;I 

,-.--,;-lt:f-

:En agosto de 1984,. se publicó/en el. Fede:i:-al Reg~,f;";t:e~.:;~e:E,C:: · 

EUA una>modificación al:. Regl~ento de Aduanas, re:L~tc:iv~;j~f 
" . . ' . - ~ . . . - '; .. _.··':'-

. ~ la: irnpor't.aci.tSn de productos· t8X_tiles1 1.a cual: 

: ;r:igol:'; a p~rtir del 31 de octubre_ de J: 9 8 4, y qu.e señal.a>: 
- ·.,· -- .- '., . . -. -- . . ' ·. - •"' ,. _ ... , ·.:·,-:\ 

'qué.toda. importación ·ae proµuctos textil.es: df3berá 

de ·una declaraciióri relativa> al::páí;a.-de 

·. ~ - ·.-~·-á~1. 

:expqrt:aciones. mexicanas de hil.Os acríl.icos se;_ e_iicueg •. 'f,4\ 
''-º-'--·-·>-~ 

id:ari dé:tenidafi desde mayo de 1983, sin' que EUA háyá:'df3.,;.~ ~:tj_{'. 

fehacientemente que .exista .una "desorgani:~ac:i6t.i:'·¡\s~f 

---
Relaciones EXteriores, Op, Cit. 

.._._:,_-¿·¡ 

:<~~::::::· .. _ .. _,~" "-<~- >~:: .. :::~::· ~~{:;>;ó~·s:~:_:~~:~ i~~,;?'~<j~fa1;Q:ii 



1.22. 

de su mercado" como consecuencia de las exportaciones me 

xicanas. 

Existen diversas categorías en las que las exportaciones 

mexicanas han rebasado o rebasarán, los niveles o límites·· 

establecidos en·e1 Acuerdo. En algunos de estos casos 

· se han detenido las exportaciones mexicanas a pesar de 

encontrarse en negociaciones para incrementar los niv'e-·_.: 

les .establecidos para esos productos. 

Se han permitido demandas para la aplicaci6.n de :derechos' · ''-:-:~ 
compensatorios a la importaci6n de productos textiles ~'-'.· ;;.fl1 

provenientes de 1.3 paises en desarrollo, incluido •Méxicó·.·~·~1¡ 

En el caso de México se están investigando 251. tipos d:~ ··-'.-"~ti 
textilei:;, bajo el argumento .de que "corripi"t:E)ri'. ·:'.~""f~ 

desleal al ser :ben:efici:ados 

el Gobierno de México 1132.( 

últimos meses de 1983 ·se 

contra :importaciones de acero 1 no· 

·no también proveniente de otros paises. 

'_blema réside en ia: pérdida de competi.tividad · 

. tri.a. si:derúrg ica estadounidense. 

óp·~- Cit. 
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En efecto, en noviembre de 1.983, la u.s. Steel present6·una 

demanda para que se iniciaran investigaciones para la imposi 

ci6n de derechos compensatorios contra importaciones de ace-

ro provenientes de Argentina, Brasil y México. La investig~ 

ci6n contra los productos mexicanos se suspendio, al retirar 

la U. S. Steel su petici6n en contra de México. Esto fue .. --

consecuencia del sistema de permisos previos a la exporta~ 

ción de dichos productos que estableció México en abril de 

l. 984. 

Asimismo, en julio de l. 98 4 se inició una nueva investiga

ció~ para aplicar derechos compensatorios a las importacio-

nesde tubería de acero para la industria petrolera prove:- -

:niente de México. Estos productos. no quedaron incluidos, en · 

::éi~ .. Si.stema de permisos previos . a la exportación menc.ionado .;.. · 

anteriormente. .·\ "-.·.--:\.~.-!}; 
,.._:-:·:·};\;:~~-

~ Jff 
'Ad:ic:ionalmente; la Bethl.ehem Steel, ap!:!lan~o a :La .clliusuic:;,~ .;:;:<Jfl 

>'de. salvaguardia prévista en la sección .. 201. de. la. Ley cc;rri.er .. ~·~;·~~:~ 
. _,' . - .·· i: - ' - ;,,! ,,:-~·):,,~· 

cc:i:.al:. de 1974, solicitó la limitac:ión .de importaciones de ª<?~,.~;]~· 
·- ' ' . ' 

. :ro provenientes de .todo el mundo, argumentando que causan Un::.•·,,:· 

perjuicio grave.a la industria sidereirgica estadounidens~~ 
, -. ,,.~ 

·~; "<>', 

investigac:i;.ón .le puso fin: el :Presidente de EUA ai'· -

la :imposición de medidas restrictivas a 1as ini~~ .'é 
:·~ ;~ 

bajo salvaguardias no eran del inter€s de .. su . pa!:s_; 
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3. Vidrios. 

Se inici6. durante 1983 una investigaci6n de derechos compen

satorios contra las importaciones de vidrio flotado no proc~ 

sado procedentes de Méx;i;co, a petición de la empresa "PPG --

Industries .. Inc". En junio del mismo año, se di6 a conocer -

la determinaci6n final afirmativa que estableci6 un impuesto 

compensatorio de 2.54% ad-valorem. Sin embargo, estas medi

das no fueron adoptadas debido a que los exportadores, mexic~ · 

nos de este producto negociaron un acuer.do de suspenc:L6n de 

sus exportaciones con el Departamento de Comercio a princi-

pio de 1984. 

A pesar del aparente arreglo, recientemente se pr,eseri.tó úna 

nueva ·petici6n de investigaci6n por parte de .. la 

sa contra las exportaciones mexicanas de vidrio para 

y parabrisas de autorn6viles. La nueva investigacj.(5~ 

que el Gobierno de México otorga 

·exportadores de la industria vidriera a trav13s de 

incentivos.· -
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CONCLUSIONES. 

La políticq comercial seguida por México desde la pos~ 

guerra hasta.finales de.la década de los setentas se -

caracteriz6 por una estructura proteccionista perrnane~ 

te1 excesiva ·y discriminatoria, la cual dio origen, eri 

tre otras cosas a: un mercado cautivo, en el cual las

empresas operaron en forma·· ineficiente; un déficitco;_ 

mercial estructural y un aparato productivo dependien".'" 

te del exterior. Asimismo·, la política comercial se-:... 

guida por México ha obedecido más a las situaciones co 

yunturales imperantes que a estrategias de mediano pl~ 

zo. Las medidas adoptadas se han alterado de.la pro-"". 

tecci6n arancelaria a los controles al comercio eXte-

rior (tanto de importaci6n como de exportaci6n). En_•

particular .en .el· período 1970-1983, el ciclo que si.gui6 ·· 

.l.a. política comercial mexicana; ha·· sido el siguientti:·

.devaluaci6n, implantaci6n del régi.men de 'permisos pre;.;;· 

vioS .a la ·importaci6n, desmantelamien.to .graduaL .. 'del r~ 

gimen y su sustituci6n por aranceles, devaluaci6n.;·~-. 

En.el .período 1970-1983, el déficit nunca fue menor 

los.mil millones de dólares, lo que conf:i.rma 

estructural. 
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El sector manufacturero en el período de estudio expl~ 

ca casi en su totalidad el déficit comercial. En pro-

medio para los años 1974-1981, el déficit manufacture

ro fue superior en 24% al déficit comercial total. Asi 

mismo, de 1974 a 1983 en promedio, el 80% de las impoE_ 

taciones totales las realiz6 el sector manufacturero. 

En el per :í.odo de estudio se ve un cambio radical en .la 

estructura de las exportaciones, al pasar las no petr~ 

leras del 99% de las exportaciones totales.en.1974, al 

31% en 1983. Estas se distribuyeron en 1.983 por orden 

de importancia de. la siguiente manera: 21.% manufacture 

r.as, 1 .. 5% ganaderas y apícolas, 5% agrícolas. y silvíco 

las y. 1. 5% en otras activ.idades. 

~as exportaciones, además; de que se concentr.an. ·en 

ducido. neimer.o d.e. producto.s,.· con:tienen .poco valor 

·gado. Cosa contraria ocurre con las· 

é.uales son de una· gama muy: ampli.a de: 

··mayoría contienen un al to .• valor. agri:igado. 

>t.0 ,, M€xico impc>rta principalmente· bienes. de. pr0 ducc.i:6n 

y productos alimenticios esenciales, cuya 

;np_.pued43 ,d43te.nerse s.in afectar .seriamente la planta< 

· px:odué::t;iva .del país y el '.abastecimien.to de.produ~:tcis, 

.básicos. 
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EUA en el periodo 1945-1980 ha perdido participaci6n 

relativa en el comercio mundial, uno de los factores 

principales de esta situaci6n es la pérdida de compet~ 

tividad de la economía estadounidense en los sectores~ 

del acero, textil y del vestido, del calzado,de produ~ 

tos electrod6mesticos y automotriz. 

La participaci6n del comercio exterior de· EUA en reia

ci6n al PIB se ha duplicado en las últimas dos décadas~ 

Las importaciOries han crecido a una tasa más rápida 

que las exportaciones, situaci6n por la cual la balan-· 

za comercial de EUA a partir.·de 1971; empieza a sumar-

déficits crecientes. Por esta·raz6n EÚA está' muy i.nt~ 

resado en llegar a acuerdos multi·1aterales en . 

.. tivo. al conierci.o de servicios, en donde tiene 

tes ventajas compará.tivás (más del 50% de su 

origina en el sector terciari.o} • 

. . P6r .. lo·. que respecta . al .. proteccionismo .. en. EUA~ . el' 

tivo estadounidense cuenta con una gran gama de inst.ri 

mentas y •Íartinlañasn··para parar cua'.lquier prÓdÚctÓ'de

ilriportac'i6n e~ . "forma l~gal", los más uti.lizados 'ha·~ -

sido.: impuestos.compensatorios, acuerdos de 'exJ?()~ta;;;,~ 

· bi6xi' Órdenada I éÜiUSUla dé escape 0 Salvaguard.i.ci.', arcan.· 
é::'eief'i~ 1:i.n'iitaci6nes para el usó dél SGP·, ob!StáCSul.Ós 
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través de normas técnicas de tipo sanitario y acciones 

localizadas en los sectores textil, del acero, de auto 

partes, del calzado y petroquírnico. Asimismo, cabe re 

cordar que la ley de comercio de 1979 de EUA, se elabo 

r6 en una época caracterizada por menores tasas de cr~ 

cimiento del PIB, creciente desempleo, baja en la pro

ductividad, quiebras en los negocios, pérdida de comp~ 

titividad a nivel mundial, etc. Por lo cual el P,rote~ 

cionismo _actual en EUA no obedece a una si.tuaci6n de . ..., 

tipo coyuntural sino a un problema de estructura indu~ 

trial, así, las medidas restrictivas, tienen como ·°-bj~ 

to central proteger a sus industrias no competitivas1~Y 

están dirigidas en general a todos los países y .~o a 

México en particular. Por lo anter i_or, cabe. espe;!:;~r 

g9bierno estadounid.ense utilice iJ:ldef..i:ni.~~":1:11:~ _ .. 

. 9'•.·· con m~y~r• frecuE;¡ncia. todos J.os instrurnent.:t:i:5c:. q:ue. :.t_;f~-;
ne. a su disposi:ci.6n para reducir sus impprtélc.:tO,~~s·•c:l..a1, 

·mundo, sobre .todo ert las· . .iildtlst~i:~~.·,m~:~, ~~s~ ;.· ~-:~,v 
.cie su economía. d_omo las ya niencionadá~; , ,. ;.· ,. · ;.:~~~~iW 

;.,·c .. ··. 
·' ., .. 

se debe remarcar· que lás leyes óoin~r'..::. 

c_i:ales .de J,97 9 y 1984 de EUA, afee.tan la política de¡ -

(l~sarrol:Lq.á,e otros países. un ejemplo ·10 ti;;:Oemcn;¡i.en7 .•.• +\\ 
llech? d~ que: casi culagui:er estímulo .. que ~~ o~o,;:~~~:\ > ;
éi,cuerd() al P1ari Naci.onal a.e Desarrollo ·ae~:tinad~ a:i:Lf~:e' : 

-·-: ; .. --.<=-~'.-
'.t ·;, ~ :~.~ 
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fomento de las actividades que se consideren priorita

rias y que de una u otra forma se vinculen al otorga-

miento de un subsidio a la exportaci6n, podrá ser suj~ 

to a la imposici6n de derechos compensatorios por par

te de las autoridades estadounidenses. 

Las importaciones que realiza EUA a través del Sistema 

Generalizado de Preferencias (SGP), representan una 

parte marginal de su comercio. En el período i976.,.1982, 

en promedio las importaciones por este conducto en re-
. : .'' 

1aci6n a las totales representaron el 3%. En lo ref e-

rente a México, el SGP no ha significado un apoyo im--
. ~ . ·-· . 

portante en el incremento de sus exportaciones; pues. -

es urio de" los paS:ses que.menos utiliza este conducto. 

En el período 1976-1983, las exportaciones mexicanas a 

fuA. a t~av€~ di;;i SGP representaron en promed:Í.o 's'. 6% a.e~ 

l.as exportaciones totales. Cabe recordar qué este's':i~ 

·. t~a·'se renov6°'en 1984 por un período de a· y ín"~éiio~s 
y las modi.fiCác:i.'8nes sufridas, lejb~ d.~· :incC>';;.t>'o;él.J 

sugerel1c:Las de. lOs p~íses en ciesarroiio; lo 

más rígido y discri.nlinatorio. 

dura!lte la década de los 70's en prqmE;!diq, 

sus; e~por'taciones, en alrededor a.el _61% qqn ·EpA, 

. q~-~- ,d~~estra: que. no. pbstante. todas;.· las; :po1S:ticaSc, ,..,.., . 
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instrumentadas para diversificar mercados y productos-

éstas fueron un fracaso. Ya que México concentra su_~ 

comercio en pocos productos: el petr6leo para 1983 re 

presentaba el 44% de las ventas a EUA y el resto de 

las exportaciones se componía de productos de poco o 

nulo valor agregado, las cuales pueden ser substitu~~-

das relativamente fácil en otros mercados. Respecto. a_ 

·1as importaciones, México en promedio durante la.d~ca:""'.'. 

da de los 70's import6 de EUA el 62% de sus.compras t~. 

tales, el tipo de tales mercancías era de una g_ran ga-' 

ma y en su mayoría se trataba de productos_ con mediano_ 

y a;t.to grado de valor agregado. En este _mismo 

el 53% del déficit comercial de México se explica 

.comercio con EUA. 

México en el comercio de 

marginal: en 
. - . -- - -

promedio la~ ex:porta:ci~nes realizácias por .. 
' . :. .· . - ·- ,_.... - . ·-' .,., __ ,_, __ - . ·-.·"" 

.éste; en' el. caso de las,,importaq.:i.ori~s; 
• :· - • - '·· '- . ' ' ,. •.•.·- ·- ·' ¿ . - • ". - < ' ~ 

I-!éxico en el. mismo. p~ríodo, és-tas 

tarox:i el 1.58%-de las exportaciones relizadas 

Es -d'e destacars~ en lo referente a 1kí_ cohc.ehtr~6.:i.61l~'a~i 
. - -·· -___ .. ·, .-· .- . '._-· .. 

niéir~'ad<Ú él hecho de que tanto exportadores corno impbr . . . '. ~. . ·. . , .<--

no gozan de uná. inforrnaci6n 
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te en otras áreas en dónde se podría vender y comprar, 

por lo que :i:::ecurren a su "mercado natural" y más "cono 

cido", EUA. 

En los años por venir, México ya .no podrá continuar 

siendo un importador neto importante, sino que se P.ro

pondrá ser un exportador neto, lo que hace prever que-

1.os conflictos entre México y EUA, lejos de.disminuír, 

pueden aumentarse. Adicionalmente, en el. comercio., 

.EUA.adopta un.enfoque mul.til.ateral. el. ·cual 1.e.resuJ.ta

adecuado, en tanto gue para México que concentragran

parte de, su comercio con un sólo país, precisa,mE!;ntei 

EUA, el. enfoque bilateral. parece el. más l.6gico ~ ·· Cªbe

qu~ 1.a diferencia de percepCiOnE!S. ria Se acepte; , 
· .. '· .· . .~- ,J;. - . 

las. posibilidades de que surjan corifiiC::t,o~ ·, "· 
- . ·-.. :>, ~:,1;.:_<~ 

ambos. Pél.Ís;es,,,cada vez ser.á mayor .• 

;:~ll1.b..i,.to .más ~rnpl.,io,, qlle e:J. cornerc:La:i;~·.i#e idebe::;~dtii;.;;.;";'.[i:~ 
\~iqE!r,~;i>q~E! .~epid,p a.• ia·. al.ta depende~~1~ ~~W~I~~;--:~B[-0~,~~~I 

ti.ene de Éu~~.· :ra:s pol.:Í'..ticas so.bre c:Íesar'.c::;ii6: f~J.~cih4i: e~):~_:~¡ 
ei 'sec:;tor· extE!;rno que qu:LE!ra iievar a.' cab~~ l\!.~f:i'''.: · ,. 

;no,. de,berán .formularse. s.in tomar ,en C:uerita•,:d_a: sit}i~ '.') 
cí6ri.econ6rnica, de ,EUA y. las .. pol.íticas, ec.c:~~m(~a~ q-¡_ie, 'f:'·. ,} 

:-:,~ 

·-~-'"-,_:; :~~~~:~~"~-\~ 
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En general y tomando en cuenta·todas las observaciones 

realizadas anteriormente, es de esperarse que en los 

años por venir las fricciones en el campo comercial, 

de no llegarse a un acuerdo de entendimiento entre Mé-

xico y EUA, se incrementaran. 

Finalmente, un factor adicional que se debe tener muy

presente, es el estado de crisis que ha privado a ni--

vel mundial en los últimos años y que se ha mani.festa:

do. en las· menores tasas de crecimiento económico de 

los países en desarrollo (PEDS); en los menores flujos 

comerciales; en el fuerte endeudamiento. de. la. gran.·ma

yoría de estos pa:í.ses; el acceso cada vez más·restrin:

.. ·• gido a las fuentes internacionales de financiamiento;

necesidad de divisas de estos país~s para "-

·réa'Lizar •:sus·. importaciones· .necesarias,.· etc. Esta· 

ó:i.6n ha conducido a que lc:is .PEDS c~nsideren. como 
'~-·~ '~::: <. 

:t,º pr.i.oritario, para resolver o arn,i,nprar ~us.p~pPJ::~It1as~ 

de; falta. de divisas¡ .. promover·su:sector· exportador, 

c'on objeto de incrementar su. parti.cipac:i.6ri en· ei coine~ ·. 
' \ ,, . -. 

cio.int.ernaciona:l, con la resultante. de .exacerbar 

competencia entre .. estos países (incluido .México) i 

ios prodúcfos. ccimerciados por e11os.sori 



RECOMENDACIONES 

En esta secci6n es conveniente hacer a1gunas observaci~ 
nes. Considerando que e1 desequi1ibrio del sector exteE_ 

no es solo una parte del :i:ceberg del desequilibrio es--. 
tructural que padece la economía de México en general y 

la íntima relaci6n que existe entre estos, es que a1gu
nas de las proposiciones aquí vertidas rebasan el campo 
del comercio exterior y deben verse, no como un paquete 

acabado de medidas de política económica, sino como li

neamientos básicos que debe contemplar una estrategia -
que pretenda realizar un cambio estructural en el apar~ 
to industrial de México. 

Con este enfoque, se deben rea1izar acciones parale1as, 

.tanto en la política económica interna, como eri los di

versos foros internacionales. 

conci.er.to. mundia1 es necesario forta1ecer la ·par
. ticipa~i.6n. de Méxicp para revita1i~ar las negociac~ones· 

d!=l .nuevo orden ecón6mico internac:Lonal, con objeto de-'-· 
·mejorar, 1a situacicSn econ6ínica. de México. Eri organismos 

i~ternacÍ.onal.~s coIIlo la UNCTAD, Fo~doMonetar1:oiritern~ 
.Banc.o Mundia·l,. grupo .de los 77, ··etc;: •. •;.,se•.debe.·+· 

buscar un trato más justo'y:equitativo para.los países:-
subd.esarro1lados, de acuerdo .al nivel de. desarrol1o• 'de. 

cadá país. Igualmente, México debe fortalecer las actu~ 
asociaciones .de productores: de materias pr:i.mas. en -' .. 

l¡;:i,s que partic.ipa .y promover la creación de. nuevas I 
obj€7t'o de •Inejorar S':!:J términos .de intercambio eri e:J: 

internacional. 
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Asimismo se debe tener muy presente que el objetivo de 

c?,.mbio estructural .del aparato industrial de México, se 

ubica dentro de un proceso de largo plazo, que rebasa -

el aspecto meramente coyuntural e interno de la econo,.-

mía.. Por lo que se debe tener conciencia de los actua 

.l~s cambios de reconvers.i6n industrial que se están op~ 

rando en las economías desarrolladas, para. poder tornar 

:las.medidas pertinentes y adaptarnos de la manera más -

favorable a la "Nu~va Divisi6n Internacional del Traba 

jo". A1 respecto, cabe agregar que se deben .identif!_ 

car que indus.trias y productos podrían suprimirse: ante 

la competencia internacional, cuales podrían elevar su 

.. competitividad hasta niveles razonables que. les permiti~ 

ra.defenderse y cuales pueden o podrian competir con 

v:.entaj a en el comercio internacional. 

Eri el campo regional, México corno miembro de .. la Asocia 

~i6n: Lat;i.nocmericana .de Integraci6n (ALADI), debe propug · 

• Aé:l.r por la .. consecuci6n de los objetivos de dicha asoci.a 

C::i.()n, 'como por ejemplo la creaci6n de empresas mui.tina:..;; 

;cionales con América Latina, que con base e:n 

cn,,os .permita. desa.rroll;:ir. economías de escala,~.· 

>En;' e:L .,á:mJ:>ito .interno se deben in.str.urnenta.r P!"()g~art1as;.i!!. 

, t~gralfi?s de .d~sarróllo ir1;dustr i.al • y, comercial. por r;~Il\~:7" 
p;r:ior.i:t.aria que propi.cie un crecimiento 21.rmóJ1,ico erit;.:í::e,.

lo~ .. diferentes sectores produ6tiv9i;;., así .. como .. est,ir1mlaf 

.a ias. i.ndust:rias que sirvan ,de motor ·~ las 9adenas, pr~ 
.é(µctivas, aprovéchandó las ventajas COit\parati.vas, ,d~ri
cVadas de la dotaci6n de .recursos naturé:lles y humano~• 
•·.,-·: - . ··._- - . . : .. - . . . > .. . . . ·. . - . 

Cabe señalar que algunas de estas industrias ~ueden ser 
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entre otras, la rnetalmecánica y bienes de capital, side 

rurgia, fertilizantes, transporte y petroquírnica. 

Asimismo, es fundamental modernizar el campo, construye!! 

do la infraestructura nece·sar ia para ello, con objeta -

de alcanzar tanto la autosuficiencia alimentaria, como 

para surtir (productos agrícolas y agroindustriales) aJ. 

mercado externo en volúmenes importantes. 

Es necesario contar con un tipo de cambio flexible que

se adecue a las circunstancias internas y mundiales. 

Con el objeto de conservar, acrecentar y consolidar. ~ 

nuestro. comercio exterior, siguiendo los criterios_ de -

selectividad y los niveles de prioridad por países y r~ 

gi:ones, México debe diversificar sus mercados exterio--

'•:I::es,:_ mediante una estrategia agresíva de; promoci6n y, -n~ 

goc;iac:i.ones comerciales, bilaterales y .mµlti_lªteral~s 

.•con:-América· Latina,_ CEE, Japón, Canadá_, China,_ UR_~i:;; :,_ 

:Es.; nécesar_io,. :x::acio_nalizar la. protecci6n industrial, ___ _ 

- :_forma. tal, que permita modernizar la planta. productiva 

fui~'i~riQ.oi'a- -eficiente- y competitiva· a ni.veL 

- \ria:L·~ . Esto_ impl:i.ca ent;re'. otras cosas, producir: mercan~ 

ó:l'.:as. pa:ra el_ mercado E:!Xterno _con ma::,-or integ:r;-aci~n .na-" 

c_i.oriai ~- así cómo con mayor valor agregado,. y .el4tliriar ..,. 

Je.l car&c:ter ~onc:exportador de nuestro comer~io_, incrEmle!! 

.tando la, par;ticipaci6n y diversifíqaci6n de -la!;>, 

en las export~c:i.ones. 
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Para aquellos productos de difícil colocaci6n mediante 

las formas tradicionales de comercio, se requiere ins-

trumentar mecanismos alternativos como trueque e inter 

cambio compensado. 

Se debencrear comercializadoras tanto p~blicas como pr~ 

vadas que cuenten con la infraestructura necesaria que 

les permita en forma expedita y oportuna,· identificar y 

consolidar tanto oferta exportable como demanda import~ 

ble. En esta línea, las comercia1izadoras del Sector -

Pfiblico buscaran fortalecer el poder de compra del Est~ 

do (PEMEX, CFE, CONASUPO, ETC. ) , en las negociaciones. cg 

merciales con otros países. Asimismo se deben desarro

llar programas de asistencia técnica para las empresas 

exportadoras. 

En el: .. campo del financiamiento al comercio exterior, las 

'líneas de crédito tanto otorgadas como _concedidas por .. -
¡ 

deben utilizarse de una fo:i::ma. más coherente,·.apg 

yando no s6lo a:1 exportador final, sino ·.tambien a1cex.".'.'.

pór~ador indirecto, con objeto de hacer más competitivas 

'ias.mercancías que se destinan al mercado externo . 

. Respecto a la deuda externa, con el criterio de ·cre.c.er. 

p~ra ·poder pagar, se podría negociar entre otr.as cosas, 

tasas de int;erés menores y fijas,. mayores períodos.de -

tiempo, así como que el servicio de la deuda se determ.:!:; 

n¡: de acuerdo a _:Los precios internacionales del pet:i::6-

.1eo ·y a' los ingresos derivados de las exportaciones·. de. 

MéXico. 
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Se requieren desarrollar acciones de cabildeo tanto en 

el congreso como con los empresarios de EUA, que nos -

permitan mejorar las relaciones económicas con ese país. 

Es imperativo crear una infraestructura científico tec

nológica que, facilite ia investigaci6n en ciencia y d~ 

sarrollo en las áreas prioritarias para M€xico, con el 

objetivo de reducir la brecha tecnol6gica con los paí

ses ~esarrollados y para inducir la modernización del -

aparato productivo en general. 

Por otro lado, tomando en cuenta que en este ·· nivei:· se .

plantean una serie de acciones que conduzcan a u:n· carnb.io 

estructural, y no obstante que en el presente trabajo -

.no se trató en forma explícita la inversión extranjera 

directa (IED) , es muy importante hacer referencia a e'1ía, 

debido ·a• la gran importancia que adquiere en las 'ramas· 

m:!is dinánl:Lcas de la economía mexicana y en especial en' 

el.é:::cimercio exterior de México. Baste recordar q~_e en 

19,83, alrededor' del 57% de las exportaciones 'manufactu;..;.,_ 

lás realizaron empresa'.s·ciori IED • T 

. ·. ·-, .· .. · _.· __ _ _- impacto de la IED en la economía me 
'xi.ca11a ha sido negativo y esto obedece en gran medida a 

· ·que los prog.ramas de producción y ventas de estas empr~ 

sas¡ se realizan de acuerdo a una estrategia global co~ 

porativa y no a los programas y planes que llevan: a ca

bo los gobiernos_ de los países en donde estas se asien

tan:~ Ante lo_. cual, es necesari.o la elaboración d_e pol~ 

tiCas selectivas de-IED, que coadyuven e,n forma posi t:!:_ 
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va al logro de los objetivos de desarrollo económico y 
social del país. Consideramos que entre otros, algunos 
de los aspectos que la IED debe cumplir son: 

Que la IED presente una balanza positiva en cuenta -
corriente para el país. 

Que la nueva inversi6n sea fresca y del exterior y -
no mediante financiamiento interno. 

·Que el grado de integración de su producci6n sea 

prioncipalmente de insumos nacionales con mayores 

gréldos de valor agregado. 

Que se realice una verdadera transferencia de tecno-. 

iogía;·así como la capacitaci.6n de 

diferentes á'.reas. 

_, .'' 

util:ice su éxperiencia en comerCiaiiz~cÜ5n. :i~. 

t~rl1N::iona1,. no solo en productos de. su línea, 
en:otros productos·mexicanos, 
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CUADRO No. 1 MEXICO 

AÑO 

1955 
1956 

1957 
1958 
1959 
1960 
1961 
1962 

. 1963 

1964 

1965 
Í966 
1967 

1968 

- .:1969 
'1970 

···- <1971:•. 
- -. ·-' 

<1·972 

:'i973· 

VALOR Y SALDO DEL COMERCIO EXTERIOR 1955-1981 
(Millones de d6lares). 

EXPORTACIONES 

738.6 
807.2 
706.l 

709. l 

723.0 
738.7. 
803.5 
899.5 
935.9 

1 022.4 

1 113.9 
1 162.8 

1 103.8. 

1 180.f' 

IMPORTACIONES 

883. 7 

1 071. 6 

1 155. 2 

1 128.6 

1 006.6 
1 i86.4 

1 138.6 
1 143.0 

1 239.7 

1 492.9 

1 559.6 

1 605.2 

1 748.3 

1 960~1 

2 078.0 

2 500.5 

2 423.6 
2- 963. 7 

4 16s·~1 
6 545.1 

140. 

SALDO 

145.1 
264.4 
449.l 

419.5 

283.6 
44L7. 

335.1 
- ·243.5 

303.8 
470.5-:'''-' 

:::.._;'~ ~ ',~.:: 

445. 7 '' 
·442_4"'~!~' 
644.5 .•-;, 

779.4 - J,t' 
6 g3 ~()~~'.'.J1~l 

- . l. 21 o .. 9'''':'''·::>: 

-Ti~}íji 
l. 385.0 
1 289.6-

1365•6 
1 666.4 
2 071.7. 

2 853;2 
3. 062;4 

.·· - . ' 
T-

,, '~ . 
128.8 

' --
697:.] 

. .. - ~'~5>6.~4i'if~;;: 

•. ·~'···~{;_~t~·~~·l'.·~~ f.'.· 

<· 1977 -\ 

Í978 
fl,979 
>.1980 
'1981 r :;;;~·-·1982 

. i ·,·· 1g83 ... ~>r: 

3 655.5' 
4649.8 

6 Q63.1 
'8798 .. 2 

15 3Q7 .. 5 
1 ... 374;0 

21 229~7 

21 398.8 

5: 
·6 022~5 

8 336._5 

11 .i06.1 
18 486~20 
23. 104.0 

14 437.0 

7 720.5 

2 273.4 ' 
2 9C:Íi~9 ~ '"' 
3 11a.1. 
3 

+· .6' 

., ·"' •·· ·~-'-_.:_~___,-'-_.:_ ___ -'-_.:_-'----,-"---'--'-----.,---'--'------,-,---e--~-'-~ 

' +<, :;-E,!"iente: . Banco de Méxi cq, s. A .• , Subdirecci 6n ·de Investi gaC:i 6~ 

.- J.-~; 



Exportaciones totales 
Importaciones totales 
Saldo 

~gricultura'y Silvicultura 
Exportación 
Importación 
Saldo 

.Ganadería y Apicultura 
' Exportaci6n 

Importaci6n 
Saldo 

Caza y Pesca 
· Exportación 

Importac~6n 
Saldo 

!¡ 11Justrias Extractivas 
Exportación 
Importación 
Saldo 

tndustrias Manufacturera 
Exportaci6n 
Importación 
!:ic.1ldo 

FUEN'rE: 

1974 1975 

2 853 3 ·062 
6 149 6 .699 

-3 296 -3 637 

620 719 
608 729 

12 -10 

Bl 58 
69 61 
12 ..:.3 

5 
1 

.i 4 

499 645 
342 220 
157 425 

1 641 1 635 
2 823 5 562 

-1 182 -3 927 

1 061 1 181, 
. :.ns .566 

746 615 

109 123 
65 66 
44 57 

6 8 
2 3 
4 5 : 

6. 063,,: .s .aY0'."j5132. 19 420> á 2Jb 
7 917 : n:;9·~.0··1a 'á32,,' 2} ;9·30·.i4 ·437 

~L.854:. ~3162 .'73790 :::.4519 .. 6 793 

1 'JU} l' 616 'L 4.04 1 378 .1 097: 
650 . 8.10 .. 1 884 2 204 927 

. 65.7 • 806 . -480 -826 - '(' 
170 . 

185 154. 113 
.···• 98 .. 97 >151 130 209 

88 ·.· J •' :.:.17 •. -111 

•... ·• 9. 8 11 ' .s 
. . 8. 11 u 7 . .J 

1' -3 o -2 

749 · · i 2io · f 9a6·i .. · f ioJ io 409 ~14.Só7 
104 111 < . ,Üó •.. :241 >< 257 279 
645 i 099' .i 026: r· '3 áú .1o'tsi í(228' 

¡·~ .' : . . - ' . '" 
;· ·' / .:·;' 

~~i,1il~r~f i f~~i{~2~!i}~f riik 
Lf :;;;;;)\;\1!A1pi~·f 1·;¡¡,.~ff ii/'' .. 

. 
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CUADRO No. 2 BALANZA COMERCIAL SEC'l'ORIAL 
~ (Millones de dólares) ..., 

~ 

! 1 

1 
1 
1 
1 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 19Í i 
1 
1 Exportdciones totales 2 853 3 062 3 655 4 650 6 063 B 818 15 132 19 420 21 230 21. ~ 

1 
Importaciones totales 6 149 6 699 6 30U 5 704 7 917 11 980 l8 832 23 930 14 437 7 
saldo -3 296 -3 637 -2 64 5 -1 054 -1 854 -3 l62 -3 70U -4 510 6 7 93 l3 ·€ 

lgricultura'y Silvicultura 

' 
J· Exportación 620 7l9 l 061 l lBl j_ 3v/ l bl_6 1 4 04 1 378 l 097 1 
1 Importación 608 729 :>15 566 650 81.0 1 884 2 2ú4 927 l 1 
i Saldo l:< -10 746 61.5 657 806 -480 -826 170 -! 
t.1 ' 
banacier.l:a y Apicultura ·, 

f 

Exportación 81 58 109 1.23 185 154 ll3 98 133 
Importación 69 61. 65 66 97 151 l30 209 169 
Saldo 12 -3 44 57 88 3 -l7 -lll -36 

•-.,.- .. 
¡> 
caza y Pesca 
r·,·: Exportación 5 6 8 9 8 ll .5 4 
" 
~ .. Importación l 2 3 8 ll 11 7 3 

Saldo . 4 <) 5 l -3 o -2 1 

iw.Justrias Extractivas 
Exportación 499 645 749 1 210 l 986 4 103 lO 4 09 14 507 16 602 15~ 

) Importación 342 220 104 l2l 160 241 257 279 22l 
Saldo 157 425 645 1 089 l 826 3 862 lO l52 l4 228 l6 3Ul 15 ,. 

~ndustrias Manufacturera 
i:::xportaci6n l 641 1 635 l 730 2 125 2 574 2 934 3 194 3 427 3 386 4 
Importación 2 823 5 562 5 693 4 805 6 792 10 557 l6 343 21 OH! l2 971 5 1 
Suldo -1 182 -3 927 -3 963 -2 680 -4 218 -7 623 -13 149 -17. 591 -9 51:.i5 -1 

; FUENTE: Elaborado con datos del segundo informe presidencial., 1984. 
1 

' ·•. .. '_. :-··- '..-:,< 



CUADRO No 3 

DISTRIBUCION DE LAS EXPORTACIONES POR ACTIVIDAD ECONOMICA DE ORIGEN, 1974 - 1983. 

(PORCENTAJES) 

T o T A L AGRICULTU- GANADERIA - INDUSTRIAS INDUSTRIAS 
(MILLONES RA y SI LVI y APICULTU- CAZA y PES- EXTRACTI-- 1-lANUFACTU-

A fl o s DE DLS.) CULTURA. RA. CA. VAS. RERAS. 

1974 2,853 21. 7 2.8 0.4 17.5 57.5 

1975 3,062 23.4 1.9 0.001 21.0 53.3 

1976 3,655 29.0 3.0 0.001 20.5 47.3 

1977 4,650 25.3 2.6 0.001 26.0 46.0 

1978 6,063 21. 5 3.0 0.001 32.7 42.4 

1979 8,818 18.0 1. 7 0.001 46.5 33.2 

1980 l.5' J.32 9.2 0.7 O.OOJ. 68.7 21. o 
1981. l.9,420 7.0 o.s 0.001 74.7 l7.6 

1982 21,230 5. J. 0.6 O.OOJ. 78.2 l.6. o 
1983 21,399 5.0 1.0 0.001 72.8 21.Ó 

FUENTE: ELABORACION PROPIA EN BASE A INFORMACION DE MIGUEL DE LA MADRID H. SEGUli 

DO INFORME DE GOBIERNO, SECTOR COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, 1984, PP. 

l.95-202. 



CUADRO No. 4 

PARTICIPACION DEL PETROLEO EN LAS EXPORTACIONES DE MEXICO 

{Mil.l.ones· de D61ares) 

EXPORTACIONES 
·TOTAL 

.A 

2,853 

EXPORTACIONES 
DE PETROLEO 

B 

38 

438 

540 

988 

1,774 

"3 ,·765 

9,449 

13,'305 .·· 

EXPORTACIONES 
1'1ENOS PETROLEO 

c 

sector 

2,815 

2,624 

3,115 

3;662 

4., 289. 

5,053 

5,685 

6<115 

5,607, 

B/A 
% 

1.3 

14.3 
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A. 

B. 

D. 

E. 

F. 

G. 

H. 

I. 

J. 

K. 
L. 

• ...,. ...,. 
~SECTOR MANUFACTURERO: 

c o N c E p T o 

ALIMENTOS, BEBIDAS Y 
TABACO 

TEXTILES, ARTICULOS 
DE VESTIR E IND. DEL 
CUEl'l.O 

INDUSTRIA DE LA MAD~ 
RA 

PAPEL IMPRENTA E IND. 
EDITORIAL 

DERIVADOS DEL PETRO
LEO 

PETROQUIMICA 

QUIMICA 

PROD. PLASTICOS Y DE 
CAUCHO 

FABRICACION DE OTROS 
PROD. MINERALES NO -
METALICOS 

SIDERURGIA 

MINEROMETALURGIA 
PHX>~ METALICOS, MAQUI
NARIA Y EQUIPO 
PARA C7l'RJS TRANSPORI'ES
Y ~CACI~ 

M7l'ORES ·PARA J\l1l'CMJVILES 

CUADRO No. 5 
PARTICIPACION DE LAS EXPORTACIONES DE LAS RAMAS EN RELACION A LA EX
PORTACION TOTAL DEL SECTOR ( % ) 

1974 

32 

15.4 

1.4 

2.0 

N.D. 

.O. 3 

12.8 

N.D. 

3.5 

5.0 

9.6 

N.O. 

10.3 

1.2 

1975 

35 

11.4 

l. 6 

2.4 

1.2 

0.9 

12.5 

0.4 

3.7 

3.0 

7.5 

20.0 

8.6 

2 o 

1976 

31 

11.5 

2.0 

3.5 

0.9 

0.4 

13.6 

0.5 

4.7 

3.0 

5.0 

23.0 

11. 7 

1977 

30 

8.4 

2.4 

3.0 

1.8 

0.2 

11.3 

0.7 

6.5 

4.3 

4.0 

26.0 

l.2.5 

1978 

29 

7.3 

2.8 

2.6 

1.0 

2.4 

9.7 

0.7 

6.0 

5.0 

5.2 

26. 4 

13.6 

1979 

27 

7.1 

2.4 

2.5 

3.2 

3.8 

l.1.4 

0.6 

4.6 

4.5 

5.0 

25.7 

l.3. 3 

1980 

24 

5.7 

l. 7 

2.4 

13.3 

3.6 

12.3 

0.5 

4.0 

2.0 

3.7 

24.5 

l.3. 2 

1981 

20 

5.2 

l. 7 

2.3 

17.8 

3.8 

13.3 

O.G 

3.6 

2.0 

2.0 

26.0 

l.3.3 

1982 

20 

4.4 

l. 5 

2.3 

7.7 

3.4 

13.0 

0.7 

4.1 

3.3 

ll.. o 

26.0 

l.5.7 

1983 

;I.6 

3.5 

1.5 

1. 3 

16.3 

2.6 

10. 7 

o.a 

4.5 

6.2 

12.0 

24. o 

16 



CUADRO No. G 

DISTRIBUCION DE LAS I~1PORTACIONES POR ACTIVIDAD ECONOMICA DE ORIGEN, 1974 - 1983. 

(PORCENTAJES)* 

T o T A L AGRICULTU- GANADERIA INDUSTRIAS INDUSTRIAS 
(MILLONES RA y SILV.!_ y APICUL- CAZA y PE§_ EXTRACTI-- MANUFACTU-

A ~ o s DE DLS.) CULTURA. TURA. CA. VAS . RERAS. 

. 
1974 6,149 10.0 1.0 o.ol 6.0 46. o 

1975 6,699 11.0 o.3 0.01 3.0 83. o 

1976 6,300 5.0 1.0 0.03 2.0 90.3 

1977 .5,704 10.0 1.0 0.003 2.0 84.2 

1978 7 ,917 a.o l. o 0.1 2.0 85.8 

1979 11,980 7.0 1.0 0.09 2.0 88.0 

1980 18,832 10.0 0.6 0.005 1.0 86. 8 
1981 23,930 9.0 0.8 0.02 1.0 fj7.8 

1982 14,437 6.0 1.0 0.02 2.0 89.8 

1983 7,721 21.0 0.9 0.001 1.0 75.5 

FUENTE: ELABORACION PROPIA EN BASE A INFORMACION DE MIGUEL DE LA MADRID H. SEGU~ 

DO INFORMEDEGOBIERNO, SECTOR COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, 1984, PP. -

195-202. 

* La suma Cie los po=entajes no da el 10lJ% debido al re:iondeo de las cifras y a c¡Ue 110 se incluyen 
productos no clasificados y otros. 



. 1975 

CUADRO No. 7 

PARTICIPACION DE.LAS MANUFACTURAS 
.-. ;,· ; - - :-. -. '-.. ,_._ .. _-· " 

EN EL COMERCIO EXTERIOR DE MEXICO 

EXPORTACIONES 
% 

57 .s 

53.3 

47.3 

46.0. 

•42.4 

33,2 

21.0 



1974 

:~,j .197.~ 

~,/¡, 1~77 

CUADRO No. 8 

COMERCIO DE MANUFACTURAS 

(Millones de D6lares) 

EXPORTACION 

1 641 

i 635 

1 730 

2 125 

IMPORTACION 

2 823 

5 562 

6 792 . 

· .10='5s7 

147. 

SALDO 

-1 

-3 
:,, 

::-.3 



.,; .... ..... 

CUADRO No. 9 

SECTOR MANUFACTURERO: PARTICIPACION DE LAS IMPORTACIONES DE LAS RAMAS EN RELACION A LA IMPOR-
TAC ION TOTAL DEL SECTOR. ( % ) 

c o N c E p T o 1.974 1.975 1.976 1.977 l.97a 1.979 l.9aO l.9al. l.9a1 l.'.'183 

A. ALIMENTOS, BEBIDAS y 
TABACO 7.0 3.0 3.0 4.0 4.0 3.0 7.0 5.0 5.0 9.0 

B. TEXTILES, ARTICULOS 
DE VESTIR y DE CUERO 2.0 l.O l.0 l.. o 1..0 2.0 2.0 2.0 2.0 2.0 

c. INDUSTRIAS DE LAMA-
DERA 0.4 0.4 0.4 0.4 0.4 º· !¡ 

o.5 0.4 0.4 0.3 

D. PAPEL .PARA .. IMPREN 
TA E INDUSTRIA EDITQ 
RIAL· 9.0 5.0 5.0 s.o 5.0 3.0 4.0 3.0 4.0 o .l. 

E. DERIVADOS DEL PETRO-
LEO 6.0 5.0 5.0 3.0 3.0 .2. o 2.0 2.0 3.0 4.0 

F. l?ETROQUIMICA 1. o 2.0 3.0 s.o 3.0 3.0 ·l. o 3.0 4.0 6.0 

G. QUI.MICA 20.0 13.0 12.0 12.0 12.0 10.0 9.0 a.o 1.0. o 1•1.0 

H. PRODUCTOS PLASTICOS 
y DE CAUCHO 2.0 1.0 1.0 l.. o l.. o 2.0 2.0 2.0 2.0 2.0 

I .• FABRICACION DE OTROS 
PRODUCTOS MINERALES-
NO METALJ;COS N.D. 1.0 0.7 o.a o.a l.0 1.0 0.9 0.9 0.6 

J. SIDERURGIA 1.0 .o 1.0 ·º 7.0 7.0 1.3. o 1.1..0 1.1..0 1.1..0 a.o 6.6 

K .• MINEROMETALURGIA 0.3 2.0 1..0 2.0 2.0 3.0 2.0 3.0 2.0 1..4 



~ ..,. (CONTINUACION CUADRO No • 9) ..... 
( % ) 

c o N e E p T o 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 1983 

L. PRODUCTOS METALICOS, 
MAQUINARIA y EQUIPO 42.0 57. o 60.0 57.0 55.0 59.0 55.0 59.0 59.0 51.0 

MATERIAL DE ENSAMBLE 
PARA AUTOMOVILES N.O. 9.0 B.O C). o 9.0 7.0 5.0 5.0 5.0 3.0 

REFACCIONES PARA AU-
TOMOVILES y CAMIONES 5.0 2.0 2.0 2.0 2.0 2.0 3.0 3.0 2.0 1.0 

MAQUINARIA PARA TRA-
BAJAR LOS METALES N.D. 3.0 4.0 3.0 ~-º 2.0 3.0 :>.o 5.0 4.0 

. APARATOS y EQUIPO 
RADIOFONICO y TELE--
GRAFICOS. 2.0 1.0 1·. o 2.0 1.0 0.7 0.7 0.6 1.0 1.0 

GENERADORES, TRANS~-
FORMADORES y MOTO- -
ru:;s ELECTRICOS 0.8 2.0 3.0 3.0 2.0 1.0 1. o 2.0 2.0 2.-0 

PIEZAS y PARTES PARA 
INSTALACIONES ELEC--
TRICAS N.O. 2.0 2.0 2.0 2.0 2.0 2.0 2.0 2.0 2.0 

FUENTE: ELABORACION PROPIA EN BASE A INFORMACION DE, MIGUEL DE LA MADRID H.' SEGUNDO INFORME -
DE GOBIERNO, 1984. 



CUADRO No. 10 
COMERCIO EXTERIOR DE LOS EUA 

(millones de d6lares) 

AÑOS EXPORTACIONES IMPORTACIONES 

1970 42,469 39,866 

1971 43,319 45,579 

1972 49,381 55,797 

1973 71,410 70,499 

1974 98,30§ 103;811 

1975 107,088 98,185 

1976 114,745 124~228 
i'9d 120,816 151;907 

... 1978. 142.054 . 176;;020 

1979 184,473 212,028 

'1980 224,237 249,781 
.· '1981~ 237,019 265;086. 

211,217 247;.606 

2.ºº ,53..S· 

150. 



~;~,; .. -º.-_:-

(~~:.,. -

~'.:'Í9JO .· 
~ii9di 

}$~?]; 
~fi§':74 
.. );'.7:5 

CUADRO No. 11 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

PARTICIPACION DE LAS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES 

P N B 

A 

992.7 

l,077.6 

l.,l.85;;9 

l.,326 .• 4 

l.,434.J! 
l,549.2· 

l.¡ 7ia: .. o· 

EN EL PRODUCTO .NACIONAL BRUTO 

(Miles de millones de-dólares) 

EXPORTACIONES 

B 

42.46 

43.31 

49.38 

71.41 

98 .• 30 

] o 7. 08 

- li:4:74. 

120.81 

14.2 • .. 0.5' 
184.47 
.224. :b .. 

.-,.·-
'· 

IMPORTACIONES 

c 

39.86 

45.57 

55.79 

70.49 

103.64 

98.04 

124~05. 

B/A· 
% 
D 

4 

4 

4 

5 

7 

. : :-.!';~~ 
:s -'i9 
5 



·' 
.. 
; 

Bl-\l~Kl:..KJ.\S Tl:..C1H C/\S A IMP01\lf1C IONl:S MEX l CJ\N/\S 
CUADRO No. 12 

~~~~~~~~--,.---~~~~~~~~~~-.-~~--~~~~ 

PKU!.llJCTO 

CAJETA 

-M E. D 1 D A 

CLASIFICACIÓN ARANCE 
LARIA CON CUOTA RED~ 
CIDA, 

crn·1rnc1 o 
AFl:UAUO 

1::.SCUBAS DE HIJO . 

(LASJFICACIÓN ARANCE 
LARIA CON PRECIO IN
FERIOR, 3~ DOLLS; 
ARANCEL DE 2Uk y cu~ 

1.5 MILLONES.· 
DE DÓLARES./ 
1979. 

Tl:.QUlLA 

.. JUGU .Lit. LIMUN 

. TUÍ1ATE SALADETH: 

:.BEKE_~.-1 !:.NAS 
.... - PEPINOS ', 

---.~ 

·TA RESTRINGIDA (197~) 

TRATAMIENTO ARANcELa 
RIO DESFAVORABLE, 

~ORMAS D~ lDENTIFICa 
CIÓN DE JNGREDJENTES 

r ETJQUETADO (FEB., 
9oUJ. . 

REGLAMENTACIÓN SOBRE 
REQUISITOS DE GRADO, 

1~~~~~-fgJ~)~QUE •. 

ifoRMAS SOBRE CONTENl.: 
DOS DE NITROSAMJNA. 
(l-J-198U). 

MODIFICACIÓN. DE 
"FA. ARANCfóLAR IA·_~ 
(/"-IV,;..~füJ ~- · 

PROHIBICIONES Dl:: IM
:PORTAC IONES POR. EX IS. 
TENCIA DEDJBROMURO 
DE .. ETILENO; OX-1983). 

6 .7 MI LLARES 
DE DÓLARESJ. 
1979. 

_.,, .. -

.··:, 

~~~~-;-~~~~.,--~~-t-,-~--.,,,...,...~~i¿~ 

PROHIBICIÓN DE: JMPOB; 
TAC IONES .POR lNCUMPLl.: 
MIENTO DE ~ORMAS SA~ 
NITARIAS .. llb-'-U.,.-84) 

··-·- . . . -· . ' 

PRoHIBic;JoNEs DE rn
PoRTAc10N ;:f'QR.EX·I s-- .·· 

. ·TENCIA .. DE .. IlJBROMU~O 
DE''iETIL"ENó';(.JX.;;.19d4J.: .. 
''· .. Y , ••,>'·"·,.· ., .. - ·: ·'-.,, ¿'.,;. ·' - • .,.·.~·- ·.·'' 



,. ,.., 
C:UA: IMPUtHACIONES DE MEXICO f 

o.n 
.-i 

(MILLONES DE DÓLARES) CUADRO No. 13 

AAOS Il'IPUIH AC l Ut~ES LIBRC:S GKABADüS TOTAL EXCLUSIONES SGP SGP SGP <715 TUTALl:.S k % SGP CNC Nl:TO UTILIZADO UTILIZADO 
(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) 

1 

1976 3,552.929 24 76 l,038.5 424.8 513.8 25.5 .06 41 59.5 .• 1977 4,b42.b9S 24 76 L244.0b 501.19 742.86 368 .31 50 73.4 i 

1978 . b,U49.314 ld 62 L575.91 640.14 935.77 458.25 49 71.6 
1~79 i:s.7d4 .dSd 19 dl L927 .40 845.53 L081.86 545.96 50 65.0 '· 
19dU lL.'497 ,bl2 67 :S.5 2,07!:1.S:S 863.52 L216.0l 509 .19 42 '59.ú 

ll~l:Sl · l::i,7u:S.o24 2U 80 2,609.37 Ll69.25 L440.ll 633.98 44 54.2 ,.. 
.. l91:S2 l5,41:Sd.Ui5 J.d 82 2,956.44 L53.5.66 L422.77 602.12 42 39.3·. 

1: '.l9d.:S lb,4S8.3U5 15 85 3,721,558 2,208.70 L512.85 716.81 47 32.4 
l91:l4 

Q) VALOR DE ADUANA DE LAS IMPORTACIONES, 

(;¿) PROPORCIÓN DE LAS IMPORTACIONES LIBRES DE ARANCELES SGÚN ClAuSULAS DE NACIÓN MÁS FAVORECIDAS Y LAS IMPORTACIONES DEL 
1: SGP UTILIZADO 

(>) PROPORCIÓN DE LAS IMPORTACIONES SU.JETAS A GRAVAMENES, INCWIDOS LOS PRODUCTOS SGP, 
(q) EL TOTAL DE PRODUCTOS SGP INCWYE LOS AFECTADOS POR LA cLAusuLA DE NECESIDAD COMPETITIVA (Q~C). 
(!>) IMPORTACIONES AFECTADAS POR LA a~c 
(b) SE DEFINE CC'10 (4)-(5), 

. (7) IMPORTACIONES EFECTIVAMENTE ACOGIDAS AL SGP, ¡· fo) SE DEFINE CCMO (7)/(b) X 100 

(9) ES LA RELACIÓN ENTRE EL SGP UTILIZADO Y LAS EXCWSIONES POR LA CNC. 
(fub~TE: i'.tw.,.,-.in r -- ··- , , . ~ 



AÑOS 

,,,·· 

1976 

CUADRO No. 14 

PARTICIPACION DE LAS EXPORTACIONES 

DE MEXICO A EUA-A TRAVESDEL SGP 

EXPORTAC.IONES 
TOTALES A EUA 

{A) 

3,552.9 

4,642.6 

6,049.3 

8, 784. 9 -- . 

] 3,703~'q' ... 

EXPORTACIONES EFECTIVAS 
DE MEXICO-·REALIZADAS A 
TRAVES DEL SGP. 

( B) 

253~1 

368.3, 

4-77 .• '5· 

. 5.46.ó, 
··-~. -

5~,9~ 2. _. 

63,4. O-

6.02 .1 

- . . . -· 
- - . -- .. ; . -~ '· : . -:-·:~·-"'. _:· ;;·.· ~:.-



ANOS 

1976 
1977 
1978. 

CUADRO Ho. 15 

EXPORTACIONES DE MEXICO A EUA A TRAVEZ 

DEL SISTEMA GENERALIZADO DE PREFERENCIAS 

EXPORTACIONES EXPORTACIONES 
TOTALES A EUA POR f{L SGP 

(A) . B) 

2,052.8 253,0 
2,948.9 368.0 
4,472.2 458.0 
6,221.0 546.0 
9,466,9. 509.0 

.l0,384,í4· 6:34 .o 
ll,3~?.·.º 602.0·· 

i2;434¡4 ···~. 238.0 

YSECRETARfA·GENÉRAL' 

. D~ ESTADOS AMÉRIC~NOS, CONSEJO INT~RAMERICÁ~o 
·.· .. ·. ''v SocI:AL; 1'LA PARTICIPACIÓN DE:AMÉRlCALATI 

' EN ét SGP DE EUA,; 25 DE 
,• ' ~ , .. ' ' :- ' 

155~ 

CB/A) 

12.3 
12.~ 



CUADRO No. 16 
IMPORTACIONES DE LOS EUA BAJO EL SISTEMA 

GENERAL DE PREFERENCIAS 
<MILLONES DE DOLARES) 

., .. 

. . 

IMPORTACIONES Ir1PORTACIONES 
TOTALES BAJO EL SGP 

ANOS CA) <B) 

J.976 119,497 3,160 
1977'• 145,518 3,878 
1978. 170,719 5,204 
1~79.· 205,922 6,280 

239,994 7,350 
259,012 8~395' 

242,333 . 8,426. 
'~ .. ~ 

. . 

SECRETARÍA GENERAL DE LA OEA, CONSEJO 
- ···-' . ' - : ·, ' 

EcONÓMICCT y. SOCIAL, "LA PARTICIPACIÓN .DE AMÉRICA 

NA y EL CARIB:E EN EL SGP DE ESTADOS UNIDOS, . 

. )IBRIL DE 1983, 



CUADRO No. 17 

PORCENTAJE DE LA PARTICIPACION DE EUA EN EL COMERCIO 
EXTERIOR DE MEXICO. 

AÑOS EXPORTACIONES IMPORTACIONES 

1~70 58 62 
1971 58 59 

.. 1972 57 56 
1973 49 58 
1974 58 61 
1975 57 62 
1976 56. 60. 
1977 63 65 
1978 74 66 
i 97.9 71 66 
1980 62 67 
1981 

·.-: '\ 
57 67 

·-1982 54 62. 

58 

157 •. 



CUADRO No. 18 

COMERCIO MEXICO-EUA 

(Millones de D6lares) 

EXPORTACIONES 
A EUA 

(A) 

1 510 

1 614. 

1 .854 

2 .592 : 

4 . 293 

6 1_65 

.f303 

.530' 

IMPORTACIONES 
I:>E EUA 

(B) 

3 769 

4, .108 

3• 765 

3 .525 

'4: . 738. 

7 . . 5'40 

12 

158. 

SALDO' 

(A-B) ... · 

-2 

-2 

-1 



,1975 

1.976 

19,77 

CUADRO No. 19 

MEXICO 

PARTICIPAC.ION EN LAS EXPORTACIONES PETROLERAS A -=;.U .A 

EN'RELACION A'LAS EXPORTACIONES TOTALES ENVIADASA~ESE 

PAIS 

Cmill,on'es de dólares) 

E:xPOrtaciones totales 
a: 'E:U;A., , 

(A) 

l,628.5 

l,896.l 

2,400.5 

4,472.2 

6,221.0 

- :J.2, 519.5 

13,765.l 

1.5,565.9 

Méxi'c::o e IMCE. 

Ex¡x:>rtaciones petroleras 
a E;U;A. 

, (B) 

318.3 

338.4 

758.0 

l,574.'4 

3', 14 7,.,3; 

5,797.2 

159 •' 

(B/AJ , 

20' 



CUADRO No. 20 

PARTICIPACION DE LOS DIEZ "PRINCIPALES PRODUCTOS DE EXPORT~ 

CION E IMPORTACION EN "RJ~ TOTAL EXPORTADO E IMPORTADO POR -

PARTE DE MEXICO CON LOS E.U.A. 

1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976. 
1~77 

1978 
'197g 

•1980 
1981 
1982 

' 1983·. 

EXPORTAC ION 
et 
lo 

44. 5-
36. 1 
33.9 
43.8 
37.5 
53.7 
50.5 
60.5 
49.5 
63.4 
58.5 
52.5 
53.4 
43. 7 .·· 

x = 48.7 

IMPORTACION 
% 

15.3 
12.5 
12.2 
19. 2. 

16.2 
45.8 

26. 7, 

15.7 
20.8. 
16 .·3 

is~o 

160. 



CUADRO No. 21 

PARTICIPACION DE LAS EXPORTACIONES NO PETROLERAS A EUA 

EN RELACION A LOS TOTALES ENVIADOS A ES.E Pl'.IS. 

EXPORTACIONES 
TOTALES A EUA 

(A) 

834.0 

1,034.2 

1,281.0 

1,295 .• 0 

2,098.0 

(Millqnes de d6lares) 

EXPORTACIONES 
NO PETROLERAS 

(B) 

806.0 

1,034.2 

1,281.0 

1,295.0 

2,098.0 

1,310.2 

1, 5.57. 7. 

1~B4.2.5 

2,897.8 

3, 07-;J .7 

6, 7';22 ~3 .. 

8,306:·.0 

.8~9.71..4. 

10,665~5 

.(B/A) 
(C) 

96.0 

100.0 

100~0 

100.0 

100.0 

161. 

4.0 



CUADRO No. 22 

L r.,,.-. ~ ti , 1. • .l • 1 ; ; .• : : . :· 1 r-·•,: .: ·r;" , 1 : 1 .¡ 1 ~ ? • 1 ~ ••• j ., . • ••. -: t (".) /\ ¡·, I· 

-:-·'.-----------·----------·------- -----· - -----------·---- ---

OTP ... · ... ~ n!!G. 

v1.c1n·~o rnr:sc.n. 

o:: 

3 

6 

10 

a 

7_ 

.. 
5 

1 1 1 

2 

., 

162. 

2 .. 
3 3 5 

5 3 

1 
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. LVCLUClC::J ~~ L:;~ JiEZ P~!:!Slí1f~LCS PROJ~CfOS DE H1r·cirT;·cro:: rr. !':F.nCi1 

CUADRO No. 23 rrmcrr-=::iTE3 i= Esrrro~ W~E:c~· 

l!JO 1971 1ST2 J9/3 197~ 1975. J97o J97 J.978 J97!J 13.'!G 1S3J.. ls.::2. JS,;3. 

-· H~!z 
2. l~.:.fiO"t:!'{I~~ o:>AfA a TR;!iS?OITTE DE 

;:¿rr~:~ TlPo i·.E!'JO. 
3. lx ~~..S f..ERQnIN:JS. 

. ~. Gi;.";.J,.=t,C\.:+, SI': F?EN~.?., m CLAZIF!C:.G-s. ü.:....srs CC:t c;_o.t:;~~~ .. P/TRA.'lSPORE oc f"-.Si'P: .. ic::..z 
ti.;!>'";.~ S ¡•:r ... c:LAJAS 
&ITA.'{:;) y f't:.C?;.; .;~ KEZct.;.OOS BITRE sr, LJCUA!XlS 
A.J7ú·i-:.•."¡ LES F'/EL 'i"RAt:SF-.)RTE ~ PERSCX"~ TIPO 
!-=:it:i <uuo) 
t!:.LES !:.; \'1):J:·•=> F;zsc;.s 

--T;:-....;:TC-=~ H.::U5TRI;.u;s. 
ID .. U...;.s¡s CCN 0.BWA D/Tf~.'IZ!:PORTE DE 1"'.ERCP."~CI .;.$, 

ll~ 
P.=srA 3 TO~W'Ok.::0 
VE.""fl'=~:...Os p/a_ TR.".:'-:SFOrITE LE PER.Sa'1\S """ 

~i=A E)..T::;:F.¡Of, P/11,JJET'~S O NI/~3 .. ü: FI~ 
Si:r.Eíl'j1.S C k1:TlF!ClA!..ES 

t:~ :.:: .... .:\s P:AAn::s G PIF.Z.!.S s.F~T~ !E N': ... ~TCJS 
~fo.\SMlS~ES 

· PA~-S o p'u:vs !:LELTAS E~cr:ue1.s 
~J?é;;."i9:~::-._:,x~ De. PESC ,.-.:..XI:~· DE. 

·2.5i~;E~~ 
J~.:.v;:. .. ¿cu~ r-.!..'1.~ TP.A.\'Sr~ re r-ERCJ.f,c.rr..s 

.;:· ·:-:,¡.J,'r,'f •. -3 :r.:;~"E.t..t.nAS 
;·~.l~-- :"'.;;..;:_~G'J-.·.· _ ··- · ' 
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CUADRO No. 24 

DEFICIT COMERCIAL CON EUA EN RELACION AL TOTAL 
(Millones de D6lares) 

-1 

.-1 

.-1 

-2 

-3 

(A} 

210. 9 

058 .• o 

297.7 

094.0 

691.9 

372~7 

:ii3'~4 ,., 

907·~9 

"" .. !;.:.:!\::·'.· ·-
' . -i:f:i;t 'o s11:E>er4yi t t:c>t.a_1 corneréial 

.;i~~l:}~~~i~:~~~~~~;e~~~i ~~~6n ···EuA • 
· ·"'¡f:;;nhai:>orado ~cíoii .·á.a tos dei, segundo 

~ .... ~. ·"".·;_:;,: .• ~/~'.;'. ·1 . . . • 
.. , .. , 

(B) 

689.2 

527.1 

607.0 

-1 259.7 

-2 259.0 

-2. 494 

..:..1 '9i1-

,933 
', : :·, .. 
445 

-.!:! 329' 

·2· i47.\ 

7 319_ 

Informe 
·'· ·'- . 

164.' 

56.91 

'49;82·· 

46.77 

,60~15 ' 

61.-18 



CASOS IH· :;!•¡;~;llJlúS y urntCllOS COMPU:S/\lORIOS SOBRE IMPORTACIONES MEXJCAllAS 

<1930 - l98!J) 165. 
CUADRO No. 25 

Pí¡Ql)UCTO 

Pr~ni.J.:is de vas 
t.J.r d,e pj_cl... -

A7.ult..•jos de C!!_ 
r:lr:d.ca 

Globos y pe1o
tas de l.atcx .. 

Litargirio 

~ecti.na 

Pe1!.cul.as de 
pol.:i.propi1cno 

1U.1ados y fi
bras de po1i
prop:i.leno 

Ciertas. .fundicio
nc5 de netal para 
O:rist==:i6n; 

.IUilOniaco nnh.i
dro 

PETICIUN DE 
UEVi/'.lfüA 

14/0ct./80 

.3/0ct./81 

lB/May./82 

22/.:Jun./82 

24/.:Jun./82 

24/.:Jun/82 

26/Ago/n2 

10/Sep/82 

22/0ct/82 

3/NoV/83 

8/Nov/82 

ARGUMEIHACIO:I 

Ct.:01 lj.lGt. 
FOMI:X Z.47'i. 
CEPROF.I l. .. 061. 

FOMJ:X 4.33,. 
1"\rt!culo !l4 
g 2_!!\ 

FOllEX 10.s1' 
CEPROFI 0.68" 

For--..r:x 0.77'11 
CEPROFI 4.9lt. 

FOMEY. 4.28" 

~POMEX 2.51" 
CErROFI 0.1·1 .. 
FOGhIN 0.13'l 
..... ont..riuuc.1.un -
de c.opítal gu-
l:crnancnta1 o. 22\. 

FOMEX 0.70'l 
a:PPOFX 0.041' 

SITUACION 
ACTUAL DERECHO COMP[NSATORIO 

Oc terminación ~c-c;:¡unda revi.siGr 
final afirmati htlrn~n1strativa 

vn l/Uic./83 - 11.69' Ad - valorem 
v.:.'! 1..ernu..nacior1 
fin¡il A'Li.rmati 
va 14/H.ar./84 -

•s~r~q=u"""n~d~a:--,rev=:::~is~'~i~~r-~~~~~~~--; 
J,dm.i.n.í strativa 

Oc tcrminaci6n 
f~nal afirma ti-va :> ,, __ ~ 1e• 

J..)c terminación 
í:inal a.firma.ti. .. 
va 4/abril/84 

De termínaci6n 
final afirm.at:l.-
va 4/abril/93 

De termi.naci6n 
.finztl afirrnnti.-
va 4/nbril/93 

De tern:.inac:iOn 
final a.!.;i.rrnati-
·va .2/Mar/83 
Oc termino.ciOn 
fínnl.·ne9at:i.va 
22/.:Jun/83 

De ternú.nac:t.6n 
fina.1 afirmati
va 27/.:Jun/83 

l6.49'i. Ad va1orem· 

.Ad - Val.orem 

Ad - va1oreJ11 Prinera re~ 
Adnú.n.i..strati va .. 

9.26'l 

11.19'11 Ad- -- . v'aioresn 

5.6B'l Ad -.;_ val.oreiñ 

4.2Blt 

.· 

2.85'11 Ad Va1oreM·. 
.. 

0.22'l 

. - ":> ': 
·Ad _va1o·~:er~i 

l:::, 

· .. ~ .... ~,Je;, 
-t;-,.,ti;: cemento hidr~u 

:1,;fCO - y· {Cl:in= 
kt!r .: -. · · · 

- , ' 
ch1charr6n: de 

·. ceZ.do 

8/Mar/83 

14/>lar/93 

-Frr-'lí:X -ra~t ,,-c:E
PRlFI -~ Ll:
GrtL -ne.>. INMEDIAT/ 

FOGA:rn O. 216,, 

oe t:orm-inaci6n 
final.· e!'.irmac:t
va 21/Sen/83 
n~ .t.erm.1.nac1on 
final. ncgat·iva 
~~/Ago/83 < .: 

Ad··;;" ~a1~~~11\~::;: ~;::· i-:~·.±=f(<Á 

~éi''l v;,lor<.m'.~;' ''' ~fj,~ 
' 

,,·_· ·,,:":::~~ 

•-.. :Vi.d.Z:.:to ·:f1otedo 
, .. , :. :: 

16./sep/93 FOMEX 1.521' 
CE!ProFX J..02& 

De términa.c.iOn ·' 
final afirnwst.:l
va 4/Jun/84 

Ad~:., iráJ.orern'.i'.: :'· ,¡'.~)}; 
,,' •,''· 

~l.,~.r~S ~icscas 30/Sop/83 
' 

De terminac::16n 
fj.nnl ··negativa~ · -
23/Abril/84 • 

FOMEX 1.85' De.tcrminaci6n 

: :t 
_Laclr:1l.1o_ t 25.(0ct/83 ·Cl:.-Proz:'I 0.351. final afirmati- ·3~51~ Ad - v:al<?rem 

':l-_;_~_;_-'-~~-+_;_~~~~-'-~~,~f~8~l!~x~1~H_....~~-i~l~~l.__-t-'v;ª:....::ª~/~M~a,~·/~B~4~'~--t~~~~-'--~~-t-~~..,-~~~---i 
Acéro 10/Nov/93 

TcrrDi.nO de ~n-
vcst.i9ací 6n 

"1-~~~~;..;..~~~1--~~~~~~~-->l--~~~~~~~-t-2_s"-'-/_Ab'--r~i~l~/~8~4~·_,_--¡r-~~~~~~-,---¡--¡~~~~~~:----i 
OC t.crmin.?t.eí6n 

ya·r:ii1'.:l Y barr
dc·.accro 
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ve term.innc16n f"oi: C"n!presa: 

'. 

22/1'1<>r/n< prclir.Un;:ir_· af_l...!: SQ),;:C,\L 54.44'l .•.,. , · 
· ,: mativa 22/Jun/84 T..:;,.,l~ J...as dc..~.55 c_,-K:>rtaeordS· i.;-o-a 

,:•J-_.;;.'--..,-~;..;..~~~~~~~~~~;..;..~J_,.~~~~~~-,.--fE~,n~c=i~s~o::..::d=c~J:O.::~c~u~c~s....f~:::::;._::::::;...::;::::;,:::::::-=::'f'"---"'::.:..-'--'-'----:-~~¡ 

,Tub:e.r!ra de l.3/.:Sun/84 t.i.orüiri.o EUA. -

.. -'- C.iertos ¡\roduC
t:os tc:xt:il1?s-

-·.·.' 

13/.lul/64 

24/.:Jul/64 
De tc.-rmJna..::-i6n
prcl.lríinOlr. 1.CI)"::' 
tDl1v·• J7/(\,,::t./h4 

t---------i---------1----------iu·-,-.-t-,~-Trt'll.h·.:H.~iGn 
V-:1(1-~:10 P.·"'~ª au- _;Jl/.lu_~/64 ¡:'>rc.l ír.-1iri.:tr tch-

:~<:;;:ºz~~ 

tc:i.l'!i\.•.ili.!s t.:o't.Jv;1 2·1/•:Jr·L-/;:..: ._ _____ ,__..._ _______ _,__ _____ -..___ '. ,.,,,,, 
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"' ~Cuadro No. 26 

A~ o 

1970 

1971 

1972 

1973 

1974 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

FUENTE: 

*) 
**) 

IMPORTANCIA DEL COMERCIO DE MEXICO PARA EUA 

(Millones de dólares) 

ESTADOS UNIDOS - 1 :! E X I e o-- 1 

EXPORTACIO- IMPORTACIO EXPORTACIQ IMPORTACIO-
NES NES NES NES 
"An "'B" "C" "D" 

42,469 39,866 742 1,432 

43,319 45,579 798 1, 325 

49,381 55,797 948 1,555 

71, 410 70,499 1,113 2 ,273 

98,306 103,811 J.,5~0 3,769 

107,088 98,185 l,GJ.4 4,108 

114,745 124,228 l,854 3,765 

120,816 151,907 2,592 3,525 

142,054 176,020 4,293 4,738 

184,473 212,028 6,165 7 ,540 

224,237 249,781 9,803 J.2,562 

237,019 265,086 10,530 15,859 

211,217 247,606 ll,J.16 8,969 

200,530 258,010 12,240 4,921 

D/A C/B 

3.0 1.0 

3.0 1.0 

3.0 1.0 

3.0 1.0 

3.0 1.0 

3.0 1.0 

3.0 1.0 

2.0 l.O 

3.0 2.0 

4.0 2.0 

5.0 3.0 

6.0 3.0 

4.0 4.0 

2.0 4.0 

Reporte Econom~co del Presidente, Febrero de 1984, p. 332 y Banco de Méx~ 

co. 

Comercio con todo el mundo. 

Comercio con EUA. 
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